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CAPITULO III  
 

 
INFORMES DE LABORES AREAS DE DEFENSA 

 
 

A.  DIRECCION  DE LA DEFENSORÍA DE LA MUJER  
 

Las mujeres en nuestro país continúan enfrentando cotidianamente diversas situaciones de 
discriminación, violencia, subordinación y tratos degradantes como consecuencia de las concepciones 
androcéntricas y patriarcales que predominan en los diferentes ámbitos de la vida socioeconómica, 
política y cultural. Dichas concepciones orientan, asimismo, la definición y ejecución de las políticas 
públicas en general, así como la estructura y funcionamiento de las instituciones del Sector Público. Las 
manifestaciones discriminatorias y violatorias de los derechos humanos de las mujeres, 
independientemente de su condición étnica, etárea, económica, social y ocupacional, evidencian la 
necesidad de abordar la especifidad de sus condiciones de vida de forma especializada, profesional, y 
desde una perspectiva que garantice entender las desigualdades existentes y, con base en ello, contribuir 
a erradicar lo que se ha conceptualizado como la violencia de género. 

 
La Defensoría de la Mujer es el Área especializada de la Defensoría de los Habitantes para 

atender las demandas de las mujeres que expresan de modos diversos que, por su condición de género, 
se ven sometidas a acciones u omisiones por parte de las instituciones públicas que restringen, amenazan 
y violentan sus derechos e intereses.  La existencia de esta Área es un imperativo institucional y nacional, 
en tanto continúan produciéndose y reproduciéndose estas formas de expresión patriarcal por parte del 
Sector Público, por lo que se hace necesario desarrollar acciones de defensa, protección, ampliación y 
difusión de los derechos de las mujeres.   
 

La lucha por la igualdad y la equidad entre mujeres y hombres sigue siendo un reto de primer 
orden para nuestra Institución y  luchamos, asimismo, para que lo sea en todas las instituciones 
responsables de lograr una mejor calidad de vida de las personas que habitan nuestro país.  
 

Las formas de violación de los derechos de las mujeres que con mayor frecuencia se atendieron 
en la Defensoría se relacionan con el tema de las pensiones alimentarias, el hostigamiento sexual y la 
violencia doméstica. Las pensiones alimentarias, tema que se enmarca dentro del concepto general de 
Violencia Patrimonial, representó el 43.4% (58 casos) del total de denuncias formalmente atendidas, 
incrementándose en este período en un 50% el total de mujeres que tuvieron algún problema 
institucional para tener acceso a bienes económicos fundamentales para su subsistencia y la de sus 
familias. Las denuncias por hostigamiento sexual representan el 32.4% de las quejas (44 casos), siendo 
más de la mitad de éstas presentadas por personas menores de edad, que fueron presuntamente 
agredidas por funcionarios públicos.  Las mujeres víctimas de violencia doméstica continúan solicitando el 
apoyo y la orientación por parte de la Defensoría (aproximadamente 40 mujeres mensualmente), a pesar 
de que sus denuncias son materia propia de la Delegación de la Mujer del INAMU.  Sin embargo, aun 
cuando no se da la apertura de un expediente ni se efectúa un seguimiento formal a sus denuncias, la 
Institución siempre ha considerado como una exigencia moral y de apego a los principios de derechos 
humanos darles la atención necesaria. 
 

En el apartado que se presenta seguidamente se exponen temas de denuncia que se atendieron 
durante este período; las condiciones de vida predominantes de algunos sectores de la población 
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femenina; así como diferentes acciones realizadas por el Área en procura de lograr avances en el respeto 
y cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres. 

 
 
 
 

 
1.  Pensiones Alimentarias  
 

 
Más de cien quejas y consultas en el período del presente Informe, relacionadas con el tema 

de pensiones alimentarias, y cuarenta y cinco mil expedientes tramitados en el Poder Judicial por 
demandas en este tema esconden el rostro de mujeres, adolescentes, niños y niñas que buscan 
respuesta y reparación ante la falta de cumplimiento voluntario de las obligaciones derivadas de la 
paternidad, que les permita satisfacer los derechos y necesidades de alimentación, vivienda, 
educación, salud, cultura y recreación.  

 
El tema de las pensiones alimentarias no es posible sustraerlo del marco general de las 

responsabilidades en el ámbito de la familia y del derecho de las personas a disponer de recursos 
económicos para continuar su vida día a día. Sin embargo, al analizar la situación de nuestro país, el 
tema evidencia la desigualdad que impera en la distribución de las responsabilidades, obligaciones y 
derechos entre los hombres y las mujeres.  Estas desigualdades se convierten en hechos generadores 
de pensiones alimentarias, que se  producen como resultado de los procesos de separación o de 
disolución del vínculo, mediante el cual se le asigna a uno sólo de los progenitores la guarda, crianza y 
custodia de los menores, y donde el otro debe dar su aporte mediante una cuota alimentaria; o en el 
ámbito de hogares constituidos por ambos progenitores, pero en el cual uno de ellos no quiere 
coadyuvar en el mantenimiento de los hijos e hijas. Asimismo se da fuera del marco del matrimonio 
legalmente constituido y es el caso de los hijos/as extramatrimoniales, los cuales primero deben lograr 
el reconocimiento de la paternidad para luego poder individualizar la obligación alimentaria. 

 
 Es indudable que estas condiciones socio jurídicas de separación o divorcios y el nacimiento de 

hijos de madres solteras, van en aumento; prueba de ello, lo constituyen los últimos datos sobre 
población del Instituto Nacional de Estadística y Censos, mediante el cual se reporta que en 1999 
nacieron 78,526 costarricenses, de los cuales 40,449 nacieron fuera de un matrimonio debidamente 
inscrito1. 

 
La cantidad de hijas e hijos habidos fuera de matrimonio representa un 51.1% del tota l de la 

población que nació el año pasado, es decir, más de la mitad de las personas que nacieron fueron de 
madres en unión de hecho o sin un compañero estable. En relación con la situación de 1998 se puede 
observar un aumento de nacimientos fuera de los vínculos matrimoniales, ya que en ese año el 
porcentaje fue de un 45%, o sea, aumentó en más de un 6% en el lapso de un año. Otro dato que 
llama a reflexión, por las repercusiones que conlleva, es que del total de bebés nacidos un 30% no fue 
reconocido por su padre biológico, lo que producirá en la mayoría de los casos un incumplimiento de 
las responsabilidades económicas que todo padre tiene con los hijos/as que contribuyó a traer al 
mundo. Este hecho obligará a las madres a hacer uso de los mecanismos legales propios de la materia 
de pensiones alimentarias, con el fin de buscar mayor equidad en la distribución de al menos una de 

                     
1 Los datos que se mencionan del INEC fueron tomados del periódico La Nación, jueves 11 de mayo del 2000, pág.4 A. 
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las obligaciones que se contraen como padres y madres, como lo es la responsabilidad económica para 
con los hijos e hijas. 

 
Esta situación, aunada a las otras circunstancias en las que se hace necesario la existencia del 

mecanismo de coercitividad para el pago de las pensiones alimentarias, irá indefectiblemente en 
aumento si no se conciben y ejecutan acciones diversas que cambien la realidad actual 

 
Indudablemente el ejercicio de la paternidad constituye un tema de equidad de género que 

debe enfrentarse a nivel del conjunto de la sociedad y, en forma especial, por parte de las instituciones 
relacionadas con los derechos de las mujeres, de la niñez y de la adolescencia. Actualmente se ha 
organizado una Comisión de Paternidad Sensible y Responsable, convocada por el INAMU y en la cual 
participa la Defensoría, con el propósito de analizar los mecanismos legales existentes para la 
investigación de paternidad, así como para diseñar una campaña sobre el tema de la responsabilidad y 
el significado de ésta.  
 

El incumplimiento de las responsabilidades económicas, o del pago de la pensión alimentaria, 
ha sido conceptualizado como una forma de violencia que se perpetra principalmente en contra de las 
mujeres, ya sea como beneficiarias directas o como representantes de las personas beneficiarias.  
Concretamente constituye un acto de Violencia Patrimonial, de conformidad con la Ley contra la 
Violencia Doméstica, en tanto se traducen en una omisión de derechos, bienes o recursos económicos 
destinados a satisfacer las necesidades de las personas beneficiarias.  
 

Las pensiones alimentarias han ocupado un lugar prioritario en el trabajo realizado por parte 
de la Defensoría de la Mujer, cuyo abordaje se realiza desde diversas dimensiones.  Una de ellas es la 
atención a los casos concretos en los que se denuncian principalmente aspectos relacionadas con la 
lentitud y poca celeridad de los procedimientos; dificultades de notificar a la parte demandada; falta de 
información respecto de la situación de sus pensiones alimentarias; reducida cantidad de Despachos 
Judiciales incorporados al Convenio con el Banco de Costa Rica; retrasos en la emisión de sus cheques 
y problemas de coordinación con el banco emisor; falta de controles que eviten la evasión del reporte 
salarial o el subreporte del salario en el marco de la empresa privada;  burocratización de los procesos 
de embargo y retención  de la pensión alimentaria y limitados e inadecuados recursos del Ministerio de 
Seguridad Pública que faciliten el cumplimiento de sus competencias.  
 
 Estos elementos ponen en evidencia un problema de carácter estructural que impide responder 
a las necesidades de miles de personas, mayoritariamente mujeres, adolescentes, niños y niñas.  
Desde la perspectiva de la Defensoría, la naturaleza de los derechos tutelados y las necesidades que se 
atienden en la materia debería perfilarle un carácter prioritario en cada uno de los eslabones del 
proceso que recorren las pensiones; sin embargo, la actitud administrativa ïsalvo contadas 
excepciones- las relega, mediante interpretaciones restrictivas y actitudes displicentes. Lo anterior, 
contribuye a producir y reproducir un tratamiento discri minatorio por parte del sistema que atiende las 
pensiones alimenticias hacia la población principalmente afectada que, evidentemente, está constituida 
por las poblaciones socialmente más discriminadas (mujeres, niñas y niños). 
 

Es importante evidenciar que la casuística en esta materia no sólo constituye el tema que con 
mayor frecuencia se conoce en el Area de la Defensoría de la Mujer sino que, además, ha tenido un 
aumento sostenido año con año, al punto que en este período el aumento representó un 50%.  
 

a. Creación de la Comisión Interinstitucional sobre pensiones alimentarias 
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El conocimiento de la casuística, la investigación y estudio de las situaciones presentadas han 
proporcionado el insumo para un diagnóstico inicial sobre la ruta crítica de las pensiones alimentarias. 
Con fundamento en este diagnóstico se convocó a las instituciones vinculadas con el conocimiento de 
la materia, para que en el marco de una Comisión Interinstitucional se trabajara conjuntamente en la 
formulación de propuestas concretas que lleven a superar los obstáculos identificados. Dicha Comisión 
se instaló formalmente el día 6 de octubre de 1999 y desde entonces se reúne periódicamente.  

 
La Comisión se encuentra constituida por miembros de alto nivel de las siguientes instancias: 

Consejo Superior, Defensa Pública, Jueces y Juezas del Poder Judicial; Centro de Atención de 
Apremiados Corporales y del Nivel de Atención Institucional del Ministerio de Justicia; Dirección de la 
Fuerza Pública, Planes y Operaciones, Contraloría de Servicios y Departamento Legal del Ministerio de 
Seguridad Pública; Dirección de Cuenta Individual, de Inspección, Administración Salarial y Recursos 
Humanos de la Caja Costarricense de Seguro Social; Dirección General de Migración y Extranjería; 
Instituto Nacional de las Mujeres; Dirección de Protección Especial y Defensoría de la Mujer de la 
Defensoría de los Habitantes, quien coordina el trabajo de la Comisión. 
 
 Desde su constitución, las instituciones participantes han coincidido con los puntos esbozados 
por la Defensoría en el diagnóstico inicial, así como sobre la interdependencia que existe entre las 
distintas instancias que participan en la ruta crítica de las pensiones alimentarias, aspectos que 
constituyeron el punto de partida de la Comisión.  
 

Como parte del trabajo se convocó a un Taller para el análisis de las competencias de las 
instituciones  responsables en materia de Pensiones Alimentarias y las propuestas para su 
mejoramiento.  Los resultados de este encuentro, en conjunto con  las discusiones de cada sesión de 
trabajo de la Comisión, han ampliado el diagnóstico inicial e identificado una serie de recomendaciones 
a seguir.   
 

Entre los aspectos que amplían el diagnóstico se pueden mencionar: 
 
¶ Diversidad de criterios en la interpretación y aplicación de las normas de la Ley por parte del Poder 

Judicial 
 
¶ Necesidad de una mayor diligencia en la aplicación y trámite de la ley 
 
¶ Órdenes de apremio mal confeccionadas, lo que provoca  que las personas no puedan quedar 

detenidas 
 
¶ Escasa visita de las/os defensores públicos a las personas privadas de libertad por orden de 

apremio 
 
¶ Falta de recursos en el Ministerio de Seguridad Pública y en la  Defensa Pública 
 
¶ Existencia de un único Centro de Recepción de Apremiados, ubicado en San Ramón de Alajuela 
 
¶ Problemas de Coordinación Interinstitucional 
 
¶ Asimismo, entre las recomendaciones se pueden citar: 
 
¶ Coordinación permanente interinstitucional 



 

 

 

 

 

 

192  

 
¶ Necesidad de una circular que recuerde los criterios en relación con los temas de asuetos y roles 

de disponibilidad, tramitación, retiro de la orden de apremio por parte de la actora, requisitos en la 
confección de las órdenes de apremio, uso de fax 

 
¶ Habilitación de espacios, al menos de tránsito, en las cárceles del sistema penitenciario para los 

apremiados corporales 
 
¶ Mayor asignación de recursos al Ministerio de Seguridad Pública y a la Defensa Pública 
 
¶ Mecanismos para solucionar la mora judicial 
 
¶ Reforma legal para que la defensa sea exclusivamente para la actora 
 
¶ Mejorar los mecanismos de transferencia de datos interinstitucionales 
 
¶ Creación del Padrón Fotográfico 
 
¶ Campaña de divulgación  e información de derechos 
 
¶ Reformas legales sobre la obligatoriedad de la Defensa de contar con un documento que lo 

acredite como apoderada de su representado 
 
¶ Delimitación de la participación del Ministerio de Hacienda y del Poder Judicial en el ámbito de la 

retención de las pensiones alimentarias 
 
¶ Uso de Cárceles y Citaciones para el traslado de apremiados corporales 
 
¶ Hacer valer la disposición de que las personas que cuentan con recursos propios no usen el 

servicio de la Defensa Pública. 
 
¶ Capacitación al personal de las diversas instancias del Poder Judicial, del Ministerio de Seguridad 

Pública y del Ministerio de Justicia en materia de pensiones alimentarias 
 
¶ Realizar un documento sobre la Ley y los mecanismos disponibles para las usuarias 

 
Asimismo, durante el período que ha trabajado la Comisión se pueden identificar logros 

concretos alcanzados, sobre todo en materia de coordinación interinstitucional, que tienden a superar 
obstáculos, mejorar mecanismos y períodos de duración de la comunicación, tales como: la inclusión 
del Centro de San Ramón de atención a apremiados corporales en el recorrido semanal del correo 
interno del Poder Judicial, lo que agiliza mucho los trámites de las personas detenidas por apremio 
corporal; sistematización de todas las circulares del Consejo Superior del Poder Judicial con el objetivo 
de compilarlas en un sólo instrumento para ayuda y uso de todas las instancias interesadas, sobre todo 
para la homogeneización de algunos puntos por parte de los aplicadores de la Ley de Rito; inicio de 
una capacitación sobre la materia para la Defensa Pública. Además, se incidió en el Poder Judicial para 
que la materia de Pensiones Alimentarias fuera considerada de atención especial en los períodos de 
vacaciones y feriados, mediante un sistema de continuación del servicio a través de turnos y 
disponibilidades; se colaboró en la elaboración de una Directriz del Consejo de Gobierno en materia de 
retenciones salariales y se ha logrado una coordinación interinstitucional entre el Poder Judicial y la 
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Caja Costarricense de Seguro Social para el intercambio de información mediante transferencia 
electrónica.  Asimismo, desde la perspectiva de la Defensoría, la constitución de un espacio de 
comunicación interinstitucional posibilita una relación más personalizada y la consolidación de vínculos 
formales e informales que coadyuven a la superación de obstáculos. 

 
 
 
En relación con la directriz gubernamental citada debe destacarse que constituye un esfuerzo 

por poner en práctica  las normas previstas en la Ley de Pensiones Alimentarias en los artículos 25, 28, 
62 y 64, que se refieren a la obligación del patrono de deducir de la fuente regular de ingresos del 
deudor alimentario, la obligación alimentaria. Asimismo, y como hecho novedoso, se incluye de una 
vez la orden de deducción de la actualización automática, el reajuste del monto según los aumentos 
salariales decretados por el Estado, el aguinaldo y el salario escolar, con el objetivo de que una vez 
deducidos los montos puedan ser remitidos a la cuenta corriente o de ahorros de la persona 
beneficiaria. 
 
 En este sentido se introduce la obligatoriedad de que los aumentos por el costo de la vida 
decretados por el Estado sea deducido automáticamente, lo que es conteste con la resolución 
jurisdiccional que indicó que no debía mediar acuerdo judicial para cada aumento de ley en las 
pensiones alimentarias, dado que con la primera notificación se satisface este requisito. 
 

b. El sistema y la limitación de recursos para la atención de las pensiones alimentarias. 
 

El tema de la asignación de recursos para la atención de la materia de pensiones alimentarias 
constituye un área que debe atenderse con prontitud, dadas las enormes limitaciones existentes, lo 
que se traduce en un obstáculo importante necesario de destacar. 

 
La cantidad de casos que se tramitan en el Poder Judicial ha ido en constante aumento; una 

de las razones que explican esta situación es por la naturaleza de mutabilidad de la materia (cambios 
en el monto, en el acceso al derecho por edad y estado civil), por lo que los expedientes permanecen 
activos durante mucho tiempo, mediante nuevas solicitudes, incidentes, modificaciones, por lo que es 
difícil cerrarlos de forma definitiva.  A esta dinámica debe adicionársele los nuevos ingresos de casos. 
El volúmen nacional de casos que ingresaron en 1998, por ejemplo, ascendió a los 15,383, que 
representan más de 1,051 asuntos en relación con el año anterior, lo que permite suponer una 
tendencia sostenida de aumento de casos para los años venideros. 

 
El total de sentencias dictadas por el Poder Judicial, tanto en juicios como en incidentes, es de 

12,777 de los cuales 7.605 provienen de juicios y 5,172 de incidentes2. Estas cifras en relación con la 
cantidad de casos tramitados refleja, desde la perspectiva de la Defensoría, una importante cantidad 
de expedientes sin ningún tipo de resolución, ya sea porque se encuentran temporalmente inactivos o 
porque la capacidad resolutiva de los despachos judiciales no crece al mismo ritmo que las demandas 
de las personas usuarias, aspecto que por lo demás ha sido una  queja frecuente  de jueces y juezas 
de la materia, al indicar el alto circulante de casos en sus Despachos. 

 
De igual forma, la Jefatura de la Defensa Pública del Poder Judical indica que, de conformidad 

con un estudio que realizó Planificación, se necesitan 900 defensoras/es públicos para atender, como 
es debido, a la actora y al actor, siendo lo recomendable que cada defensor/a sólo tenga asignados 

                     
2 Estos datos corresponden al informe de junio de 1999 del Departamento de Planificación, Sección de Estadística, Poder 
Judicial. 
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100 asuntos de pensiones; sin embargo, cada funcionario/a lleva entre 250 y 300 causas, lo que 
evidencia un exceso imposible de manejar adecuadamente. 

 
 
 
Se señalan casos como el del defensor de Pérez Zeledón que tiene asignados 601 causas de 

pensiones alimentarias, el de Guápiles 559, el de Alajuela 456, el de Heredia 648, como ejemplos de la 
saturación de los servicios, lo que indudablemente contribuye a la disminución en la calidad de 
atención personal y técnica que se le puede brindar al asunto. 

 
En el mismo sentido, el personal de la fuerza policial del Ministerio de Seguridad ha participado 

en 176,300 casos de gestiones realizadas para el Poder Judicial, desde enero de 1999 a julio del mismo 
año.  En el tema de Pensiones Alimentarias, específicamente, se tramitaron 17,437 casos, con la 
limitación de que los efectivos diarios que tienen es de aproximadamente 1,500, destinados a todas las 
labores propias de la función pública policial.  

 
Asimismo se señala, por parte de la Dirección de la Fuerza Pública,  las enormes limitaciones 

que poseen en materia de transporte de detenidos, no sólo porque tienen que llevarlos al único centro 
de recepción del Sistema Penitenciario que se encuentra ubicado en San Ramón, sino porque existen 
delegaciones que ni siquiera cuentan con transporte, o sólo cuentan con un vehículo.  Por ejemplo, en 
Puerto Viejo se realizan 500 citaciones con un sólo vehículo y se realizan 500 citaciones mensuales al 
Poder Judicial. 

 
Los datos señalados que emanan de las mismas instancias deben llamar la atención sobre las 

políticas en la asignación de recursos y la importancia que la materia de pensiones alimentarias tiene 
asignada en cada institución. 

 
  Esta situación indudablemente deteriora los servicios y conduce a un aumento de quejas por 
la violación a derechos, situación a la que también ha coadyuvado la instauración de la Comisión y la 
difusión del tratamiento del tema en medios de comunicación, que ha repercutido en el aumento de las 
denuncias, en tanto se brinda mayor información y se le ofrecen instrumentos a las usuarias para la  
identificación de los propios problemas y los mecanismos de defensa de sus derechos.  
 
 

c. La ruta crítica del depósito por concepto de pensión alimentaria. 
 
 
 Institucionalmente se ha fijado como meta prio ritaria el estudio de la ruta que el dinero, por 
concepto de pensiones alimentarias, tiene en el sistema; desde que es depositado y/o retenido, hasta 
que ingresa efectivamente al patrimonio de las personas beneficiarias, el cual a la fecha dilata hasta 
dos meses.   
 

Esta dilación indudablemente violenta los derechos de las personas acreedoras alimentarias, 
cuya responsabilidad es imputable a la administración y no al deudor alimentario.   
 

En relación con este subtema, la Defensoría ha identificado los siguientes aspectos de 
importancia que se hace necesario investigar y profundizar: la dilación por parte del correo interno del 
Banco de Costa Rica para llevar las boletas en las que constan los depósitos y con base en las cuales 
las autoridades jurisdiccionales giran los montos correspondientes; falta de comunicación entre el 
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Banco y los distintos despachos jurisdiccionales, que le posibiliten a los Despachos el conocimiento del 
ingreso de los recursos, así como la falta de conocimiento de las usuarias de la existencia de intereses 
del dinero que permanece por largos períodos sin su entrega efectiva.    
 
 
La ampliación y profundización del tema será una actividad prioritaria institucional que contribuirá a la 
defensa de los derechos alimentarios. 
 
 

2.  Ámbito de  salud   
 

La satisfacción del derecho a la salud de las mujeres conlleva necesariamente la aceptación de 
que las políticas públicas, los programas y las acciones que se orientan hacia ese fin deben partir de sus 
condiciones de vida predominantes. Si bien existen medidas generales en el ámbito de la salud que 
afectan tanto a hombres como a mujeres es importante reconocer que la existencia de condiciones 
particulares, tanto biológicas como psico-sociales a las que se enfrenta la población femenina y la 
masculina en la sociedad costarricense, inciden de manera desigual en su estado de bienestar físico, 
sexual, mental y social. Es decir, en lo que se ha considerado la salud integral de una persona.  
 

El predominio de una concepción androcéntrica en la formulación y ejecución de las políticas 
públicas de salud ha traído serias consecuencias en la salud de las mujeres, en tanto persisten 
concepciones y, en consecuencia, acciones que les ha limitado el derecho a tomar decisiones que afectan 
su salud (por ejemplo en el ámbito reproductivo y sexual), así como el tener que someterse a situaciones 
degradantes cuando tienen que permanecer en pasillos de los hospitales porque los salones de 
maternidad se encuentran abarrotados. Los dos temas que se abordarán en este apartado ejemplifican 
claramente situaciones restrictivas al derecho a la salud de las mujeres: por un lado, las condiciones a las 
que se ven sometidas antes del parto y después de éste mientras se mantienen en el área de 
maternidad, ya que no se les brinda la atención adecuada por problemas de infraestructura los que se 
manifiestan principalmente en niveles de hacinamiento que pueden resultar peligrosos para ellas y sus 
bebés, así como problemas de equipamiento para detectar problemas ginecológicos y, por el otro, 
continúan presentándose limitaciones a su derecho de decidir por la esterilización.  
 

a.  Infraestructura y Equipamiento en los servicios de Ginecología y Obstetricia 
 

La maternidad ha sido considerada por la sociedad como la forma de realización humana más 
importante para las mujeres. Prácticamente, la razón de ser y de existir de las mujeres es poder traer 
al mundo a nuevas personas, llegar a ser mamás biológicas no importa cómo y en qué condiciones. 
Desde pequeñas, las mujeres son socializadas para ir aprendiendo esta razón de ser, así como las 
funciones socialmente establecidas que la llevarán a convertirse en una mamá responsable de la 
crianza, del cuido y de la transmisión de los fundamentos básicos educativos, éticos, espirituales, etc. 
de las niñas y niños. No ocurre lo mismo con la paternidad; de hecho, a los hombres no se les inculca 
la importancia de ser papás, siempre habrán otras múltiples razones por qué preocuparse y dedicarse. 
 

De hecho, existen diversas formas de rechazo y estigmatización contra aquellas mujeres que, 
por decisión, problemas físicos, emocionales o de otra naturaleza, no han querido o podido llegar a ser 
madres biológicas. La presión social por cumplir el mandato de la maternidad es fuerte y permanente. 
Sin embargo, la respuesta de la sociedad ante la realización de la maternidad no es congruente con el 
discurso. Con frecuencia se atienden casos y consultas acerca de cuáles son las leyes que protegen a 
las mujeres embarazadas, por cuanto son objeto de discriminación en el empleo, de despidos porque 
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no les conviene monetariamente a los patronos, de la imposibilidad de conseguir algún tipo de trabajo 
remunerado mientras están embarazadas; asimismo, no existen suficientes programas que les ayuden 
a atender y a cuidar a sus hijos/as durante el día, especialmente para aquellas mujeres que deben salir 
de sus casas a trabajar y/o estudiar. 
 

En este contexto se enmarca la posición de la Defensoría ante las degradantes condiciones en 
que, en muchos casos, deben permanecer las mujeres que van a enfrentarse a un parto y las horas 
posteriores a éste. Si la maternidad se promueve en nuestra sociedad por las razones expuestas, y se 
es consecuente con la importante función social de la procreación y con lo establecido en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 25.2 que establece que la maternidad y 
la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales, el sistema público de salud debe 
garantizar las mejores condiciones de internamiento y de atención a las mujeres y a sus bebés. Sin 
embargo, esto no es lo que sucede en algunos hospitales del país.  
 

La Defensoría conoció durante este período varias denuncias con relación a las deficiencias en 
la infraestructura y equipamiento de las Areas de Ginecología y Obstetricia del Hospital México, así 
como los graves problemas que ello provoca principalmente en las mujeres. Por esta razón, en diversas 
ocasiones se han realizado inspecciones para la verificación de los hechos denunciados y para conocer, 
in situ, si se han ido subsanando los problemas identificados.  
 

Concretamente, las denuncias (expedientes N° 5543-21-98 y N° 09175-21-00) hacen 
referencia a los problemas que se presentan para atender la gran cantidad de mujeres que ingresan 
diariamente al Hospital México y que se derivan de la falta de instalaciones adecuadas y de suficiente 
personal. El espacio que se destina para su internamiento es sumamente restringido, lo que lleva a 
ubicar a una gran cantidad de pacientes en los pasillos, lo que impide cualquier tipo de privacidad y 
estar sometidas al ruido permanente de estos lugares, al encendido de la luz todo el día, a ser 
observadas por cualquier persona que pasa a su lado, así como a estar expuestas a contraer 
enfermedades o contagios. Además, se ha tenido que aumentar el número de camas en los salones, lo 
que produce gran hacinamiento. Por otra parte, hace falta personal médico especializado en 
emergencias, en sala de partos, en consulta externa y para las guardias médicas. Con respecto al 
equipamiento, el ultrasonido se encuentra en malas condiciones  y está obsoleto, y falta un ultrasonido 
folicular de alta complejidad lo que imposibilita dar seguimiento a casos de infertilidad.  
 
 La Defensoría se ha dirigido a diferentes instancias del Hospital México y de la Caja Costarricense 
de Seguro Social para encontrar respuestas a la cantidad de problemas existentes en los servicios de 
Ginecología y Obstetricia y que afectan directamente a las mujeres usuarias de dichos servicios, así como 
a las personas recién nacidas; sin embargo, las respuestas han sido las mismas.  Entre éstas se pueden 
señalar: a ) políticas restrictivas de naturaleza económica determinadas por la Caja Costarricense de 
Seguro Social; b) ausencia de niveles de apoyo adecuado para los hospitales regionales, lo que los obliga 
a remitir a las pacientes a hospitales como el México; c) aumento creciente de las demandas del servicio 
de Maternidad; d) creciente deuda del Estado por no pago como patrono; e) falta de capacidad de cobro 
a morosos. Es importante resaltar que ya desde 1998, en respuesta a una solicitud  de informe de la 
Defensoría, el entonces Jefe del Departamento de Gineco- Obstetricia del Hospital México remitió un oficio 
en el que se expresaba el hecho de que la Caja Costarricense de Seguro Social sí contaba con recursos 
económicos que podrían ir solventando estos problemas.  
 

Es importante señalar que en  noviembre de 1999 se realizaron  los actos protocolarios  de 
inicio de obras de construcción de la nueva Planta Física del Servicio de Neonatología. Esta 
construcción vendría a resolver dos problemas fundamentalmente: por un lado, las condiciones de 
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hacinamiento en que se encuentran las personas recién nacidas, especialmente las que necesitan de 
cuidados especiales y que están en incubadoras, y que además dificulta a las madres poder darles la 
atención requerida y, por otro, el colocar a muchas mujeres en los pasillos antes y después de dar 
nacimiento a su bebé, dado el recargo en los salones. Sin embargo, por trámites burocráticos, dicha 
construcción se ha aplazado casi siete meses, lo que se ve agravado en estos momentos por el hecho 
de que la constructora a la que se le había adjudicado la licitación renunció a ella dada la dilación 
administrativa para iniciar la obra. 
 
  Por razones que también responden a trámites burocráticos no se ha podido adquirir el 
ultrasonido folicular de alta complejidad, necesario para aquellas mujeres que sufren problemas de 
fertilidad, ya que se encuentra pendiente el trámite para que la Contraloría General de la República 
autorice realizar la compra  directa.  
 

Para la Defensoría no es justificable ni comprensible que, por las razones mencionadas, se 
lesione de forma evidente y reprochable los derechos humanos fundamentales de las mujeres y de los 
bebés que se atienden en Obstetricia y Neonatología de este Hospital. Es conveniente que las 
autoridades de la Caja Costarricense de Seguro Social y la Dirección Médica del Hospital México tomen 
las decisiones pertinentes lo más pronto posible y así poder resolver las denuncias expuestas.  
 

b. La salud y los derechos reproductivos y sexuales 
 
 

Partiendo de la concepción de los derechos reproductivos y de la  salud reproductiva que han 
sido expuestos en el Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el 
Desarrollo realizada en El Cairo, y de los derechos sexuales y la salud sexual como se han definido en 
la Plataforma de Acción de la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer que tuvo lugar en Beijing, el 
conocimiento, ejercicio, respeto y disfrute de estos derechos le ha sido permanentemente 
obstaculizado a las mujeres. Los compromisos asumidos por parte de nuestro país en ambos eventos 
internacionales, al suscribir en su totalidad los documentos mencionados, no se han visto 
adecuadamente satisfechos, a pesar de que ya han transcurrido varios años desde su realización. 

 
En el campo de la salud reproductiva, uno de los temas que ha generado mayor demanda de 

intervención por parte de la Defensoría ha sido el de las esterilizaciones. Tal como se consignó en el 
Informe Anual del período anterior, la Institución recomendó al Ministerio de Salud la elaboración de un 
instrumento jurídico que sustituyera el Reglamento de Esterilización vigente hasta ese momento. La 
Defensoría de los Habitantes elaboró un documento sobre La esterilización y los Derechos Humanos en el 
que se planteó la necesidad de reconocer la voluntad de la persona mayor de edad a escoger el método 
de control de su fertilidad, el respeto al derecho del consentimiento informado y el derecho de contar con 
instancias como las Consejerías  en salud sexual y reproductiva que den información clara y amplia al 
respecto, el cual sirvió como base para la elaboración conjunta con el Ministerio, la Caja Costarricense de 
Seguro Social y la Agenda Política de Mujeres de una propuesta para atender las necesidades en esta 
materia. El 9 de junio de 1999 se publicó en La Gaceta el Decreto Ejecutivo N°27913-S, en el que se 
definen las responsabilidades y funciones gubernamentales, la participación de instancias gremiales, las 
organizaciones de mujeres no gubernamentales, así como el apoyo técnico de instancias como la 
Defensoría, en relación con los temas mencionados. Con la publicación del Decreto citado se derogó el 
Reglamento de Esterilización. 

 
Un aspecto necesario de resaltar sobre este Decreto es el hecho de que la prioridad en las 

acciones de las instituciones públicas se centra en la definición y puesta en marcha de programas 
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dirigidos a la atención, educación, capacitación, promoción y difusión de los derechos reproductivos y 
sexuales. El mecanismo principal utilizado para el cumplimiento de este mandato es la creación de 
Consejerías en todos los niveles de atención de las instituciones públicas y privadas que brinden 
servicios en salud reproductiva y sexual. La Defensoría ha contribuido en dar a conocer los alcances del 
Decreto, enfatizando el derecho que tiene la población de contar con información amplia y precisa que 
la oriente en sus decisiones. 

 
Con base en del Decreto Ejecutivo se contituyó una Comisión Interinstitucional sobre Salud y 

Derechos Reproductivos y Sexuales conformada por representantes de diferentes instituciones 
gubernamentales, así como de colegios profesionales y de la sociedad civil. La Defensoría de los 
Habitantes ha sido invitada a participar para brindar asesoría técnica. La labor fundamental de la 
Comisión ha sido la de identificar aspectos necesarios para la formulación de una política y un plan 
nacional en salud sexual y reproductiva, así como apoyar el trabajo que realiza la Sección Salud de la 
Mujer del Departamento de Medicina Preventiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, que ha 
tenido la función de definir los lineamientos técnicos para la Consejería, así como la de crear 
instrumentos para la capacitación del personal responsable de dichas Consejerías. 

 
A pesar de la claridad del contenido del Decreto y su carácter vinculante, consignado 

expresamente por la Procuraduría General de la República, la Defensoría recibió siete denuncias 
formales por parte de mujeres, así como varias consultas telefónicas, sobre la oposición de algunos de 
los principales hospitales (especialmente por parte del Hospital México) de cumplir con lo establecido 
en el Decreto, específicamente en lo referente a las intervenciones quirúrgicas o esterilizaciones. 
Asimismo, algunas inquietudes del Colegio de Médicos y Cirujanos sobre los alcances legales del 
Decreto han contribuido para que algunos profesionales manifiesten su negativa de esterilizar a pesar 
del consentimiento informado y del derecho que le asiste a las solicitantes. La Defensoría ha dado 
atención y seguimiento a cada uno de los casos y denuncias recibidas, lo que ha contribuido a que en 
los últimos meses se hayan dejado de presentar quejas formales al respecto. 

 
La necesidad de dar seguimiento a los acuerdos de El Cairo, especialmente en lo referente a 

salud y derechos reproductivos, así como a la igualdad y equidad entre mujeres y hombres llevó a la 
constitución y funcionamiento de una Mesa Tripartita, con representantes del Poder Ejecutivo y 
Legislativo, la Defensoría, la Sociedad Civil, Agencias del Sistema de Naciones Unidas y organismos de 
cooperación. A partir del 1° de noviembre de 1999 comenzó a sesionar la Secretaría Técnica de la 
Mesa, de la que forma parte la Defensoría, avocándose a la tarea de identificar los principios 
orientadores, ejes, tema y subtemas que servirán de base para la constitución de las Comisiones de 
Trabajo. El seguimiento al trabajo y recomendaciones que se formulen por parte de las Comisiones 
será una prioridad para la Defensoría, en tanto contribuirán al proceso de hacer efectivo el respeto por 
los derechos y la salud sexual y reproductiva. 
 
 

3.  Ámbito Laboral . 
 

El ámbito laboral se ha caracterizado por la participación diferenciada entre hombres y mujeres en lo 
referente al tipo de puestos al que se les asigna en cuanto a responsabilidades y toma de decisiones, 
nivel de formación y capacitación exigido, monto salarial, posibilidades de ascenso y mejoramiento 
laboral, entre otros, lo que responde claramente a la división sexual del trabajo que impera en nuestra 
sociedad y en la que destaca el favorecimiento al trabajo de los hombres en los diferentes aspectos que 
conforman el mundo laboral público y privado. Este hecho ha generado, como consecuencia, la 
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invisibilización, subvaloración, discriminación y explotación de una parte considerable de la fuerza laboral 
femenina. 
 

Según datos del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, la población ocupada por sector en 1999 
estaba constituida por un 67.7% de hombres y un 32.3% de mujeres que, en términos reales, es más 
alto en tanto la definición de población ocupada de la que se parte restringe la población incluida. El 
porcentaje de mujeres ocupadas se ha incrementado en cerca de un 3% del año 97 al 99, es decir, más 
mujeres deben realizar actividades laborales fuera de sus casas que les reporte ingresos monetarios. Del 
total de esta población, el 13% se ubica en el sector público y el 87 % en el privado. Al observar la 
distribución de las personas ocupadas en el sector público, por sexo, se puede apreciar que no existe una 
diferencia significativa; sin embargo, la situación es diferente para el caso del sector privado en el que 
prácticamente por cada siete hombres empleados hay solamente 3 mujeres. Asimismo, es interesante 
anotar que en la categoría de profesionales y técnicos del sector público, el 60.4% son mujeres, mientras 
que en el sector privado solamente representan el 32.6%. Estos porcentajes evidencian la capacitación de 
las mujeres para ocupar puestos altos en la jerarquía ocupacional, de mayor responsabilidad y mejores 
salarios. 
 

La distribución de esta población, según grupos profesionales, evidencian la concepción sexista que 
existe al respecto: mientras que el 95% de las personas ocupadas en la agricultura, ganadería y trabajo 
agrícola son hombres y en medios de transporte representan el 99%, el 63%  de personas ocupadas en 
servicios son mujeres.  En cuanto a las labores del sector agropecuario es evidente el claro subregistro 
que existe en tanto sus actividades han sido consideradas como propias de los hombres y en las que las 
mujeres ayudan, no trabajan. En el sector de medios de transporte las diferencias son contundentes, lo 
que lleva a pensar que se está dando una discriminación hacia las mujeres en la contratación para el 
manejo de vehículos de servicio público o en la dotación de placas de taxi, por ejemplo. 
 

Con respecto a la tasa de desempleo abierto, en el país fue del 6% en 1998; al analizar la situación 
por sexo se observa que, mientras el desempleo en el hombre fue del 4.9%, en la mujer representó el 
8.2%, es decir, casi el doble que en el caso de los hombres y más alto que el promedio nacional. Si se 
analiza este hecho, así como el que aproximadamente una tercera parte de las familias está encabezada 
por mujeres, esta situación de desempleo evidentemente da base a la afirmación de la feminización de la 
pobreza. 
  

En cuanto al nivel de ingresos, según datos del INEC de la Encuesta de Hogares de julio de 1998, el 
nivel medio nacional fue de 90,531 colones. El conjunto de hombres ocupados superó ese ingreso medio 
en 3,945 colones, mientras que las mujeres estuvieron por debajo del ingreso medio con 7,833 colones 
menos. Si se analiza la información según los 10 grupos ocupacionales que identifica el INEC, los hombres 
superan en todos los casos el ingreso medio nacional, con excepción de la ocupación relativa a medios de 
transporte en que coincide el ingreso medio nacional con el de los hombres. En el caso de las mujeres 
sucede totalmente lo contrario: los niveles medios de ingreso en los 10 grupos ocupacionales son 
menores en todos los casos. El ingreso promedio de la mujer es menor en alrededor del 10% con 
respecto al promedio nacional. Asimismo, si se compara el ingreso medio del hombre con el de la mujer 
se obtiene que la mujer tiene un ingreso medio menor en alrededor de un 15%. La situación más 
dramática se presenta con las mujeres rurales, las cuales ganan en promedio alrededor de un 48% 
menos que el ingreso medio nacional. 
 
  Resulta evidente la discriminación en el ámbito laboral en contra de las mujeres, lo que a su vez 
permite entender la razón por la que se afirma que la pobreza tiene principalmente cara de mujer.  
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 Poblaciones específicas de mujeres trabajadoras constituyen un claro ejemplo de  lo expuesto, 
en tanto el reconocimiento y la valoración de las labores y roles que cumplen están claramente 
tamizados en la estructura ocupacional por el sesgo de género; situación que ha imposibilitado la 
existencia de condiciones de igualdad y  equidad laboral. Tal es el caso de las mujeres trabajadoras 
domésticas, las mujeres policías y las trabajadoras agrícolas en fincas bananeras. 

 
 
 

a. Trabajadoras domésticas 
 

 Un régimen legal de 12 horas por día de trabajo como jornada ordinaria, a todas luces resulta 
un régimen diferente al resto de la población trabajadora de este país; sin embargo, este criterio no es 
compartido por muchos y amplios sectores de la población nacional, sobre todo por parte de algunas 
de las personas que tienen en sus manos la posibilidad de interpretar y transformar las leyes.  
 
 Desde la perspectiva de la Defensoría, uno de los elementos determinantes en la valoración 
diferenciada del trabajo doméstico es la  concepción tradicional de trabajo que engloba restrictivamente 
sólo algunos tipos de actividades, sobre todo aquellos de naturaleza productiva.  Cuando se incluyen las 
actividades de servicio se consideran aquellas en las que han participado o se han desempeñado 
tradicionalmente los hombres.  De esta manera, las actividades de servicio que tienen como referencia 
roles que realizan las mujeres y sin remuneración -como es el caso de las labores domésticas- rompe el 
esquema tradicional y  no se ajusta a los parámetros que caracterizan lo que es trabajo.  En 
consecuencia, las actividades en el ámbito doméstico han sido excluidas de lo que se concibe como 
trabajo, consider§ndose como labores ñnaturalesò de las mujeres y, cuando se realizan 
remuneradamente, deben calificarse en condiciones diferenciadas a las que realiza el  resto de la 
población trabajadora. 
 
 Con base en estas consideraciones, la Defensoría ha estado apoyando activamente el cambio de 
la legislación para el trabajo doméstico previsto en el Código de Trabajo y, para tal efecto, ha 
participado junto con otras instancias gubernamentales y de la Sociedad Civil en múltiples acciones, 
tales como la elaboración de un texto alternativo; en labores de convencimiento de la justeza del 
proyecto; la elaboración de reformas; la presentación de dictámenes; la comparecencia a sesiones de 
la Comisión de Asuntos Sociales para explicar el criterio institucional y la difusión de la posición 
asumida en los medios masivos de comunicación. 
 
 Desde diciembre del año 1999, fecha en que se convocó el proyecto de ley de Reforma al 
Capítulo VIII del Código de Trabajo sobre el Servicio Doméstico, tramitado bajo el expediente 
legislativo N° 13.413, la Defensoría remitió a la  Presidencia de la Comisión de Asuntos Sociales la 
posición institucional. En este documento se expuso, fundamentalmente, la necesidad de establecer 
una jornada laboral igual al resto de la población; la eliminación del trabajo de jardinería como propio 
del trabajo doméstico; la obligatoriedad del descanso del día completo, así como el pago del salario 
completo del período en que dure una enfermedad derivada del contagio de las personas que habitan 
la casa. 
 
 Finalmente, el proyecto fue dictaminado de forma unánime afirmativa el día 9 de febrero del 
2000.  El texto final dictaminado establece, entre otros aspectos, el disfrute de los días feriados; el 
pago extraordinario de las horas laboradas fuera de la jornada ordinaria; reduce el período de prueba 
a un mes; estableció la jornada laboral en 10 horas y se adiciona una causal de despido sin 
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responsabilidad para las personas trabajadoras domésticas, a saber, el contagio a las personas que 
habitan la casa.    
 
 Esta Defensoría llama la atención sobre este último aspecto en virtud de que resulta 
discriminatorio constituir una causal de despido exclusivamente a esta  población laboral, sin 
justificación alguna.  Asimismo, la adición en relación con la interpretación de la disposición de marras 
conforme a lo establecido en el inciso h del artículo 81 del Código de Trabajo incorpora una obligación 
para las trabajadoras domésticas que es propia de los patronos, como lo es la seguridad del lugar de 
trabajo. 
 
 En el momento en que el proyecto, que ya se encuentra dictaminado, pase a conocimiento de 
una Plena, esta Defensoría expondrá nuevamente a las Diputadas y Diputados que la conforman los 
planteamientos que se han estado defendiendo en relación con la jornada  y la sanción por el contagio 
de una enfermedad. 
 
 Resulta importante destacar que la reforma legislativa es el único espacio nacional que le queda 
a esta población laboral para lograr un verdadero adelanto en sus derechos. Es conveniente recordar 
que la población trabajadora doméstica está constituida principalmente por mujeres, razón por la cual 
el proyecto debe ser Ley de la República en estricto apego al principio de igualdad consignado en el 
artículo 33 Constitucional y del principio de no discriminación consignado en la Convención para la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación en contra de la Mujer.  
 
 Finalmente es importante reconocer y hacer visible el hecho de que las trabajadoras domésticas 
son personas indispensables en una gran cantidad de familias costarricenses, en tanto le posibilitan a 
diferentes integrantes de la familia y, en la mayoría de los casos, a cientos de mujeres ï por cuanto 
han sido prácticamente las únicas responsables de esta tarea- su inserción laboral en el mundo público 
o, al menos, la ayuda en las duras tareas domésticas. Es evidente, sin duda alguna, que su trabajo 
tiene una función social fundamental que es imperativo reconocer y que debe manifestarse en la 
igualdad de condiciones de trabajo que tiene la gran mayoría de la población trabajadora remunerada 
del país. 
 

b. Mujeres Policías 
 
 Las denuncias de las mujeres policías en períodos anteriores han versado sobre las tareas que 
les son asignadas en la estructura policial, en virtud de la tendencia a supeditar sus actividades 
laborales a  aquellas que  tradicionalmente son asumidas por mujeres en el ámbito doméstico.  Esta 
situación ha ido enfrentando cambios paulatinos, producto de la beligerancia de las mismas 
funcionarias, que exigen participación en las labores propias de la función policial.  
 
  En el período que contempla el presente informe, la naturaleza de las quejas tienen relación con 
un aspecto considerado de carácter estructural y es el relativo a las políticas institucionales específicas 
para esta población, situación que se ha tramitado bajo el Expediente N° 7992-21-99. 
 
 Desde la perspectiva de la Defensoría, los deberes y derechos establecidos en los instrumentos 
jurídicos de la Fuerza Pública deben aplicarse de manera similar a todas las personas que ahí trabajan, 
siempre y cuando no produzcan o reproduzcan situaciones o tratamientos claramente discriminatorios 
e injustos. En este sentido se hace necesario tomar en consideración algunas de las diferencias que 
existen entre mujeres y hombres para la aplicación de dichos instrumentos. Lo anterior conlleva, sin 
lugar a dudas, la necesidad de identificar las especificidades de lo que significa ser mujer que trabaja 
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como policía, con el fin de tomar en cuenta estas particularidades en la interpretación y aplicación de 
las normas. 
 
 La Defensoría es del criterio que la inserción de mujeres en un ámbito laboral que ha sido 
ocupado predominantemente por hombres y que se ha caracterizado por tener prácticas, conductas y 
manifestaciones de carácter masculino, como lo es la Fuerza Pública, obliga al replanteamiento de 
algunas de sus normas internas de funcionamiento con base en las condiciones de vida predominantes 
de las mujeres, las cuales resultan diferentes a las de sus compañeros hombres. De esta forma, la 
elaboración y ejecución de una política interna debe iniciarse con la identificación de las diferencias de 
género entre las personas que realizan las funciones policiales, en tanto van a repercutir en el 
desempeño de su trabajo. 
 
 Esta perspectiva fue utilizada en uno de los casos conocidos por la Defensoría, el cual  fue 
presentado por varias mujeres policías en relación con el tema de los horarios. En  apariencia, el tema 
no ameritaba un análisis de género; sin embargo, cuando se puso en evidencia situaciones tales como 
el hecho de que la mayoría de ellas jefean familias con hijos e hijas menores de edad, sin recursos 
familiares adicionales para el cuido nocturno y consecutivo de los menores, resultó necesario su 
consideración institucional.   
 
 De hecho, esta Defensoría tiene conocimiento de acciones aisladas y decisiones en casos 
individuales en los que se han valorado las particulares condiciones de las mujeres jefas de hogar, para 
efecto de la asignación de horarios de trabajo. 
 
 Esta actitud por parte de algunas autoridades institucionales, que han incorporado en sus 
decisiones la valoración de las circunstancias diferenciadas en razón del género, constituye un 
excelente antecedente para el desarrollo de políticas institucionales en relación con el tema. 
 
 La Defensoría considera que muchos de los temas que se han trabajado sobre mujeres policías, 
tales como roles, horarios, infraestructura adecuada para la permanencia de las mujeres en los lugares 
de trabajo, posibilidades de ascenso en la estructura ocupacional, acceso a cursos de capacitación y a 
equipos básicos de trabajo, entre otros, ponen en evidencia aspectos vitales en el ejercicio de la 
función de la Fuerza Pública que deben ser discutidos y considerados en el marco de políticas 
institucionales desde una perspectiva de género.   
 
 Otra queja de importancia en este ámbito está constituida por las políticas de acceso al Estatuto 
Policial, y se tramita bajo el Expediente N° 8510-21-99.  Un caso concreto que conoció la Defensoría 
hace referencia al hecho de que a una de las pocas mujeres que aprobó con excelentes resultados los 
programas de estudio exigidos para ingresar al Estatuto y que ha tenido un desempeño satisfactorio en 
el trabajo, se le impidió su acceso con base en la aplicación de una sanción laboral. Dicha sanción se 
tomó con base en una resolución impregnada de prejuicios de la relación hombre/mujer en el ámbito 
de trabajo, mediante la cual se consideró como una transgresión a la moral la conducta de encerrarse 
una mujer y un hombre policía en el cuarto de una unidad en la que  trabajan.   
 
 La Defensoría efectuó un llamado de atención en el sentido de que lo que es punible como falta 
laboral son las acciones que se puedan derivar de estar juntos un hombre y una mujer, pero no la 
acción en sí misma; es decir, la punibilidad de una falta deviene de una conducta irregular que se 
puede dar en un espacio laboral, el cual debe comprobarse en la investigación. Una valoración moral 
de esta naturaleza excluye la garantía al debido proceso y la posibilidad de defensa de las personas 
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involucradas y, en el caso en concreto, afectó el ingreso de una mujer debidamente capacitada al 
estatuto policial. 
 
 Para el caso particular de la persona afectada, esta Defensoría solicitó al Ministerio de Seguridad 
Pública la revaloración del caso; sin embargo, el asunto tiene repercusiones más amplias, en tanto 
incide en el establecimiento de políticas para el acceso y restricción al Estatuto Policial y  la 
profesionalización de esta labor. 
 
 
 
 Estas situaciones evidencian mecanismos de discriminación contra sectores específicos de 
mujeres que deben ser abordados con mayor amplitud y profundización  por parte de los entes 
responsables para que, a partir de ello, sean modificados y se garanticen condiciones de trabajo y de 
acceso a nuevas categorías de ocupaciones que no produzcan ningún tipo de discriminación. La 
Defensoría dará una atención prioritaria a los mecanismos de discriminación laboral durante el 
siguiente período. 
 
 c. Trabajadoras agrícolas en fincas bananeras 
 
 El análisis de las condiciones específicas de trabajo y de salud que enfrentan las trabajadoras 
agrícolas en fincas bananeras ha sido un tema cuya importancia e interés requiere ser abordado a 
profundidad por la Defensoría.   
 
 Una primera sistematización de denuncias y manifestaciones de las personas trabajadoras surge de 
una gira realizada el sábado 16 de octubre de 1999, organizada por la Coordinadora de Sindicatos 
Bananeros de Costa Rica y el Foro Emaús, en la que participaron el Ministro de Trabajo y varios de sus 
asesores, representantes de la Asamblea Legislativa, de sectores sindicales y organizaciones no 
gubernamentales, el Director de la OIT en Costa Rica, medios de comunicación y la Defensoría de los 
Habitantes. Se visitaron las  Fincas 96 y 97 en Sixaola (de la Chiriquí Land Co) y la  Finca Duacarí 1 en  la 
Roxana de Guápiles (de la Compañía Bandeco), en las que se realizaron reuniones con los trabajadores y 
trabajadoras de esas fincas y de otras circunvecinas.   
 
 El propósito fundamental de la gira fue el de conocer más de cerca las condiciones de trabajo, de 
salud y organización en las que se encuentran las trabajadoras y trabajadores bananeros, lo que le 
proporcionó a la Defensoría un insumo importante para trabajar el tema específico de los derechos de las 
mujeres.  
 
 Algunos de los problemas que se señalaron, así como otros que se pudieron observar, fueron los 
siguientes: 
 
Ámbito Laboral  
 
¶ Cancelación de los contratos que estaban vigentes hasta hace unos pocos meses y su sustitución por 

nuevos contratos de trabajo, que se caracterizan por períodos de contratación menores a los 3 
meses, lo que afecta e interrumpe particularmente los derechos laborales de mujeres en estado de 
embarazo o en post parto;  

 
¶ Jornadas más extensas e intensas de trabajo, en tanto laboran 12 y más horas sin que se les pague 

horas extra; 
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¶ Favoritismo y discriminación por parte de los capataces en la asignación de tareas a las mujeres, 

asignándoseles aquellas que tienen menos paga.  Denuncian, además, que los capataces prefieren 
la contratación de hombres en detrimento de la mano de obra femenina;  

 
¶ No pago de viáticos (en la finca de Sixaola), a pesar de vivir a varios kilómetros de la finca; 
 
¶ Inexistencia de políticas que posibiliten reubicaciones laborales en trabajos menos pesados para las 

trabajadoras embarazadas  e irrespeto del derecho de amamantamiento; 
 
¶ Resistencia de la empresa a volver a firmar convenciones colectivas; 
 
¶ Inexistencia de locales para el cuido de los niños/as, especialmente en los casos de 

amamantamiento; 
 
¶ Utilización de fuerza de trabajo infantil por parte de sus padres, que son trabajadores bananeros; 
 
¶ Denuncias por acoso sexual e inexistencia de reglamentos internos para su investigación y posibles 

sanciones. 
 
 
Ámbito de salud  
 
¶ Algunas de las enfermedades más frecuentes de las personas que trabajan en la planta son las 

derivadas de la humedad, como problemas de vejiga por las horas que permanecen de pie, dolor 
de ovarios, dolor en las piernas, mareos, dolores de cabeza, dolores de ñvientreò, desarreglos 
menstruales y hongos, así como otros padecimientos derivados del uso de los químicos, tales como 
alergias en la piel; 

 
¶ Restricciones de permisos para asistir a atención de salud, se les descuenta del salario como una 
ñausencia injustificadaò; 

 
¶ Problemas con la fumigación aérea y olor constante a químicos en el camino y en la planta, lo que 

irrita los ojos y la garganta;  
 
¶ Falta de equipamiento para ciertas labores en la planta, por ejemplo los ñdedalesò que se ponen en 

los dedos para desflorar la fruta no protege el resto de la mano, por lo que se les mancha con el 
contacto directo con los químicos; 

¶ Irrespeto de la distancia entre los bananales y la carretera. 
 
 
Organización gremial  
 
¶ Se obstaculiza la libre sindicalización; 
 
¶ Persecución sindical y  despido del Secretario del sindicato en Sixaola;  
 
¶ Prohibición de entrada a las fincas de dirigentes sindicales. 
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Discriminación étnica  
 
 
¶ Discriminación de los capataces en el trato a la población indígena que trabaja en Sixaola. 
 
 
Otros  
 
 
¶ Hacinamiento en las casas que les da la compañía en Sixaola (viven hasta 25 personas en lugares 

muy reducidos, que casi siempre son de tres por cuatro metros) 
 
 
 Con base en la sistematización de la información, la Defensoría de los Habitantes solicitó a las 
diferentes autoridades involucradas un informe en el que hicieran referencia a los problemas 
denunciados y que se relacionan con el área de competencia de cada Institución, más concretamente 
al Ministerio de Agricultura y Ganadería, el Ministerio de Salud y el Ministerio de Trabajo. 
 
 El Ministro de Agricultura y Ganadería señaló como propio de su competencia el uso de 
agroquímicos y su aplicación, indicando que ello se encuentra regulado en diversos reglamentos para 
su correcta aplicación, así como  las tecnologías con el fin de producir el mínimo daño a las personas, 
animales y ambiente.  Además, señala que el Ministerio de Agricultura y Ganadería brinda capacitación 
especial a las fincas bananeras y ha integrado dos comisiones para el estudio de las aplicaciones 
aéreas de agroquímicos y otra Comisión Ambiental Bananera. 
  
 El Ministerio de Salud, en respuesta a la solicitud hecha por la Defensoría y con el fin de analizar 
los problemas denunciados, decidió realizar sendas reuniones en el área de Sixaola y Guápiles, a las 
que invitó a la Defensoría, a representantes de las bananeras involucradas, así como a representantes 
de los y las trabajadoras. 
 
 Producto de las reuniones se tomaron acuerdos relacionados con el ejercicio de las 
competencias Ministeriales de la Regional de Salud para la revisión y seguimiento de varios de los 
asuntos denunciados. Asimismo, la Regional del Ministerio de Trabajo también se comprometió a 
realizar giras para la inspección de los aspectos señalados en el informe. Con relación a algunos temas 
 muy puntuales se exigió, por parte de los respectivos Ministerios, que la información fuera 
documentada con casos particulares e individualizados, ya que de no ser así no podrían ser incluidos 
como tema de investigación, tal como las denuncias por hostigamiento sexual. 
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 Por su parte, el Ministerio de Trabajo no respondió formalmente la solicitud de información; sin 
embargo, en reunión sostenida con la asesora del señor Ministro se indicó la voluntad de participar en 
una investigación a profundidad en conjunto con la Defensoría y otras instituciones sobre la situación 
particular de las trabajadoras. 
 
 La sistematización de la información realizada, el conjunto de las respuestas institucionales y las 
actas de las dos reuniones promovidas por el Ministerio de Salud constituirán el marco referencial que 
facilite los insumos necesarios para realizar una investigación más amplia en la que se estudien las 
repercusiones del trabajo en las bananeras diferenciadas en razón del sexo, concretamente las 
repercusiones del trabajo en las mujeres, su salud y derechos laborales, lo cual constituirá para el 
próximo período una tarea prioritaria de la Defensoría.  
 
 
    4.  Poblaciones específicas   
 

a. Mujeres privadas de libertad 
 
 
  Un tema de gran importancia para la Defensoría es la atención a las mujeres privadas de 
libertad, la cual se lleva a cabo por medio de la recepción, investigación y resolución de la casuística y 
las visitas periódicas al Centro de Atención El Buen Pastor, mediante las cuales se brinda atención a las 
privadas de libertad y se establece comunicación y coordinación con las autoridades institucionales. 
Asimismo, durante este período se recurrió a la instancia jurisdiccional como mecanismo para 
coadyuvar en la defensa de los derechos de las mujeres privadas de libertad.    
 
  De conformidad con la casuística recibida,  las situaciones más relevantes hacen referencia  a: 
  
¶ Condiciones sanitarias del Centro:  la principal situación denunciada es el mal estado de los 

servicios sanitarios, que ha degenerado en diarreas a las privadas de libertad.  Es importante 
destacar que en algunos ámbitos los servicios carecen de tanque de agua, por lo que se hace 
necesario llenarlo manualmente mediante el uso de baldes llenos de agua.   Esta acción exacerba 
las malas condiciones de higiene por el derrame de agua con materia fecal, que se da cada vez 
que se realiza dicha acción.   Durante el mes de diciembre del año 1999, y según reporte del 
Ministerio de Salud, se presentó un brote de diarrea con más de  100 mujeres afectadas, por lo 
que se giró una orden sanitaria que contempla el arreglo de esta situación. 

 
¶ Requisas: La forma en que se realizan las requisas continúa generando malestar  en la  población 

penal del Centro Buen Pastor, tanto las que se realizan a los y las familiares con ocasión de la 
visita, como a las mujeres privadas de libertad.  A pesar de la ilegalidad de las requisas profundas, 
este tipo de hechos fue motivo de una denuncia ante la Defensoría, por lo que se han solicitado las 
investigaciones internas correspondientes (ver Expediente N° 8704-21-99). 

 
¶ Derecho al ejercicio de los vínculos filiales derivados de la maternidad:  La restricción de los derechos 

de las mujeres al ejercicio de la maternidad es la situación que  mayor angustia genera a las privadas 
de libertad y  constituye uno de los temas más recurrentes en las denuncias.  Las restricciones se 
perpetran por parte de sus familiares, el Patronato Nacional de la Infancia y como resultado de las 
políticas penitenciarias.  El caso de una privada de libertad cuyo hijo había sido dado en depósito 
administrativo a su abuela  paterna  con el compromiso de mantenerla en contacto con él mediante la 
visita al Centro, no se respetó (Expediente N° 7165-21-99).  Por ello, la  privada de libertad  denunció 
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 el incumplimiento y solicitó al Patronato Nacional de la Infancia que el menor fuera trasladado a la 
casa de la abuela materna.  La solicitud no fue atendida a pesar de la existencia de un primer informe 
social que así lo recomendaba.  En su lugar se institucionalizó al menor en un Centro del Patronato 
Nacional de la Infancia.  El resultado concreto es que la madre desde su privación de libertad perdió 
el vínculo con el menor, razón por la cual la Defensoría intervino con el fin de evidenciar las 
necesidades y derechos de la mujer que, aún privada de libertad, debe conservar los derechos 
derivados de su condición de madre biológica y legal del menor. 

 
 Por otra parte, las visitas que se hacen al Centro Penal tienen como objetivo lograr un mayor 
conocimiento de las condiciones  de vida de las privadas de libertad, entrevistar, asesorar y recibir quejas 
de las mujeres, así como establecer espacios para la comunicación  informal  con las autoridades 
penitenciarias de dicho Centro, que posibiliten un  trabajo conjunto de búsqueda y desarrollo de 
soluciones. 
 
 Un aspecto de importancia analizado en conjunto con las Autoridades Institucionales ha sido el 
tema de Casa Cuna en relación con las condiciones de  permanencia de los hijos e hijas  menores de 
las privadas de libertad en el Centro.   La Defensoría de los Habitantes recomendó al Ministerio de 
Justicia la necesidad de elaborar un instrumento jurídico interno que contuviera las disposiciones 
necesarias relativas  a un especial ámbito de convivencia en el Centro de Atención Buen Pastor, Casa 
Cuna. Se indicó que éste debía contemplar las formas  de ingreso y egreso, los aspectos disciplinarios, 
la convivencia, el rol materno dentro del plan de atención inst itucional y las condiciones de 
permanencia de las personas mayores de edad. 
 
 Sobre el particular se reconoce la labor del Ministerio de Justicia en la elaboración y coordinación 
interinstitucional para obtener la aprobación del Reglamento de Casa Cuna, ya que en su estudio 
participaron además del personal del Ministerio, personeros del Patronato Nacional de la Infancia. 
 
  Es importante señalar, también, que dicha reglamentación fue divulgada a los/as funcionarias 
del Buen Pastor mediante Circular # 13-99, elaborada por la Dirección Jurídica de ese Ministerio. 
 
¶ Coadyuvancia de la Defensoría de los Habitantes en el caso de las instalaciones del centro. 
 
 Finalmente, debe destacarse la coadyuvancia realizada por la Defensoría ante la Sala Constitucional 
en un recurso de amparo interpuesto por mujeres privadas de libertad.  Esta acción tiene como 
fundamento el  conocimiento de la situación del Centro Penal El Buen Pastor en relación con las 
necesidades evidentes y manifiestas de ampliación y mejoramiento de  la infraestructura,  
fundamentalmente por el deterioro de las instalaciones dado que se trata de una construcción  que data 
de 50 años. Los principales problemas evidenciados son el hacinamiento en los diferentes ámbitos; 
inadecuado sistema de canalización de aguas negras; plagas de ratas y cucarachas en dormitorios, cocina 
y bodegas; mala canalización  de las aguas pluviales y servidas; servicios sanitarios en mal estado  y 
problemas de higiene.  
 
 Dada la urgente necesidad de efectuar cambios en la infraestructura del Centro de Atención 
Institucional El Buen Pastor, lo que la Defensoría ha denunciado en diferentes informes anuales y de 
casos, el Ministerio de Justicia y Gracia presupuestó 300 millones de colones para la ampliación de las 
instalaciones  de este Centro Penal.  Dichos recursos se encuentran disponibles desde hace cuatro 
meses; sin embargo, a la fecha no se han podido utilizar  por la  oposición de la  Municipalidad de  
Desamparados a autorizar los permisos de construcción.  Los fundamentos de la negativa Municipal 
son el uso molesto del suelo y  la inseguridad que representa para  la comunidad la existencia del  
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Centro Penal El Buen Pastor.  Por estas razones, la Municipalidad solicitó la reubicación  de dicho 
Centro  y la transformación de las instalaciones actuales  en un centro educativo de enseñanza media. 
 
 Ante la injustificada actitud Municipal, esta Defensoría procedió realizar coadyuvancia al Recurso 
de Amparo  interpuesto el 24 de marzo del 2000, por las Privadas de Libertad, Isabel Vargas Arroyo  y 
Zoila María Mejías  Moreno contra el Consejo Municipal y el Alcalde de Desamparados.  
 
 Fundamentalmente, la posici·n institucional rechaza la calificaci·n de predio de  ñuso molestoò, por 
considerar que el Buen Pastor es una institución gubernamental de interés público, que restringe la 
libertad a mujeres  que han transgredido  normas jurídicas, pero que no las convierte  en ciudadanas de 
tercera o cuarta categoría. La existencia  y dinámica  institucional del Buen Pastor  siempre ha 
demostrado  la capacidad para existir  y convivir armónicamente  con la comunidad de Desamparados.   
 
 Asimismo, la Defensoría considera ilegal y violatorio de los Derechos Humanos y Constitucionales 
de las privadas de libertad prohibir la remodelación y ampliación del Centro El Buen Pastor, por 
violentar el artículo 48 de la Constitución Política  mediante el cual  se elevan todos los instrumentos 
internacionales  sobre derechos humanos a rango Constitucional.  Se violenta la  Declaración 
Americana  de Derechos y Deberes  del Hombre, que en su artículo 11 señala  que toda persona  tiene 
derecho a que su salud sea preservada por medidas sanitarias y sociales, así como el artículo 25  de 
ese mismo cuerpo normativo que señala que todo ser humano tiene derecho a un tratamiento humano 
durante la privación de su libertad.   De igual forma, el artículo 10 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Pol²ticos, aprobado por Ley NÜ 4229 del 11 de diciembre de 1968, se¶ala que:  ñToda persona 
privada de libertad será tratada humanamente  y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser 
humanoò;  la Convenci·n Americana de Derechos Humanos, aprobada  por Ley NÁ 4534 del 23 de 
febrero de 1970, que establece en su art²culo 5.2 que ñnadie debe ser sometido a torturas  ni a penas  
o tratos crueles, inhumanos o degradantesò y que ñtoda persona  privada de libertad ser§ tratada con 
el respeto debido a la dignidad inherente al ser humanoò y, finalmente,  el art²culo 16 de la Convenci·n 
contra la Tortura o Penas  Crueles, aprobado por Ley Nº 7351 del 21 de julio de 1993, el cual señala 
que ñtodo Estado Parte se comprometer§ a prohibir en cualquier territorio bajo su jurisdicci·n otros 
actos que constituyan tratos o penas crueles, inhumanos  o degradantes y que no lleguen a ser tortura 
 tal y como se define  en el artículo 1º, cuando estos actos sean cometidos por un funcionario público 
u otra persona que actúe en el ejercicio de funciones oficiales, o por instigación o con el 
consentimiento o la aquiescencia de tal funcionario o personaò. 
 
  Dicha acción se encuentra actualmente en estudio ante la Sala Constitucional, por lo que ésta 
Defensoría dará seguimiento a la resolución, así como a  las acciones que al  respecto realice el 
Ministerio de Justicia y Gracia. 
 

b. Mujeres Indígenas 
 
 Durante el período de 1999-2000, la Defensoría atendió diversas consultas y solicitudes de 
apoyo por parte de mujeres de la Zona Sur con el propósito de poder conocer con mayor amplitud sus 
derechos como humanas establecidos en instrumentos internacionales y nacionales, así como en el 
derecho consuetudinario. Asimismo, solicitaron a la Defensoría iniciar en conjunto un proceso de 
sistematización de los problemas más urgentes que enfrentan en sus comunidades desde la 
perspectiva de sus condiciones de vida como mujeres, madres, usuarias de servicios públicos y como 
miembras de una comunidad. La organización de mujeres Ditsöpa, con representantes de Térraba, 
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Boruca, Cabagra, Salitre, Ujarraz y Curré, ha sido la instancia con la que se ha coordinado el trabajo, y 
se ha contado con el apoyo decidido de una organización no gubernamental de la zona: ARADIKES3. 
 
 En el mes de junio se realizaron dos importantes reuniones: una de ellas fue la realización de un 
taller sobre Derechos Humanos, donde se abordó principalmente su concepción general, así como el 
derecho al trabajo, a la alimentación, a la salud, a votar, a opinar, a vivr sin violencia, entre otros. Esta 
exposición, a cargo de la Licda. Roxana Arroyo, abogada especializada en Derechos Humanos, sirvió de 
base para el análisis de la historia  de los cambios ocurridos en la situación social, política, económica y 
cultural de las mujeres según los grupos étnicos de la zona (Borucas, Teribes, Bribris y Cabécares), 
retomando la situación de cómo vivían las mujeres indígenas en el pasado; las transformaciones en la 
mentalidad de los hombres y de las mujeres y, por tanto, en las relaciones mutuas; factores que han 
influido en el cambio; repercusiones de dichos cambios en la situación de las mujeres, así como las 
formas para ir resolviendo los cambios negativos que se han producido en la casa, en la comunidad, 
entre otros. 
 
 La otra reunión que se realizó tuvo como propósito el encuentro de mujeres indígenas de la 
Zona Sur con representantes de instituciones públicas.  El encuentro se realizó en Buenos Aires de 
Puntarenas, contándose con una participación de más de 80 personas. La Defensoría contribuyó con la 
convocatoria a funcionarias/os públicos de las instituciones que las mujeres habían identificado y con la 
facilitación y sistematización del encuentro. Las mujeres indígenas expusieron la situación general que 
enfrentan en los seis territorios de la zona, así como algunas propuestas, y representantes del 
Ministerio de Trabajo, del Patronato Nacional de la Infancia, del Ministerio de Agricultura y Ganadería, 
del Instituto de Desarrollo Agrario, del Instituto Nacional de las Mujeres, del Consejo Nacional de la 
Producción y de la Municipalidad de Buenos Aires expusieron lo que hacen o podrían hacer en la zona 
de cara a los principales problemas manifestados por las mujeres.  
 
 Las recomendaciones fundamentales, producto del análisis realizado por las mujeres y que 
expusieron en un documento dirigido a los respectivos Ministerios, fueron las siguientes: 
 
¶ Sector Educación: implementar programas de educación a distancia, que brinden la posibilidad de 

formar académicamente a mujeres que no tienen acceso a programas de formación educativa 
tradicionales; la designación de un porcentaje del presupuesto anual del Fondo Nacional de Becas 
para mujeres indígenas que cursan estudios secundarios; 

 
¶ Sector Salud: brindar atención especial a las mujeres en enfermedades específicas de ellas 

(citología, cáncer de mamas y afines); realizar cursos de entrenamiento para mujeres, en temas 
relacionados con la atención del embarazo, el parto y el recién nacido; crear un fondo de ayuda 
para la atención de mujeres que necesiten atención especial fuera de sus comunidades; 

 
¶ Sector Agropecuario: que los diferentes organismos del sector integren programas, donde la 

participación de la mujer indígena se haga efectiva; ejecutar un plan de compra de tierra para 
grupos de mujeres que no poseen terrenos donde desarrollar sus proyectos productivos; 

 
¶ Ministerio de la Condición de la Mujer:  que se dé una nueva consulta sobre la Ley de la Violencia 

Doméstica; capacitar un equipo de promotoras en derechos que tengan relación con la mujer y la 

                     
3 En las diversas actividades con las mujeres de esta zona, así como en la sistematización de la información recopilada, la 
Defensoría contó con la valiosa colaboración de María Lourdes Xirinachs, estudiante avanzada del Wellesley College, quien 
realizó una pasantía en la Institución.  
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familia; velar por la ejecución de los compromisos que asuman las instituciones con las mujeres 
indígenas del cantón de Buenos Aires; 

 
¶ PANI: instalar una oficina de atención del Patronato Nacional de la Infancia en Buenos Aires; 

acercamiento del Patronato Nacional de la Infancia con las escuelas para detectar problemas 
psicológicos que afectan a niñas y niños de las comunidades indígenas; asesoramientos para 
maestras y maestros, padres de familia sobre los derechos de las niñas y niños. 

 
 Con el propósito de concretar el diagnóstico sobre los principales problemas de las mujeres y las 
comunidades en general, sobre las instituciones públicas involucradas, así como en relación con las 
propuestas por parte de las indígenas se solicitó a la Defensoría la realización de un taller en cada uno 
de los territorios de la zona. De esta forma se llevaron a cabo en el mes de agosto talleres en Térraba, 
Ujarraz, Salitre, Boruca, Cabagra y Curré en los que se señalaron problemas vinculados con el 
Ministerio de Educación Pública, Ministerio de Seguridad Pública, Instituto Costarricense de 
Electricidad, Ministerio de Salud, Patronato Nacional de la Infancia, Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes,  Instituto de Alcoholismo y Farmacodependencia, Ministerio de Agricultura y Ganadería, 
Instituto Nacional de las Mujeres y la Municipalidad. 
 
 Algunos de los problemas evidenciados de más urgencia fueron abordados directamente con 
funcionarios/as de las instituciones, como fueron algunos casos del Ministerio de Educación Pública, el 
Ministerio de Agricultura y Ganadería, el Patronato Nacional de la Infancia, el Instituto Nacional de las 
Mujeres y la Municipalidad. Algunos de estos problemas se resolvieron; sin embargo, los serios 
problemas que han enfrentado estas comunidades aún persisten. 
 
 La sistematización de la información recopilada en los ocho talleres con las mujeres de los seis 
territorios ha servido como un insumo de gran importancia para el desarrollo del Proyecto de 
Promoción y Defensa de los Derechos de los Pueblos Indígenas:  Segunda Fase, que ejecuta la 
Defensoría de los Habitantes con el apoyo de la Embajada de Canadá, y al cual se hace mención en el 
segmento respectivo de la Dirección de Protección Especial. Asimismo, sirvió para que el Instituto 
Nacional de las Mujeres desarrollara una capacitación para ir formando Promotoras de Derechos en 
cada uno de los territorios, así como también para que la OPS considere la zona para un posible 
proyecto sobre género y salud de las mujeres.  
 
 Otro de los resultados importantes de señalar fue el acuerdo logrado con el Centro de 
Investigación en Biología Celular y Molecular de la Universidad de Costa Rica para que las mujeres 
indígenas y las personas involucradas, dada su situación de extrema necesidad, puedan ser atendidas 
gratuitamente para el análisis del ADN, que es la prueba más exacta para determinar la paternidad de 
los hijos e hijas.  
 
 En relación con este tema, es necesario hacer mención al expediente en el que una mujer 
indígena de Cabagra denuncia que se le impidió el acceso a la Clínica de Buenos Aires para sacar una 
cita médica por vestir pantalones por encima de su rodilla (Expediente N°7779-21-99), lo que fue 
considerado como una forma no adecuada de vestir.  En este caso, la Defensoría solicitó informes a la 
Dirección de la Clínica, a diferentes instancias de la Caja Costarricense de Seguro Social y al Ministerio 
de Salud, acerca de los fundamentos legales para restringirle a una persona su derecho a la salud por 
conceptos subjetivos de funcionarios/as de hospitales y clínicas ante el uso de cierto tipo de 
vestimenta. Con base en el criterio externado por la Dirección de Servicios de Salud del Ministerio de 
Salud, con el que coincide plenamente la Defensoría, queda claro que no se le puede negar la atención 
médica a las personas, fundamentado dicha negativa en el mejoramiento de la imagen de la 
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institución, en el rescate de valores, en la educación a los habitantes de que en un lugar público como 
una clínica debe llegarse con el mínimo decoro, etc. Dentro del marco legal existente en el país, 
especialmente lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 11, 21 y 33, en la Ley General 
de Salud, artículos 1 y 3, y en la Ley General de la Administración Pública, artículos 4, 12 y 113, es 
claro que la atención médica es un derecho que a nadie se le puede negar. La Defensoría de los 
Habitantes se encuentra a la espera de que la Clínica en mención informe acerca del acatamiento de 
las recomendaciones emitidas sobre el particular, de manera que no se le vuelva a negar a persona 
alguna, sea indígena o no, su acceso a los servicios públicos de salud 
 
 En el caso de la Región de Talamanca es importante mencionar la creación de la Comisión de 
Mujeres Talamanqueñas, constituida por mujeres de diferentes grupos étnico-raciales, etáreos, de 
extranjeras, con problemas muy diversos, quienes decidieron unirse para trabajar en conjunto. La 
Defensoría estuvo presente en la creación de la Comisión, manifestando su apoyo a este tipo de 
iniciativas que expresa, en la práctica, la solidaridad entre mujeres con base en el respeto a la 
diversidad. 
 
 5.  Otras labores de la Defensoría de la Mujer  
 
 La promoción, la divulgación y la capacitación en el tema de los Derechos Humanos de las 
Mujeres constituyen acciones que continuamente se realizan por parte de la Defensoría de la Mujer. La 
perspectiva con que se enfoca el conocimiento de los derechos, de su apropiación y su defensa por 
parte de las mujeres lleva a que instancias gubernamentales, comunales, gremiales, juezas, grupos de 
mujeres y de estudiantes soliciten el apoyo de la Institución con charlas, conferencias, talleres, 
participación en mesas redondas y en medios de comunicación. El reconocimiento de que estas 
actividades son un instrumento fundamental para aprender a enfrentar la discriminación y la violencia 
de género que cotidianamente se ejerce en contra de las mujeres compromete a atender la mayor 
parte de los requerimientos de apoyo. Mensualmente, en promedio, se participa en cinco actividades 
como las descritas anteriormente. 
 
  Los temas fundamentales que se abordaron durante este período, fueron: la situación actual de 
las mujeres en Costa Rica; la naturaleza y función de la Defensoría de la Mujer; los Derechos de las 
Mujeres; la Violencia Doméstica y la ley respectiva; los alcances y limitaciones de la Ley contra el 
Hostigamiento Sexual en el Empleo y la Docencia; las Pensiones Alimentarias y los alcances de la ley; 
la Discriminación Laboral; la Salud y los Derechos Reproductivos y Sexuales; la privación de libertad 
para las mujeres; la Unión de Hecho; la participación política de las mujeres; y las reformas al Código 
Electoral. La mayoría de los eventos en que participó la Defensoría se realizaron en el Area 
Metropolitana; sin embargo, también se participó en Sixaola, Guápiles, Talamanca y la Zona Sur.  
 
 Se dict· una conferencia magistral titulada ñNuestros Derechos como Humanas: estado actual y 
desaf²os para el nuevo sigloò, en el marco del Programa ñPromoci·n de la Igualdad de Oportunidades 
en Panam§ò por invitaci·n de la Ministra de la Juventud, la Mujer, la Ni¶ez y la Familia de la Rep¼blica 
de Panamá, señora Leonor Calderón. También, con motivo del proceso de nombramiento de la 
Procuradora Especial de la Mujer de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos de 
Nicaragua, se realizó una exposición sobre la Defensoría de la Mujer en el marco de la Defensoría de 
los Habitantes y se participó en la Consulta realizada a la Sociedad Civil informando sobre el 
funcionamiento de la Institución y de esta instancia específica. 
 
 La conmemoraci·n de dos fechas fundamentales para las mujeres, el 8 de marzo ñD²a 
Internacional de la Mujerò y el 25 de noviembre ñD²a Mundial de la No Violencia contra la Mujerò 
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constituye una ocasión propicia para que la Defensoría manifieste de otras formas su compromiso por 
erradicar toda forma de discriminación y violencia contra las mujeres. Para el 25 de noviembre de 1999 
se participó en una inmensa marcha por calles de San José, la cual había sido organizada por diversas 
instancias estatales y de la sociedad civil, y en la que al final se le entregó al Presidente de la 
República un documento que contenía la propuesta de un proyecto de ley sobre ñPenalizaci·n de la 
Violencia en contra de las Mujeres Mayores de Edadò redactado por una Comisi·n integrada por 
representantes de la Defensoría, el INAMU, el Ministerio de Justicia, CEFEMINA, la Comisión de 
Seguimiento de la Ley contra la Violencia Doméstica, la Comisión de Violencia Doméstica del Poder 
Judicial, la Comisión del Niño y del Anciano Agredido, así como por tres expertas en la materia. El 
Presidente se comprometió a presentarlo en las próximas sesiones extraordinarias de la Asamblea 
Legislativa.  Para el 8 de marzo se realizó una actividad interna en la institución con la participación de 
la Directora de la Oficina de Censura del Ministerio de Justicia. 
 
 La sistematización de las principales resoluciones producidas por el Área de la Defensoría de la 
Mujer desde sus inicios hasta el año de 1999, relativa a los temas que más han impactado los derechos 
humanos de las mujeres, fue uno de los productos importantes que se logró concretar en este período. 
Para la Defensoría, este es un instrumento que sistematiza la jurisprudencia de gran utilidad a nivel 
interno de la Institución y que, a su vez, servirá de apoyo a mujeres interesadas en los diferentes 
temas que se abordan, así como a instancias que protegen y promueven los derechos de las mujeres. 
En la actualidad, el documento se encuentra en proceso de impresión. 
 
 En el mes de setiembre se realizó en Tegucigalpa, y en el marco del Congreso Anual de la FIO, la 
IV Reunión de la Red de Defensoría de las Mujeres en la que se expuso la naturaleza y funciones de la 
Red, la definición de criterios para la incorporación de nuevas integrantes, la presentación de informes 
sobre el documento ñLineamientos para la integraci·n de la perspectiva de g®nero en los organismos de 
la Federaci·n Iberoamericana de Ombudsman. Una acci·n de seguimiento a la Declaraci·n de Toledoò y 
la formulación de un plan de trabajo para los próximos dos años. Se incorporó la representante de 
Ecuador, y Puerto Rico solicitó su integración. 
 
 El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) ha propiciado la realización de 
Talleres Binacionales Costa Rica- Nicaragua con el propósito de fortalecer la relación entre los dos 
países. Diferentes personas del ámbito empresarial, cultural, de medios de comunicación, de la 
Academia, de los Gobiernos Locales,  de organizaciones del Medio Ambiente y de organismos e 
instancias de mujeres han sido convocados a participar. La Defensoría designó a la Directora de la 
Defensoría de la Mujer para que participe en dicha Comisión. En el mes de marzo se realizó el II Taller 
y se llevó a cabo en Nicaragua. 
 
 
 

B. DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN ESPECIAL  
 
 

Una sociedad en la que nadie quede excluido sólo es posible cuando el reconocimiento de 
todos los derechos a todos los miembros no suponga la anulación de lo singular, lo individual o lo 
diferente4. Es posible una sociedad en que a todos se les reconozcan los mismos derechos a través de 
una ñigualdad formalò, pero ésta no puede ignorar la ñdiversidadò  que hay entre los seres humanos, 
diversidad que se manifiesta a través de diferentes necesidades, capacidades, idiomas, colores, gustos, 

                     
4 Campos, Victoria; El Malestar de la Vida Pública, Editorial Grijalbo, 1996, p. 132 
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percepciones, pensamientos, opiniones. El reconocimiento de esa infinita riqueza de la raza humana, 
de la multiplicidad de lenguas, de inclinaciones, de talentos, de convicciones religiosas, forma parte del 
reconocimiento de la dignidad humana, base fundamental de todos los derechos humanos. 
 

La evolución histórica de los derechos humanos nos muestra una lucha por la generalización 
de los derechos a todos los seres humanos5; pero dado que dicha generalización no tomó en cuenta 
los derechos fundamentales derivados de la diversidad natural del ser humano, hoy debemos transitar 
por el camino del reconocimiento de aquellos derechos que permitan a todos y a todas el pleno 
desarrollo de las potencialidades desde la igualdad en las oportunidades6 y no desde la igualdad formal 
ante la ley. Porque no hay nada más desigual que la imposición de la igualdad sobre personas que son 
diferentes. Una sociedad homogénea es una sociedad gris7; por eso la ñigualdadò que se predica desde 
el pluralismo y la diversidad, se contrapone a la homogeneidad8. 
 
 Y así lo ha interpretado la Sala Constitucional cuando señaló ñEl principio de igualdad tal y como 
ha sido entendido por el Derecho Constitucional, hacen que todos los hombres deban ser tratados 
igualmente por el Estado en cuanto a lo que es esencialmente igual en todos ellos, esto es, en los 
llamados derechos fundamentales que están contemplados en nuestra Constitución, que son el corolario 
de la dignidad humana. En cambio deben ser tratados desigualmente en todo aquello que se vea 
substancialmente afectado por las diferencias que naturalmente median entre los ciudadanosò (Voto N° 
7182-94). 
 
 Con base en esta premisa, el objetivo de la Dirección de Protección Especial es visibilizar aquéllos 
sectores de la población que por razones sociales o económicas, políticas o culturales, físicas o psíquicas 
se encuentran excluidas de las oportunidades sociales con que cuentan otros grupos de la sociedad 
costarricense, y que la exclusión representa una barrera odiosa para la realización plena del ser.  
 

Esta Dirección debe su nombre justamente a la Protección Especial de las diversidades, a la 
defensa y reconocimiento de las diferencias desde la lucha por la igualdad de oportunidades, con el fin 
de tirar abajo esas odiosas barreras y lograr una sociedad en la que nadie quede excluido. 
 

Por ello, esta área enmarca su trabajo no sólo en la defensa de los derechos de los sectores de 
la población que son vulnerables frente a la sociedad porque son considerados ñdiferentesò (como sería 
el caso de las personas con discapacidad, personas adultas mayores, personas indígenas, personas 
migrantes, personas con opción sexual de su mismo sexo y travestis, personas de origen 
afrocostarricense, etc.) o que son vulnerables por encontrarse en una relación socio-jurídica frente al 
Estado y la sociedad (personas frente al poder policial, frente al Poder Judicial y frente al sistema 
penitenciario); sino que tam bién su labor va dirigida a la promoción de una cultura democrática 9, 

                     
5 El proceso de generalización consiste en el progresivo reconocimiento de todos los derechos fundamentales a todos los seres 
humanos, sin distingo de ninguna clase. Peces-Barba, Gregorio; Curso de Derechos Fundamentales. Teoría General, Editorial 
EUDEMA, 1991, p. 140. Ejemplos de ello, es el reconocimiento del sufragio universal, el reconocimiento de los derechos de la 
mujer, el reconocimiento de los derechos de los trabajadores, etc 
6 Ibid., p. 155  
7ñNuestra identidad, múltiple, realiza su vitalidad creadora a partir de la fecunda contradicción de las partes que la integran. Pero 
nos hemos acostumbrado a ignorarnos. La discriminación de lo diferente nos mutila e impide que la condición humana 
resplandezca plenamente con todos sus colores y con todas sus formasò. Galeano, Eduardo; Patas Arriba, Editorial S. XXI, 
M®xico DF, pé 
8 Una respuesta homogénea, no responde a la diversidad de las necesidades de la población, que per se es heterogénea.  
9 ñéhay que evitar el empobrecimiento de la noci·n de democracia, su consideraci·n como mero mecanismo institucional; es 
necesario recuperar la noción de democracia como proyecto de emancipaci·n individual o colectivaò. González Amuchástegui, 
Jesús; Solidaridad y Derechos de las Minorías, en: Derechos de las Minorías y de los Grupos Diferenciados, Colección 
Solidaridad, Fundación ONCE, Madrid, 1994, p. 159 
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porque reivindicando el pluralismo social y cultural estamos cumpliendo con el compromiso de la 
democracia con la verdadera igualdad, es decir con el reconocimiento de la necesaria diversidad de 
oportunidades para todos y todas. 

 
 
 
 
1.  Personas Adultas Mayores  

 
 

La Defensoría de los Habitantes en su Informe Anual 1998-1999, y como resultado del análisis 
de situación de la población adulta mayor, destacó la necesidad de contar con una ley específica de 
protección de las personas adultas mayores, que garantizara el efectivo disfrute y tutela de sus 
derechos. 
 

En este sentido, es importante subrayar que entre los esfuerzos realizados durante el año 
1999, declarado por las Naciones Unidas como el Año Internacional de las Personas Adultas Mayores, 
se encuentra la promulgación de la Ley Integral para la Persona Adulta Mayor (Ley Nº 7935), la cual se 
constituye en un valioso aporte tendiente a alcanzar la constitución de un verdadero sistema de 
protección integral de este segmento poblacional, que defina y desarrolle  el contenido de ciertas 
reglas generales aplicables a sus condiciones específicas, y responda al nuevo perfil demográfico del 
país. 
 

Esta Ley recoge de manera atinada algunos de los aspectos señalados por esta Defensoría en 
el informe anterior, tales como:  la necesidad del reconocimiento oficial de los derechos de las 
personas adultas mayores; la individualización de las responsabilidades de las instituciones públicas y 
de las organizaciones competentes en materia de población adulta mayor; y el establecimiento del 
Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor, como un órgano rector encargado de coordinar y 
formular políticas a favor de esta población y que, además, debe velar por el cumplimiento de los 
derechos y beneficios establecidos en esta Ley. 
 

Es de suma importancia reconocer el avance que hoy representa para la población adulta 
mayor contar con un instrumento de protección conforme con su especificidad.  No obstante, a partir 
de este marco jurídico es preciso iniciar el proceso de aplicación y el análisis de sus implicaciones. 
 

Es así que, a partir de esta base jurídica, se debe apuntar a la adopción de las medidas, que 
con carácter prioritario, eliminen las distintas situaciones de discriminación de que es objeto esta 
población y el estado de exclusión social en que se encuentra, caracterizado éste por la dificultad de 
acceso a los bienes económicos y las deficiencias en las redes de apoyo, así como  la afectación a su 
dignidad como persona, derivado todo ello de la negativa en el otorgamiento de oportunidades en 
condiciones de igualdad, según las propias capacidades y potencialidades de esta población y el 
desconocimiento de su contribución a la sociedad. 
 

Seguidamente, y en el marco de la Ley Integral para la Persona Adulta Mayor, la Defensoría de 
los Habitantes refiere a un análisis sobre la realidad institucional de Costa Rica para el cumplimiento de 
estos derechos, en aras de fortalecer aquellas deficiencias en relación con los  programas y servicios 
de atención y asistencia instaurados a favor de esta población, procurando que se garantice la 
seguridad jurídica y social de este grupo etáreo. 
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a. Competencia de la Defensoría de los Habitantes a partir de la Ley Nº 7935 

 
 

La defensa realizada por la Defensoría de los Habitantes se orienta a verificar la violación de 
derechos y el incumplimiento de deberes de la administración y a recomendar las acciones correctivas 
y/o reparadoras necesarias.  En consecuencia, en materia de población adulta mayor es un órgano 
fiscalizador de sus derechos, garantías e intereses, siendo que su función se encuentra enmarcada en 
el control del ejercicio de las funciones administrativas en resguardo de los derechos de esta población. 
 

A la luz de las recientes disposiciones legales que persiguen contribuir al mejoramiento de las 
condiciones y calidad de vida de este segmento de la población, la Defensoría de los Habitantes debe 
mantenerse vigilante de las acciones que se realicen en procura de hacer efectivo el replanteamiento 
del nuevo concepto de envejecimiento que se viene impulsando tanto a nivel nacional como en el 
contexto internacional, conforme con los derechos humanos. 
 

No obstante su naturaleza, como ente contralor del cumplimiento de derechos, el legislador 
consideró, mediante la reforma introducida al artículo 11 de la Ley de la Defensoría de los Habitantes 
(Ley Nº 7319) en la Ley Integral para la Persona Adulta Mayor (Ley Nº 7935) que se debían ampliar 
las atribuciones de esta Defensoría para la atención de este grupo etáreo, estableciendo lo siguiente:  
"Artículo 11:  Organos especiales.  La Defensoría de los Habitantes de la República contará con una 
Defensoría para la protección de la persona adulta mayor y con los órganos especiales para el 
cumplimiento de sus atribuciones y competencias.  La Defensoría para la protección de la persona 
adulta mayor deberá estar abierta las veinticuatro horas del día, todos los días del año, y será la 
encargada de velar por la no discriminación y la exigencia de trato preferencial para las personas 
adultas mayores en las instituciones del Estado y en la prestación de los servicios públicos, así como 
cualquier otra situaci·n o queja relativa a este sector de la poblaci·nò. 
 

Esta reforma ratificó la labor de defensa que desde el inicio esta Institución (1993) ha venido 
realizando en protección de la población adulta mayor dentro sus competencias como órgano de 
control.  En ese sentido, es necesario enfatizar que dicho artículo supone la defensa de los derechos de 
las personas adultas mayores derivada de la violación por parte de las instituciones públicas, sea por la 
ausencia o la deficiencia en la  prestación de servicios públicos, o bien por la falta de fiscalización 
estatal de servicios privados que se ofrecen a esta población, quedando siempre fuera de su ámbito de 
competencia las posibles violaciones de derechos que se cometan directamente en el ámbito privado 
en contra de esta población.  
 

Valga enfatizar que en relación directa con los habitantes y sus conflictos en el ámbito privado, 
su labor es de asesoría y referencia a las instancias públicas prestatarias directas del servicio 
requerido, no pudiendo sustituir la actuación de la Administración Pública, la cual sí brinda servicios de 
conformidad con las repetidas competencias institucionales.  Es así, que la Defensoría de los 
Habitantes ejerce su labor de control en relación con las acciones, omisiones y actuaciones materiales 
del sector público, incluyendo a los órganos rectores.  
 

En el Informe Anual 1998-1999 se señaló la necesidad de constituir una instancia de 
protección en el ámbito público, encargada de atender las violaciones de los derechos de la población 
adulta mayor derivadas de las instancias y servicios ubicados en el sector privado, incluyendo el ámbito 
familiar; sin embargo, las funciones encomendadas a la Defensoría de los Habitantes  mediante la Ley 
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Nº 7935 tampoco permiten llenar el vacío existente respecto a la atención de las necesidades de esta 
población en situación de desventaja social. 
 

Tal y como lo señaló esta Defensoría en la oportunidad concedida para dictaminar la propuesta 
de reglamento a la Ley Nº 7935, es posible llenar esta necesidad, en tanto la misma Ley Integral ha 
previsto en su marco de aplicación, la facultad del ente rector de considerar su creación de 
conformidad con el artículo 35 inciso c.10 
  

A partir de la promulgación de la nueva ley, esta Defensoría se encuentra abocada a la 
adopción de las medidas procedentes en cuanto a la ampliación de la jornada de atención a la 
población adulta, que mediante la citada reforma legal, se hace extensiva a todos los días del año las 
veinticuatro horas, por lo tanto, se están realizando los ajustes organizativos necesarios a fin de dar 
cumplimiento con el mandato legal, teniendo en cuenta que la norma no contempló el contenido 
presupuestario para cumplir con esta obligación. 
 

Entre otras acciones emprendidas para tal propósito, se encuentra la instalación de una línea 
telefónica gratuita (1 -800) de consulta directa para las personas adultas mayores, como una forma 
primaria de facilitar el acceso a esta población a los servicios institucionales. 
 

Por su parte, se han realizado diversas gestiones tendientes a determinar los servicios y 
programas existentes dedicados a la atención y asistencia de la población adulta mayor en estado de 
abandono y en pobreza extrema, así como de aquellas personas adultas mayores que son objeto de 
maltrato y abuso en el ámbito privado, a fin desarrollar una labor de orientación, asesoría y referencia 
a estos programas, según su competencia. 
 

Del resultado de estas acciones, cuyos avances se exponen en el segmento dedicado a 
maltrato en contra de las personas adultas mayores,  se pretende formalizar la cooperación 
interinstitucional con entidades como el Hospital Blanco Cervantes, las dependencias ejecutadoras del 
Plan Nacional de la No Violencia (PLANOVI), la Cruz Roja Costarricense, los departamentos de trabajo 
social del sistema hospitalario nacional y sus programas de apoyo a nivel comunal, la Federación 
Cruzada Nacional de Protección al Anciano, entre otras.  

 
 
 b.Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor 

 
 

Se debe destacar como un avance muy importante durante este período, la creación del 
Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor por parte de la Ley Integral para la Persona Adulta 
Mayor, como ente rector en la materia. Desde el año anterior, esta Defensoría había llamado la 
atención respecto a la necesidad de su constitución mediante un instrumento legal, cuya fuerza jurídica 
permitiera satisfacer la necesidad de contar con un órgano que coordinara las acciones de cada una de 
las instituciones públicas y privadas que trabajan con las personas adultas mayores, de forma que se 
lograra definir y ejecutar una política nacional integral.  
 

                     
10 Artículo 35.- 
Serán funciones del Consejo: 
c) Investigar y denunciar, de oficio o a petición de parte, las irregularidades que se presenten en las organizaciones que brindan 
servicios a personas adultas mayores y recomendar sanciones, de conformidad con esta ley. 
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Se reconoce que dicho ente se encuentra en una  fase preliminar en procura de su efectiva 
consolidación, para lo cual destaca el nombramiento de la Dirección Ejecutiva, así como la instauración 
de un sistema técnico de apoyo para lograr la coordinación de las instituciones públicas y privadas y 
que brinde soporte a la toma de decisiones por parte del Consejo, denominado SINATEC. 
 

Desde la creación de la Dirección Ejecutiva se ha impulsado la tarea de reglamentar la Ley Nº 
7935, dando la oportunidad de participación a distintas instituciones competentes relacionadas con el 
ámbito de su aplicación. 
 

En este sentido, la Defensoría de los Habitantes hizo observaciones, tanto de orden general 
como específico, tendientes a destacar la importancia de que mediante el reglamento se permita y 
garantice el efectivo cumplimiento de los mandatos constitucional y legal en cuanto a la protección y 
promoción de los derechos de las personas adultas mayores, a través de instrumentos y mecanismos 
que aseguren la consecución de oportunidades para este grupo etáreo en condiciones de igualdad 
según sus propias capacidades. 
 

No obstante, se consideró que para alcanzar este propósito es importante hacer referencia a 
las atribuciones del ente rector, en el sentido de que el Consejo debe fungir como un órgano de 
asesoría, deliberación, coordinación y de decisión, de las acciones dirigidas a promover la definición de 
una política nacional de atención integral a favor de este segmento poblacional sin perjuicio de las 
competencias propias de cada una de las instancias que lo integran. 
 

Sobre este particular, se llamó a especial atención la posible confusión que puede generar 
respecto a las funciones del Consejo la utilización de términos de los que se infiere que al Consejo se le 
otorgan atribuciones de administración ejecutora o prestataria de servicios que, eventualmente, 
podrían incidir en lo que se refiere a la labor de fiscalización que por naturaleza le corresponde.  
 

En ese sentido se debe aclarar que como ente fiscalizador se faculta para adoptar las medidas 
necesarias a efecto de que las instituciones competentes de las evaluaciones ajusten su actividad y 
actuación conforme con la normativa aplicable, es decir que su labor no debe confundirse con la 
ejecución de programas y servicios propios. Por ello, está facultado para pedir informes, realizar 
inspecciones, entre otras, a fin de que las instituciones responsables dispongan de los mecanismos 
necesarios para garantizar la efectiva prestación de los servicios y el adecuado manejo de los recursos 
públicos destinados a la atención de las necesidades de la población beneficiaria. 
 

Por otro lado y atendiendo a la facultad conferida al Consejo respecto a la investigación y 
denuncia de las irregularidades que se presenten en las organizaciones prestatarias de servicios, la 
Defensoría de los Habitantes, mediante las observaciones a la propuesta de reglamento, recomendó la 
creación de una instancia de investigación que se encargue de la recepción de dichas denuncias y su 
respectivo análisis, la cual debe desarrollar su labor en forma coordinada con las instituciones que 
financian los establecimientos y ejercen el control en el manejo de recursos, así como con otras 
instancias de control como las instituciones y organizaciones referidas dentro del marco de la Ley de 
Violencia Doméstica y  de la Defensoría de los Habitantes. 
 

Lo anterior, en razón de que el tema de protección de las personas adultas mayores ante 
posibles violaciones provenientes tanto del sector público como de instancias privadas constituye un 
eje particularmente importante en la Ley Nº 7935.  De este modo, valga recordar que la Defensoría 
tiene competencia para intervenir en aquellos establecimientos que reciben subsidio estatal, mientras 
que en aquellos estrictamente de naturaleza privada, su accionar está limitado por ley, de ahí que los 
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asuntos relacionados con el funcionamiento de estos últimos tendrán que ser conocidos por esa otra 
instancia o unidad de investigación. 
 

En relación con el Sistema Nacional Técnico de Apoyo para la Persona Adulta Mayor 
(SINATEC), se debe agregar que se constituye como una instancia técnica, encargada de coordinar el 
cumplimiento de las responsabilidades que la Ley Nº 7935 le asigna a las diferentes instituciones que 
conforman la Junta Rectora, el cual se ha estructurado mediante la conformación de diversas 
comisiones atendiendo a la afinidad de las competencias de cada una de las entidades prestatarias de 
servicios y que desarrollan programas dirigidos a la población adulta mayor. 
 

Dado lo reciente de la constitución de las comisiones señaladas, es prudente mantener una 
atención particular de su labor teniendo en cuenta que del resultado del trabajo que realicen se 
determinarán las propuestas que se pongan en conocimiento de Junta Rectora para la toma de 
decisiones. 
 
 

c. De la falta de una respuesta estatal efectiva a las diversas formas de maltrato en contra de 
la población adulta mayor 

 
 

Desde los informes anteriores, la Defensoría de los Habitantes ha reiterado la situación de 
agravio en que se encuentran muchas personas adultas mayores, víctimas de agresión por parte de 
sus familiares, cuidadores o administradores de los establecimientos creados para su atención. 
 

En este sentido, se ha recomendado la creación de nuevos servicios  destinados a esta 
población, que propicien el fortalecimiento de las redes de apoyo mediante la participación comunal 
con el fin de adoptar medidas urgentes para la atención de esta problemática.  Así mismo, se ha 
recomendado la introducción de nuevos mecanismos de control  para que  las instituciones públicas 
responsables de velar por el funcionamiento de los centros de atención verifiquen estos casos y 
adopten las medidas correctivas correspondientes. 
 

Si bien se destaca el análisis desarrollado por la Defensoría en el abordaje de esta 
problemática en los años anteriores, es preciso enfatizar que durante el período que corre de informe, 
se han recibido quejas en torno al maltrato de que es objeto esta población en los centros de atención, 
de cuyo análisis se desprenden nuevas formas de maltrato. 
 

Al respecto, la Defensoría de los Habitantes ha referido el concepto de maltrato 
comprendiendo tanto actos de omisión como de comisión intencionales o involuntarios, los cuales 
pueden ocurrir en cualquier situación y ser cometidos por cualquier persona que tenga una relación 
cercana con la persona adulta mayor, siendo contrarios a sus derechos y colocando a estas personas 
en condiciones de vulnerabilidad, o bien de discriminación.  En ese sentido, se ha sostenido que el 
maltrato es todo abuso que afecta negativamente su integridad física, psicológica, patrimonial y/o 
sexual y que, en definitiva, afecta las diferentes relaciones con su entorno. 
 

No obstante, se considera que cualquiera de los tipos antes mencionados pueden verse  
acompañados de otras formas de malos tratos como la falta de atención de las necesidades básicas 
como alimentación, vestido y techo, como también de actos que propician ciertas condiciones que 
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generan en la persona adulta mayor sentimientos de humillación, malestar, temor y hasta  de 
ridiculización y sarcasmo.11 
 

De igual forma, otras conductas degradantes como la "infantilización"  de la persona adulta, 
que provoca que la persona asuma un rol de dependencia en perjuicio de su autonomía y capacidad 
funcional, encuadran en la concepción de maltrato en las personas adultas mayores.   Así mismo, otras 
manifestaciones pasivas, como la falta de respeto a sus creencias, a sus arraigos, rechazo a sus 
deseos, indiferencia a sus sentimientos, entre otros, todas las cuales conducen a una afectación en su 
salud psicológica, el control sobre sus acciones y  decisiones, se constituye en una acción lesiva.12 
 

En el mismo orden, se debe incluir la violación de derechos, derivada de la negligencia o 
violencia pasiva, que es considerada como una consecuencia de la falta de preparación y capacitación 
del cuidador en el manejo de las personas adultas mayores.   
 

Se ha estimado, que las conductas mencionadas pueden derivarse no sólo  de las deficiencias 
en la atención individual y particular, sino también como el resultado de una estructura organizacional 
que no provee servicios adecuados para la vejez.   
 

De alguna manera, la separación de las diversas formas de malos tratos que se han 
enunciado, lo que pretende es evidenciar que según  la magnitud y frecuencia con que se comentan, 
afectará las condiciones físicas, mentales y emocionales de  la persona adulta mayor, dificultando la 
búsqueda de una respuesta a su situación conforme con su derecho a  un desarrollo integral. 
 

Además de las quejas tramitadas por esta Defensoría, deben sumarse las consultas telefónicas 
atendidas, respecto a la situación de abandono y maltrato que viven las personas adultas mayores en 
el seno de sus familias, así como aquellos casos de personas que viven en el total desamparo en virtud 
de la falta de equidad social y solidaridad, situaciones que nos permiten afirmar la situación de 
discriminación de que es objeto esta población y el estado de exclusión social en que se encuentra, 
atentado contra su dignidad e integridad, principios  fundamentales en que se inspira el sistema de 
protección de los derechos humanos. 
 

                     
11 La Defensoría de los Habitantes, bajo el expediente N° 8091-22-99 recibió una queja en relación con la suspensión del 
suministro de alimentos en un determinado albergue en contra de una mujer adulta mayor.  En el transcurso de la investigación , 
se encuentra una situación paralela, en la cual los tratos dirigidos hacia esta señora configuran el tipo de abuso psicológico, el 
cual se refleja claramente en lo expresado por la víctima al manifestar: "QUIERO QUE ME SUELTEN POR ESTAR 
LLEVANDO ESTA VIDA QUE LLEVO é".  Ante la gravedad de la situación de sufrimiento que vive esta mujer, se debió 
recurrir a la Oficina de la Mujer del Municipio correspondiente en procura de apoyo psicológico a fin de determinar un 
diagnóstico que contribuye a emitir las recomendaciones pertinentes. 
12 La Defensoría de los Habitantes a propósito de las celebraciones del año pasado declarado como "Año Internacional de las 
Personas Adultas Mayores", realiz· la Campa¶a de Expresi·n de las Personas Adultas Mayores  "Hoy quiero deciré", mediante la 
cual se conocieron las manifestaciones de las personas adultas mayores participantes en relación con su propia percepción, 
imagen,  inquietudes y necesidades. 
Entre las expresiones recogidas, merece destacar lo manifestado por un participante, que nos digo:  "como miembro de la 
sociedad la veo de lejos, porque no debo ni puedo adentrarme en ella, no creo que a uno lo consideren como 
miembro o parte de ella, ya que según ellos uno es parte de la historia antigua y se olvidaron de que en una 
forma u otra, algo l e deben a quienes algo aportaron para que sean lo que son y creo que no  deberían olvidar 
que todavía vemos y sentimos aunque pertenezcamos a un pasado".  
Se considera que dicha expresión, se enmarca dentro de los efectos del maltrato sufrido por las personas adultas mayores, que 
las empuja a asumir un rol segregado del contexto familiar y comunitario.  Así, pierden de vista la posibilidad de aprovechar sus 
potencialidades y de continuar desenvolviéndose apropiadamente a fin de satisfacer sus necesidades y contribuir con su 
experiencia en la dinámica social. 
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Con el propósito de visualizar posibles respuestas a las situaciones referidas, esta Defensoría 
se abocó a la revisión de las opciones de servicios de atención y asistencia social existentes, cuyos 
resultados se exponen a continuación: 
 
 
 

i.Servicios de atención y asistencia social existentes  
 
 

En primer término, se analizó la plataforma de atención creada dentro del Plan Nacional de la 
No Violencia (Planovi), encontrando que la atención de la población adulta mayor se realiza desde una 
perspectiva de género y exclusivamente para casos de violencia intrafamiliar.  No obstante, este 
sistema ha ido incorporando el componente de población adulta mayor dentro de los programas de 
capacitación y sensibilización a la luz de la Ley Nº 7935 y analizando su intervención en los casos 
suscitados en los centros de atención respecto a las mujeres adultas mayores, lo cual se ha realizado a 
través de las Oficinas Municipales de la Mujer, que han prestado el recurso de atención psicológica y 
asesoría legal. 
 

Posteriormente, y en función del apoyo que ha brindado el Hospital Blanco Cervantes en 
relación con los casos que desde esta Defensoría se refieren al Comité de Estudio  Integral del Anciano 
Agredido y Abandonado (CEINAA), se ha visualizado esta instancia, creada en el marco de la Ley de 
Violencia Doméstica y como alternativa de solución mediante el apoyo familiar, como un recurso básico 
que debe agotarse de previo a la adopción de medidas judiciales. 
 

Del mismo modo, se analizó el servicio que presta la Cruz Roja Costarricense a través de su 
colaboración a esta Defensoría,  en relación con la población en estado de abandono e indigencia que 
requiere de atención social pre-hospitalaria.   
 

Por último, interesada esta Defensoría en averiguar las acciones emprendidas en el sistema 
hospitalario, se solicitó a las direcciones administrativas de 25 hospitales generales indicar los 
procedimientos que se siguen frente a los casos de maltrato, abuso y abandono de las personas 
adultas mayores que recurren a los servicios de urgencia, así como las medidas adoptadas en los 
Departamentos de Trabajo Social, amén de los  programas con que se cuenta. 
 

De los informes recibidos por parte de 14 hospitales, que expresamente señalaron su apoyo y 
disposición para aunar esfuerzos hacia la atención de la problemática en cuestión,  se extrae la 
siguiente información: 
 
¶ Un 28% mencionan que brindan atención preferencial mediante los convenios suscritos con la 

Caja Costarricense de Seguro Social. 
 
¶ En cuanto a casos de maltrato y abuso, un 21% refiere que utilizan la alternativa familiar de 

previo a recurrir a otra medida.  Su atención consiste en investigar la situación familiar, brindar 
intervención en crisis, visitas al hogar, entrevista con los familiares y vecinos, entre otros.  

 
¶ Por su parte, un 35% señala que recurren a la solicitud de medidas de protección a favor de la 

persona adulta mayor y, a su vez, un 14% coordina con los Hogares de Ancianos.  No obstante, 
manifiestan que se presentan algunas dificultades dadas las limitaciones económicas que viven 
estos establecimientos, lo que obliga a coordinar con recursos de la comunidad para su apoyo. 
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¶ El 35% indica que se utilizan las redes de apoyo originadas en la Ley de Violencia Doméstica.  Así 

mismo, un 38% no hace mención de un grupo institucional de atención que atienda directamente 
este tipo de casos. 

 
¶ En relación con la prestación del servicio de trabajo social y urgencias, un 7% indica carecer de 

estos servicios, mientras que el 43% no mencionan nada al respecto y un 50% indica que se 
coordina la atención en las dos áreas de trabajo. 

 
 

 ii. Problemas y vacíos detectados 
 
 

Respecto al sistema creado dentro del Plan Nacional de la No Violencia (PLANOVI), se 
considera importante destacar que toda la atención está dirigida a la atención de los casos de las 
mujeres, por lo cual los adultos mayores no tienen la posibilidad de recurrir a sus servicios, pese a ser 
también objeto de maltrato en virtud de su especificidad e tárea, desde la intimidad de su hogar hasta 
los diversos servicios públicos dirigidos a este grupo poblacional. 
 

En relación con la prestación de servicios por parte de la Cruz Roja Costarricense, cabe 
resaltar, que dicha institución manifestó de manera enfática su preocupación en relación con las 
implicaciones generadas por la atención de estas personas y su devolución posterior, para la cual no ha 
sido posible concretar una respuesta, a pesar de tener claro que se requiere de un albergue para su 
reubicación.  También, agrega esta institución que es importante revisar la falta de apertura del 
sistema hospitalario ante estas situaciones. Se señala, por otro lado, las debilidades con que cuenta la 
institución y la necesidad de fortalecer los mecanismos internos para el abordaje de los casos de 
personas en estado de indigencia, así como el nivel de especialización para su adecuada. 
 

De igual forma, refiere el Hospital Blanco Cervantes que su capacidad de atención es también 
limitada y por tanto únicamente puede  recibir la población atendida mediante el servicio de consulta 
externa.  En ese sentido, señala las dificultades respecto a la reubicación de las personas en estado de 
abandono, ya que hasta el momento sólo se dispone de 15 cupos en un Hogar de Ancianos, cuyos 
servicios se remuneran. Se indica a su vez que el equipo básico de atención en el CEINAA dispone de 
un mínimo de sesiones para la atención de cada caso en particular, de conformidad con los 
compromisos de gestión adquiridos ante la Caja Costarricense de Seguro Social. 
 

Por último de la información recaba mediante la consulta realizada ante el sistema hospitalario 
se puede afirmar que esta población no esta expresamente considerada como población meta en 
cuanto a protección dentro del marco de la Ley de Violencia Doméstica. Es importante reiterar que tan 
sólo un 35% recurre a las medidas establecidas en esta ley. 
 

Se debe sumar que en relación con la atención de las personas en estado de abandono no se 
hace referencia a ningún programa o alternativa de servicios. Así también, no se indica nada respecto 
a la Ley Integral Nº 7935, ni  siquiera a nivel de necesidades de capacitación, siendo evidente su 
desconocimiento. 
 

Por otro lado frente al problema de reubicación de esta población, esta Defensoría ha venido 
fortalecido la coordinación con la Federación Cruzada Nacional de Protección al Anciano (FECRUNAPA), 
entidad que reúne a las organizaciones prestatarias de servicios para la población adulta mayor, de las 
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cuales un buen porcentaje de sus residentes son referidos a raíz de situaciones de maltrato y 
abandono. 
 
 

iii. Posibles alternativas para la atención de las personas adultas mayores víctimas de maltrato 
y abandono. 

 
 

En el marco de los principios de Naciones Unidas a favor de las personas de edad:  
independencia, participación, cuidados, autorrealización y dignidad,   la Defensoría de los Habitantes, 
hace las siguientes recomendaciones, como alternativas de atención a la situación en referencia: 
 
¶ La creación de un albergue de carácter público para la permanencia temporal de las personas 

adultas mayores agredidas, abusadas, abandonadas  y en  pobreza extrema. 
 
¶ Elaborar un plan de atención que facilite la ubicación de las personas en las situaciones antes 

mencionadas, por la sola condición de personas adultas mayores, para lo cual deberá considerarse 
la disponibilidad de espacio en los albergues que reciben subsidio, conforme les sea requerido, o 
bien podría sugerirse que se asigne un porcentaje específico según la capacidad total del 
establecimiento.  

 
Conforme con lo anterior, el Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor deberá programar 

en forma prioritaria el contenido económico para la ejecución de dicho plan dentro de los recursos 
destinados, mediante ley a esta población.  Se considera que el Instituto Mixto de Ayuda Social es la 
entidad que en razón de su mandato, de combate a la pobreza,  podría asumir el establecimiento de 
este albergue con el apoyo técnico  del Hospital Raúl Blanco Cervantes, en coordinación con el Plan 
Nacional de No Violencia (PLANOVI) y brindando informes trimestrales de sus labores ante el Consejo. 
 

De igual forma, la Defensoría de los Habitantes, con fundamento en la información recabada 
ante la consulta en el Sistema Hospitalario, procederá a incorporar a este sector dentro del proyecto de 
capacitación y sensibilización en relación con este tema, programado para el próximo semestre, en 
coordinación con la Federación Cruzada Nacional de Protección al Anciano. 
 

En este sentido, se enfatiza en la necesidad de reforzar la labor de promoción y divulgación de 
los derechos de la población adulta mayor y los mecanismos de exigibilidad contemplados en la Ley 
Integral, a fin de lograr el  mejoramiento de sus condiciones de vida y sus relaciones con el entorno, 
sea en el ámbito público o privado. 

 
 
d. Funcionamiento y regulación de los establecimientos de atención de personas adultas 
mayores:  Hogares, Albergues y Centros Diurnos 

 
 

i.  Naturaleza jurídica y regulación 
 
 

Los primeros establecimientos de atención de personas adultas mayores, se conocieron bajo el 
nombre de asilos de ancianos, y conforme se fueron desarrollando se les denominó Hogares de 
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Ancianos hasta llegar a lo que hoy se conoce como establecimientos de atención para las personas 
adultas mayores en sus diversas modalidades, sea:  hogares, albergues y centros diurnos. 
 

Estas instituciones de atención nacen como respuesta a una necesidad comunal de brindar 
atención a la población adulta mayor en estado de abandono e indigencia, que no contaban con 
vivienda, ni familia que los asistiera, necesidad que actualmente se mantiene. 
 

Es así, como se constituyen en asociaciones civiles que atendiendo a la naturaleza del servicio 
que prestan y estando involucradas en la atención de la salud de las personas, se encuentran 
sometidas a un régimen de regulación para lo cual deben cumplir con los requisitos que al respecto 
establezca el Estado. 
 

Sobre esta regulación y con el propósito de tener claro el panorama que actualmente rige en la 
materia es preciso hacer una distinción entre la situación antes de la Ley N° 7935 y después de su 
promulgación. 

 
La Defensoría de los Habitantes en su Informe Anual 1997-1998, señaló que el Ministerio de 

Salud, en su condición de órgano rector de la salud, es el ente responsable de ejercer el control técnico 
sobre todas las instituciones públicas y privadas que presten servicios relacionados con la salud, en 
todas sus formas, entre las que se incluyen los Hogares de Ancianos, Albergues, Centros Diurnos y 
cualquier otra modalidad de atención dirigida a esta población. 
 

En razón de lo anterior, se estableció para ese entonces, y de conformidad con la Ley General 
de Salud y el Reglamento de Acreditación y Apoyo para los Establecimientos y Programas de Atención 
al Anciano (Decreto N° 18718-S del 14 de diciembre de 1988)13, que estos centros debían de contar 
como mínimo con un permiso de funcionamiento como acto administrativo de autorización, para poder 
prestar servicios y ser objeto de la debida fiscalización respecto a la calidad de éstos. 
 

Cabe señalar que al momento de la evaluación del estado de la situación por parte del 
Ministerio de Salud (1996), sólo unos pocos centros contaban con el permiso referido, excluyéndose 
todos los demás del control de dicho Ministerio, no contándose siquiera con un registro completo de 
establecimientos, situación que redundó en la calidad de los servicios y en los derechos de las personas 
usuarias. 
 

Como parte de la inserción del Ministerio de Salud dentro del Programa Nacional de la Calidad 
de los Servicios de Atención a la Salud, en el año 1996  se dio inicio a la evaluación de los sistemas de 
salud de los diferentes grupos etáreos. Sobre este particular, la Defensoría de los Habitantes dio 
especial atención al proceso relacionado con el diagnóstico de los establecimientos de atención de las 
personas adultas mayores, y respecto del cual se emitieron algunas recomendaciones específicas a 
este Ministerio tendientes a la ordenación de dichos establecimientos con criterios claros y uniformes 
que hasta ese momento no habían existido. 

                     
13 Artículo 1.- Queda sujeta a este Reglamento toda persona natural o jurídica de derecho público o privado, constituidos o no 
como establecimientos, que realicen actividades en personas de 60 años y más. 
Artículo 3.- Quedan así incluidos en este Reglamento todos aquellos sitios donde se preste atención general o especializada en 
forma interna o ambulatoria para su tratamiento o rehabilitación física, mental o social.  
Artículo 5.- Las autorizaciones para el funcionamiento serán concedida por cinco años y toda modificación funcional y estructural 
requerirá también de autorización previa.  
Artículo 10.- El incumplimiento de la Ley General de Salud, de este Reglamento, de las normas generales o específicas y de 
cualquier resolución complementaria será sancionado con la suspensión temporal o permanente de la autorización de 
funcionamiento, según la gravedad de o reincidencia de la falta. 
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Después del diagnóstico de los establecimientos vinculados a población adulta mayor, y en 

atención a lo alarmante de los resultados en cuanto a cumplimiento de requisitos y falta de permisos 
para funcionar, amén del surgimiento de otros establecimientos de atención, que más allá del objetivo 
inicialmente asistencial, se abocaron a la prestación del servicio en forma remunerada, sin siquiera 
requerir del aporte estatal, el Ministerio emitió las denominadas "Normas de Costa Rica para la 
Acreditación de Establecimientos de Atención Integral a las personas de 60 años y más, en Hogares, 
Albergue y Centros Diurnos", como instrumento administrativo que contempla una serie de requisitos 
que deben cumplir los centros de atención para alcanzar los estándares máximos de calidad. 
Parámetros que han sufrido distintas modificaciones. 
 

Cabe señalar que estas normas no tienen rango jurídico que implique una derogación de las 
disposiciones hasta ese momento contenidas en la Ley General de Salud ni en el Reglamento de 
Acreditación en relación con la obligatoriedad del permiso de funcionamiento, en tanto son emitidas a 
partir del trabajo de una comisión ad hoc coordinada por la Dirección de Servicios de Salud del citado 
Ministerio.  
 

No obstante, es importante advertir que estas disposiciones fueron concebidas dentro de un 
marco de mejoramiento de la calidad de la atención de los servicios de Salud para normalizar las 
condiciones de operación de estos establecimientos. Se indica expresamente en este documento que 
ñla presente norma rige las condiciones y requisitos mínimos, que deben cumplir los establecimientos 
encargados para la atención integral de las personas de 60 años y más, con el objetivo de garantizar 
un servicio de calidad. Las especificaciones establecidas en esta norma, deben ser cumplidas por todos 
los establecimientos del pa²s, con el fin de poder ser acreditados por el Ministerio de Saludò14 
 

Cabe señalar, que no obstante indicarse en el ámbito de aplicación y objetivo de esta 
normativa que se trata de condiciones y requisitos mínimos para poder contar con la acreditación 
respectiva, la naturaleza de dichas condiciones y requisitos, así como la referencia explícita en cuanto a 
la necesidad de contar, entre otros, ñécon el permiso sanitario de funcionamiento vigente del 
Ministerio de Saludò15 han determinado que las autoridades de Salud, hasta antes de la promulgación 
de la nueva ley, señalen la existencia de dos procesos de evaluación, a saber: un acto previo de 
autorizaci·n a trav®s del denominado ñpermiso de funcionamientoò, posteriormente conocido como 
ñhabilitaci·nò y otro proceso posterior, en el que la habilitaci·n se constituye a su vez en un requisito 
más de mejoramiento de condiciones que conllevan a la obtención de la acreditación por parte del 
Ministerio de Salud, en caso de incumplimiento. 
 

Este planteamiento resulta a su vez coincidente con la posición esbozada por las autoridades 
de salud encargadas de esta evaluación16, en relación con el grado de progresividad del proceso de 
calidad contenido en las Normas de Acreditación, con miras a garantizar el más alto nivel en la 

                     
14 Norma de Costa Rica para la acreditación de establecimientos de atención integral a las personas adultas mayores, Dirección 
de Servicios de Salud, Ministerio de Salud, Febrero 1999, p. 3. 
15 Esto según lo dispuesto por el punto 4.1.1.2.6 del documento anteriormente indicado.  
16 ñDe esta manera, nace el concepto de habilitaci·n como el permiso que se le da a un establecimiento para que funcione, y 
debe cumplir con las condiciones básicas de operación. Es decir, para que un lugar pueda funcionar tiene que tener un permiso 
de habilitación, el cual se constituye en un procedimiento obligado. El segundo criterio tiene que ver con el proceso de 
acreditación, el cual es voluntario. Se puede decir que los centros de atención a la persona adulta mayor son observados 
periódicamente, estableciendo al efecto una serie de requerimientos que persiguen alcanzar un nivel óptimo para una mejor 
atenci·n por parte de los establecimientos hacia las personas adultas mayores.ò Palabras de la Viceministra de Salud, 
consignadas en el Artículo Cuarto del Acta N°| correspondiente a la Primera Sesión del Consejo Nacional de la Persona Adulta 
Mayor celebrada a las dieciséis horas del día jueves veinticuatro de febrero del dos mil. 
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prestación de los servicios, pero que no implica, a tenor de lo expuesto por las propias autoridades 
sanitarias, requisito para el funcionamiento del establecimiento, es decir, se ha indicado que la falta de 
obtención de la acreditación, no representa obstáculo para la prestación del servicio y, mucho menos, 
para su eventual clausura. 
 

Por otro lado, cabe mencionar que como parte del cuerpo normativo que regula la materia, en 
enero de 1999, el Ministerio de Salud emitió el Decreto Ejecutivo N° 27569-S, Reglamento General 
para el Otorgamiento de Permisos de Funcionamiento, que no obstante partir de una orientación de 
desregulación en procura de facilitar la prestación de los servicios en la materia que nos ocupa, no 
excluye de la obligatoriedad de este permiso a los establecimientos de atención a las personas adultas 
mayores, siguiendo a su vez los procedimientos contenidos en dicho reglamento.17 
 

No obstante la referencia normativa señalada, y conforme se verá más adelante en cuanto al 
análisis de los resultados alcanzados, el proceso impulsado por parte del Ministerio de Salud ha sido el 
de acreditación, dejándose rezagado el proceso de habilitación o de obtención de permiso de 
funcionamiento, pese a ser requisito de la acreditación y con el consecuente efecto negativo en cuanto 
a la protección de los derechos de los usuarios de los establecimientos. 
 

Este marco jurídico se ve posteriormente modificado a partir de la promulgación de la Ley 
Integral de la Persona Adulta Mayor, en noviembre de 1999, en tanto el artículo 2 define  acreditación 
como: "reconocimiento formal de la competencia de una institución, organización o persona física para 
realizar tareas o tipos de tareas específicas, relacionadas directamente con la temática de la persona 
adulta mayor" .  
 

Esta competencia es expresamente endilgada al Ministerio de Salud, al señalarse en el artículo 
18, que corresponde a este Ministerio ñd) Otorgar la acreditaci·n para que funcionen los 
establecimientos y los programas de atenci·n a las personas adultas mayoresò. 
 

Además, establece en su único transitorio que dichos centros tendrán el plazo de un año, 
contado a partir de la entrada en vigencia de esta Ley (15 de noviembre de 1999), para acreditarse 
ante el Ministerio de Salud, según la Ley General de Salud y sus reformas, sin que durante ese plazo se 
les deje de otorgar recursos económicos por parte del Estado. 
 

En este sentido, es necesario determinar, en qué medida a partir de la nueva legislación queda 
eliminado lo que anteriormente se conocía como permiso de funcionamiento para ceder paso a la 
autorización por vía de la obtención de la acreditación, según los términos de la nueva ley. La urgencia 
de esta definición, en procura de garantizar certeza jurídica determinará a su vez la necesidad de 
proceder a revisar lo que hoy se conocen como Normas para la Acreditación en tanto responderían en 
la actualidad a un objetivo distinto para el cual fueron diseñadas. Es decir, deberán adecuarse como un 
instrumento para calificar y otorgar la autorización administrativa para el funcionamiento de los centros 
y no como un proceso progresivo de mejoramiento de condiciones, como inicialmente fue concebido. 
Sobre el particular, se llama la atención al Ministerio de Salud para que se proceda a analizar y 
esclarecer esta situación. 

                     
17 Por la naturaleza de los servicios que prestan los establecimientos de atención a población adulta mayor, la actividad se 
enmarca en los denominados Grupos B1y B2 de dicho reglamento, siendo requisito para la obtención del permiso o autorización 
previa de funcionamiento, la solicitud del interesado conforme con los formularios respectivos, la presentación de ésta ante las 
autoridades del nivel central o local según corresponda. Se indica además que para su otorgamiento no se requiere visita previa 
ni solicitud de renovación de permiso y las inspecciones se realizarán por muestra o por denuncia. Decreto Ejecutivo N° 27569-S 
publicado en La Gaceta N° 7 del 12 de enero de 1999 y sus reformas. 
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Esta distinción es particularmente relevante, si tomamos en cuenta las condiciones actuales de 

muchos centros de atención a personas adultas mayores, amén de las limitaciones presupuestarias que 
impedirían que en un plazo máximo de un año puedan cumplir a cabalidad con normas de calidad del 
mayor nivel, habida cuenta del rezago que por años se ha dado en relación con el mejoramiento de 
condiciones.  
 

Tal y como se ha manifestado en otras oportunidades, la Defensoría es consciente de la 
importancia y la urgencia por mejorar las condiciones de muchos de los establecimientos de ancianos, 
en tanto algunos de ellos no reúnen siquiera las condiciones mínimas para prestar el servicio; sin 
embargo, es preciso establecer un período de transición entre las condiciones actuales y la obtención 
de los niveles óptimos, en tanto el no cumplimiento de las disposiciones vigentes en los plazos 
estipulados, obligarían a la denegatoria de la autorización para seguir funcionando, sin que se hayan 
tenido en cuenta las consecuencias que una determinación de esta naturaleza conllevarían para la 
población usuaria. 
 
 

ii. Control financiero de los establecimientos con apoyo estatal 
 

Como se señalara anteriormente, el surgimiento de establecimientos para la atención de 
personas adultas mayores conforme con la demanda conllevó, en su momento, a procurar una fuente 
de financiamiento más regular y segura, habida cuenta de que sus recursos se limitaban a donaciones 
y otras contribuciones particulares, requiriéndose entonces la necesidad de recurrir al Estado a fin de 
obtener recursos financieros que facilitaran su operación.   
 

Es así que bajo la figura de asociaciones civiles, se determinó que para calificar como 
beneficiarias del apoyo estatal debían obtener la condición de Instituciones de Bienestar Social e 
inscribirse ante el Instituto Mixto de Ayuda Social, órgano rector en materia de asistencia y 
responsable de la supervisión y fiscalización económica de las instituciones beneficiarias. 
 

Con este fin también, se crea la Dirección de Desarrollo Social y Asignaciones Sociales del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social como un programa dirigido a financiar a la población con 
mayor escasez de recursos económicos por medio del Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones 
Familiares (FODESAF), de cuyo aporte el Instituto Mixto de Ayuda Social ha venido distribuyendo 
recursos entre los Hogares, Albergues y Centros Diurnos de Personas Adultas Mayores. 
 

Por otro lado, se ha otorgado subsidio del Estado, por medio de la Junta de Protección Social 
de San José, institución semiautónoma, que nace como una institución de bien social que contribuye al 
fortalecimiento de la seguridad social en el país generando recursos mediante la administración de las 
loterías nacionales (nacional, popular, chances y renta de tiempos)  que, a su vez, los distribuye 
contando con la aprobación de la Contraloría General de la República.   
 

De este modo, la Junta destina un porcentaje de los premios prescritos y no vendidos a 
distintos programas de beneficencia, entre ellos los de atención de la población adulta mayor, según lo 
establecido en la ley de Loterías y demás disposiciones conexas.  
 

Con el financiamiento que aporta la Junta de Protección Social, los establecimientos de 
atención de personas adultas mayores, cubren en parte las necesidades básicas de la población y 
hasta un 60% de los salarios del personal de atención. 
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Asimismo, algunos hogares recurren al aporte de sus beneficiarios, ya sea mediante el cobro 

de tarifas o deduciendo un porcentaje de las pensiones de éstos, para lo cual en ciertos casos se han 
establecido acuerdos con la Caja Costarricense de Seguro Social. Sobre el particular cabe indicar, que 
algunos establecimientos manifiestan que de las pensiones que cobran a favor de sus beneficiarios, 
aproximadamente un 90% lo deducen para efectos de cubrir los gastos de estancia y atención. 

 
Teniendo en cuenta las dificultades que por mucho tiempo se ha tenido en el control del 

funcionamiento de los establecimientos dada la falta de mecanismos adecuados por parte del 
Ministerio de Salud, la Defensoría de los Habitantes en informes anteriores instó además al IMAS, a la 
Junta de Protección Social y a la Caja Costarricense de Seguro Social a coordinar acciones con el 
propósito de que por la vía de la fiscalización en cuanto a la inversión de los recursos económicos 
suministrados, se procediera a velar por la calidad de los servicios para los cuales los programas 
respectivos destinaban recursos. 
 

En este aspecto, esta Defensoría ha entablado reuniones con representantes de estas 
instancias con el propósito de promover mecanismos de intercambio de información y homologación de 
criterios, de forma que la supervisión en el manejo de los recursos se armonice con las propias 
necesidades de los centros detectadas en el proceso de evaluación realizado por el Ministerio de Salud, 
de manera que se atienda con carácter prioritario los requerimientos básicos que deben ser 
solventados por estos establecimientos para poder garantizar la adecuada prestación de los servicios. 
 

En cuanto al apoyo financiero estatal en el fortalecimiento de estas organizaciones, cabe 
resaltar las disposiciones de la nueva ley (Nº 7935), la cual introduce una nueva modalidad en la 
distribución de los recursos, en tanto subordina la dotación de este financiamiento a la obtención de la 
acreditación ante el Ministerio de Salud (art. 54). En este aspecto, refiere a las competencias del 
Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor para que, con la verificación del cumplimiento de este 
requisito, se autorice el giro de los recursos correspondientes. 
 

Sobre este particular, la Defensoría llama la atención en relación con lo apuntado en el acápite 
anterior, en cuanto a la necesidad de revisar los criterios que hasta ahora ha tenido el Ministerio de 
Salud para el otorgamiento de esta acreditación, tomando en cuenta la preocupación de los propios 
administradores de las organizaciones prestatarias de servicios en relación con las limitaciones y 
dificultades económicas que conlleva la realización de los ajustes necesarios para cumplir con las 
condiciones técnicas y operativas contempladas en las normas. 
 

Por otro lado, y atendiendo a las últimas disposiciones sobre manejo de los recursos a favor de 
los establecimientos de atención de personas adultas mayores, cabe señalar que conforme con el Plan 
de Solidaridad del Gobierno de la República, éste ha considerado necesario que la distribución de los 
recursos provenientes del FODESAF sean manejados por parte de las instancias públicas especializadas 
según las poblaciones que se atienden.  
 

A este respecto, en misiva del 29 de febrero del 2000, la Presidencia Ejecutiva del Instituto 
Mixto de Ayuda Social informó a las Juntas Directivas de las Instituciones de Bienestar Social que con 
el propósito de maximizar los recursos que se destinan al combate de la pobreza, mediante un uso 
racional, eficiente y oportuno de los mismos, ñéel Ministerio de Trabajo y Seguridad Social ha 
considerado la conveniencia de que los recursos que se destinan del Fondo de Asignaciones Familiares 
para la atención de las Instituciones de Bienestar Social sea girado y administrado directamente a las 
Instituciones especializadas en estos temas. Por tanto, cuando se concrete esta propuesta el IMAS no 
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realizará las transferencias económicas a las organizaciones, manteniendo su especialización en las 
otras funciones que le asigna la leyò (oficio PE-132-02-2000). 
 
Lo anterior significaría, que en materia de personas adultas mayores, estos recursos serían, en 
principio, distribuidos por medio del Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor, como instancia 
superior especializada en la materia. En este sentido, en el Artículo Octavo del Acta N° 1 del Consejo 
Nacional de Persona Adulta Mayor, se conoce oficio del Ministro de Trabajo ïN°145 del 9 de febrero 
pasado- en el que se le solicita al Consejo coordinar con el IMAS la información necesaria para que el 
Consejo asuma los convenios de pago de los servicios de las instituciones de bienestar social, así como 
trabajar un borrador de convenio entre el Consejo y la Junta de Protección Social de San José para que 
ésta se encargue de apoyar al Consejo en la administración de estos recursos. Sobre este particular, en 
el acta N° 2 de dicho cuerpo colegiado ï de las 16:00 hrs. del 9 de marzo del presente año-, la Junta 
Rectora del Consejo acuerda realizar una consulta legal sobre la responsabilidad y competencia que 
tiene el Consejo para trasladar la administración de los recursos generados por el programa de 
Asignaciones Familiares a la Junta de Protección Social (Art.2 c) 
 

Sobre el particular, la Defensoría de los Habitantes coincide con la necesidad de contar con 
dicha consulta legal, teniendo en cuenta que la Ley N° 7935 asignó funciones específicas al Consejo 
Nacional de la Persona Adulta Mayor, orientadas particularmente a la promoción de programas a favor 
de la población y a la fiscalización de la adecuada ejecución de los mismos por parte de las 
instituciones respectivas y no para la administración de recursos. 
 

Es así que el artículo 35, incisos f) y g), señala que la función del Consejo refiere a la 
evaluación de los programas y servicios con aporte económico del Estado, a velar porque estos 
recursos se empleen conforme a su destino y a determinar los criterios técnicos para distribuir los 
recursos económicos públicos destinados a los programas y servicios para las personas adultas 
mayores.  
 

En este sentido, es preciso que se analice la aplicación de los nuevos criterios establecidos por 
las autoridades gubernamentales en cuanto a los mecanismos de distribución de los recursos 
provenientes de FODESAF en lo que atañe a programas y servicios destinados a esta población, con el 
propósito de que sea conforme con el nuevo marco normativo18, lo cual deberá hacerse a la brevedad 
teniendo en cuenta que, conforme con las disposiciones adoptados, el Instituto Mixto de Ayuda Social 
girará los recursos que correspondan hasta el primer semestre del año 2000.19 
 

Por otro lado, esta Defensoría ha recibido varias quejas por parte de los hogares y albergues, 
en el sentido que las contribuciones que realiza la Junta de Protección Social han disminuido 
sustancialmente afectando su presupuesto mensual. En atención a solicitud de información de esta 
Defensoría, expresamente el Gerente General de la Junta señala: ñélos aportes econ·micos 
provenientes de los premios prescritos y no vendidos que son los recursos que por ley corresponde 
distribuir entre las organizaciones que atienden a las personas adultas mayores son fluctuantes, ya que 
dependen de varios factores externos, como lo es el que las personas ganadoras de un premio lo dejen 
prescribir, o bien, que el premio no haya sido vendido. Es esta razón que no permite tener un monto 
fijo a distribuir entre las diferentes organizaciones que atienden esta población. Ahora bien, los 
premios prescritos y no vendidos de la Junta de Protección Social de San José mediante la Ley 7764 

                     
18 Sobre el financiamiento de programas y servicios, el art²culo 51 de la Ley 7935 expresamente se¶ala: ñ Para la ejecuci·n de 
programas específicos desarrollados por ministerios e instituciones dedicados a la atención de la persona adulta mayor, el 
Consejo estar§ autorizado para gestionar fondos ante organizaciones p¼blicas y privadas, nacionales e internacionales.ò 
19 Oficio PE-132-02-2000 del 29 de febrero suscrito por la Presidenta Ejecutiva del IMAS. 
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Ley de Creación del Instituto contra el Cáncer, fueron gravados con un impuesto del doce por ciento, 
dinero que deberá ser remitido a dicho Instituto, lo que evidentemente viene a afectar los dineros que 
reciben las instituciones que se dedican a la atenci·n de adultos mayores (é) Asimismo, deseo hacer 
de su conocimiento que a lo interno de la institución personalmente he girado instrucciones para que 
las personas encargadas de la distribuci·n de estos recursos lo realicen en forma §gil y oportuna.ò 
(Oficio N° G1410 del 8 de mayo del 2000) 
 

Para este año, la Junta de Protección Social, señala un estimado de 778,420,700 millones de 
colones derivados del cálculo de los premios prescritos y no vendidos de la lotería nacional, destinados 
a estos programas.20  Refiere esta institución, que la liquidación realizada a la fecha, es la 
correspondiente al mes de diciembre de 1999, lo cual no significa que haya un atraso en las entregas, 
tal y como lo denuncian los beneficiarios, ya que la Institución procede a  su distribución conforme se 
realice la liquidación general una vez deducidas las rentas generadas. 
 

Se debe agregar, que la Junta destina un porcentaje específico al Programa de Proyectos 
Específicos para contribuir con las distintas organizaciones de bienestar social en el mejoramiento de  
infraestructura, entre otros, el cual no tiene mucha demanda por el desconocimiento que se tiene 
acerca de los procedimientos a seguir, razón por la cual la Junta ha promovido la labor de capacitación 
a los administradores de establecimientos respecto a su presentación, liquidaciones, gestión 
administrativa y calidad de servicios. 
 

Cabe destacar la aprobación de la reforma hecha al Reglamento de la Ley de Loterías, 
mediante el Decreto Nº 28529, publicado en la Gaceta Noº 55 del 17 de marzo del 2000,  la cual 
derogó el requisito de que las organizaciones deben estar inscritas ante el Instituto Mixto de Ayuda 
Social como instituciones de bienestar social a efecto de obtener los recursos económicos en 
referencia.  Dicho requisito fue sustituido por una certificación emitida por la institución rectora en 
materia de personas adultas mayores que avale el programa. En razón de lo anterior, en esta 
Defensoría se han recibido consultas acerca de casos en los cuales no se ha determinado con precisión 
cuál es el órgano responsable de extender dicha certificación, arrojando la duda de  si le corresponde 
al Ministerio de Salud o al Consejo Nacional para la Persona Adulta Mayor, enfatizando que la 
acreditación es requisito para otorgar financiamiento.  
 

Sin embargo, la Junta sostiene que dicha certificación debe ser emitida por el Ministerio de 
Salud, obviando que conforme la Ley Nº 7935 el ente rector en materia de población adulta mayor es 
el Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor. 
 

Por otro lado, entre las nuevas disposiciones legales dictadas con el fin de contribuir con la 
generación  de recursos a favor de la población adulta mayor, se incluye la Ley Nº 7972 que establece 
la creación de cargas tributarias sobre licores, cervezas y cigarrillos para financiar el Plan Integral de 
Protección y Amparo de la Población Adulta Mayor. 
 

                     
20 ñEl monto derivado de Renta de Tiempos de enero y febrero del 2000 seg¼n la ley #7395, asciende a Â6.721.569.64, los 
cuales se desglosarán de la siguiente manera: -Hogares, Asilos y Albergues para ancianos: ¢3.695.496.80, - Centros diurnos 
para ancianos: ¢3.026.027.84.  
Asimismo el monto correspondiente a los Premios Prescritos de enero del 2000 y Renta Tiempos de Marzo del2000 asciende a 
¢57.029.145.40, los cuales se distribuirán: -Hogares, Asilos y Albergues de Ancianos: ¢50.192.782.09 ïCentros Diurnos para 
ancianos ¢6.836.363.31. 
Cabe destacar que estos recursos serán destinados a suplir los servicios básicos para la atención del anciano, el pago de 
servicios p¼blicos, el mantenimiento de planta f²sica y la compra de material did§ctico.ò Oficio NÁ G-1410 del 8 de mayo del 
2000. 
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Mediante esta Ley se asigna un treinta y uno por ciento de los tres mil quinientos millones que 
se recauden en virtud de los impuestos establecidos, al Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor, 
vía Ministerio de Hacienda, dinero destinado a los programas y servicios sociales dirigidos a la 
población adulta mayor, el cual debe distribuirse de conformidad con lo estipulado en el inciso a) del 
artículo 5 de dicho cuerpo normativo. Al respecto, se debe agregar que las organizaciones de atención 
han informado que se les ha indicado que dichos recursos se entregarán a partir del año 2001. 
 

Cabe resaltar que el tema de los recursos económicos a favor de la población adulta mayor 
usuaria de los servicios que ofrecen los establecimientos de atención está estrechamente ligado con los 
requerimientos técnicos y operativos exigidos por el Ministerio de Salud mediante las normas de 
acreditación. Sin embargo se evidencia el desfase existente entre  los procesos de evaluación iniciados 
y las medidas tendientes a uniformar los criterios técnicos de entrega de fondos económicos estatales, 
creando una situación incierta respecto al beneficio que se proyectó hacia la población adulta mayor, y 
en particular para las organizaciones prestatarias de servicios para esta población. 
 

Ante esta situación, la Defensoría de los Habitantes reitera la urgencia y necesidad de hacer un 
llamado de atención al Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor, en su condición de órgano rector, 
a fin de que proceda a realizar una revisión de las competencias propias de cada una de las 
instituciones públicas y privadas que lo conforman, en la búsqueda de una respuesta conforme con la 
normativa vigente y en el marco de los derechos que le asisten a este segmento poblacional de cara al 
cumplimiento del año de vigencia de la Ley Integral de la Persona Adulta Mayor. 
 
 

iii. De los resultados alcanzados en el proceso de evaluación de establecimientos de atención 
de las personas adultas mayores por parte del Ministerio de Salud 

 
Durante el período que comprende este análisis, de los informes rendidos por el Ministerio de 

Salud a propósito de la investigación iniciada respecto a once quejas conocidas por esta Defensoría, 
cuyo objeto se refiere al funcionamiento de distintos centros de atención y del seguimiento de 
cumplimiento de recomendaciones de dos casos ya resueltos, así como de la evaluación anual que 
remitiera el Ministerio de Salud21, se analizan los resultados de la aplicación del instrumento de 
evaluación. 
 
¶ Priorización del proceso de acreditación y rezago de la habilitación como cumplimiento del permiso 

de funcionamiento 
 

 Con base en las distinciones apuntadas líneas atrás entre ambos procesos, resulta notorio que 
las autoridades de Salud han venido realizando simultáneamente ambas evaluaciones, con la 
correspondiente confusión para la administración de los distintos establecimientos en cuanto a si 
cuentan o no con permiso para funcionar y qué incidencia tiene la no obtención de la acreditación, 
particularmente en cuanto a la dotación de recursos. Esto evidencia que no se tiene claridad de que la 
habilitación o permiso de funcionamiento, conforme con la Ley General de Salud y lo establecido en el 
Decreto Nº 27569-S de repetida cita es presupuesto para la Acreditación. 
 

Sirvan para ilustrar este punto dos citas en relación con las respuestas del Ministerio de Salud 
a las solicitudes de informe de esta Defensoría y que evidencia las contradicciones señaladas:  ñEl 22 
de julio de 1999 se le realiza la visita de evaluación en acreditación encontrando que la estructura 

                     
21 Oficio DSS/285/2000 del 31 de marzo del 2000 suscrito por la Directora de Servicios de Salud y dirigido al Ministro del ramo. 
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física del establecimiento en forma general es buena (é) Este establecimiento cuenta con permiso 
sanitario de funcionamiento que vence en julio del 2000, sin embargo, se le realizó el trámite para el 
proceso de habilitación en noviembre de 1999 con el fin de adelantar dicho trámite. Después de esta 
evaluación, la Dirección de Servicios de Salud tomó la resolución de otorgarle Acreditación 
Condicionada al arreglo de las deficiencias encontradas. La próxima evaluación de acreditación será en 
abril del 2000.ò  (Oficio Nº UDSRS-030-2000 del 2 de febrero del 2000).  
 

Por otro lado, pese a las nuevas connotaciones que otorga la Ley Nº 7935 a la acreditación, el 
Ministerio de Salud continúa dándole el alcance  originalmente concebido, no como acto de 
autorización para el funcionamiento sino como un proceso de aseguramiento de la calidad de los 
servicios. Así se indica: "é el reglamento de Habilitaci·n contempla un transitorio de 12 meses para 
que los establecimientos que ya están en funcionamiento y nunca antes se le había exigido la 
habilitación para su funcionamiento se pongan a derechoéPara la habilitación, se da un plazo de 12 
meses para ponerse a derecho independientemente de la cantidad de estándares que 
cumplan en la primer evaluación .  Para la acreditación, en cada estándar se anota el plazo fijado 
para su mejoramiento.   De hecho, sabemos, que en la acreditación los establecimientos no van 
a cumplir con todos los estándares, ni en  la primera, ni en la segunda visita éSe establece un 
plazo para la segunda evaluación y lo que esperamos encontrar en los establecimientos es una mejoría 
en relación a la visita anterior, fundamentalmente en aquellos estándares que han sido señalados 
como m§s cr²ticosédebemos promover y aunar esfuerzos para que los establecimientos cumplan 
primero, en el plazo de doce meses, los requerimientos de la habilitación, que son obligatorios para 
todo el mundo y est§n especificados en la Leyò Oficio DSS-UA-976-99 del 2 de diciembre de 1999 (La 
negrita no corresponde al original).  
 

Esta Defensoría coincide con el Ministerio en cuanto a la prioridad sobre el cumplimiento de los 
requisitos básicos para obtener el permiso de funcionamiento; sin embargo, se hace un llamado de 
atención sobre el hecho de que la nueva ley ha condicionado el otorgamiento de recursos a los centros 
a partir de la ACREDITACION, con la prevención de que si en un año, sea al 15 de noviembre del 2000, 
los establecimientos no cuentan con la misma no calificarán para la obtención de recursos, por lo que 
por la vía de ley se está previendo a un año plazo el cumplimiento de estándares diferentes a los que 
hoy se están verificando por la vía de la habilitación. 
 

La situación expuesta se vuelve más confusa cuando, además, de no cumplirse con los 
requisitos básicos (habilitación), el Ministerio de Salud utiliza una tercer categoría cuando consigna 
como resultado de la evaluación una acreditación condicionada, como se refirió líneas atrás.22 En este 
sentido, preocupa la disposición adoptada por el particular por parte de la Junta Rectora del Consejo 
Nacional de la Persona Adulta Mayor, cuando en el artículo segundo del Acta N° 2 del 9 de marzo del 
2000, se¶ala: ña) Se acuerda definir en el Reglamento a la Ley n¼mero siete mil novecientos treinta y 
cinco la acreditación en dos modalidades. Una modalidad de acreditación precautoria o temporal, en 
donde se aplican las normas establecidas para la habilitación. La segunda modalidad, la acreditación 
plena establecido como norma por el Ministerio de Saludò. Preocupaci·n que radica en una distinci·n 
no contemplada en la ley y que en el fondo no resuelve el problema señalado. 
 

Con el propósito de corroborar estas consideraciones, la Defensoría de los Habitantes solicitó al 
Ministerio de Salud un informe sobre la labor desplegada durante el año en cuanto a la habilitación y 
acreditación de establecimientos de adulto mayor. 
 

                     
22 Así también ocurre en el caso correspondiente al expediente N° 8862-22-00. 
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El 28 de marzo del 2000 se nos remite el informe elaborado por la Unidad de Acreditación que, 
en lo que interesa, destaca:  

 
 "é 3.  El total de establecimientos es de 136 (de los cuales 11.82%) son públicos, sin fines de 

lucro y 25 (18%) son privados, con fines de lucro.  El período de evaluación del proceso de 
acreditación, se realizó entre los meses de abril y noviembre del año 1999,  con un resultado 
de 47 establecimientos evaluados , quedando distribuidos de siguiente manera:  Hogares 32, 
Albergues 3 y Centros Diunos 12. (é)  

 
Sin embargo, siendo la meta a evaluar el 20% de los 136, se evaluaron 47 establecimientos, 

con este resultado sobrepasó la meta en un 35%.  
 
4. De los 47 establecimientos del proceso de acreditación, 2 de los mismos no lograron en su 

totalidad el cumplimiento de los estándares de la "Norma de Acreditación de Establecimientos de 
Atenci·n al Adulto mayorò(é) 
 
6. Referente al proceso de habilitación, se realizó la evaluación durante los meses de 

Octubre, Noviembre y Diciembre del año 1999 , 136 (100%) de los establecimientos de 
atención del adulto mayor; sin embargo no lograron alcanzar en su totalidad el cumplimiento de 
los estándares de la "Norma de Habilitación establecimientos de Atención Integral a las Personas 
Adultas Mayores". 

 
7. De acuerdo a los resultados encontrados en las evaluaciones y acorde con el reglamento, para el 

cumplimiento de las mejoras a corregir y ponerse a derecho, se realizará una segunda visita 
de evalua ci·n, el primer trimestre del a¶o 2001"é(SIC) (La negrita no corresponde al 
original)  

 
Lo anterior termina de confirmar que el proceso de evaluación para verificar condiciones para 

la habilitación de funcionamiento de los establecimientos y el de acreditación de los mismos, se ha 
realizado en forma separada, no obstante ser presupuesto uno del otro. 
 

No resulta comprensible cómo se indica que de la totalidad de los establecimientos evaluados 
para efectos de habilitación (136) no lograron alcanzar en su totalidad el cumplimiento de los 
estándares para este fin, pero sí se señala que para efectos de acreditación de los 47 evaluados, sólo 
dos no cumplieron. 
 

Por último, preocupa a esta Defensoría que para el seguimiento de la evaluación se tiene 
prevista la realización de una segunda visita de evaluación para el primer trimestre del año 2001, 
cuando la Ley N° 7395, norma de rango superior a los reglamentos precitados, indica que los 
establecimientos deben estar acreditados en un plazo de un año a efecto de ser beneficiarios de 
recursos, plazo que se cumple el 15 de noviembre del 2000. Preocupación que se acrecienta teniendo 
en cuenta lo fundamental que resulta para estas organizaciones contar con dicho financiamiento para 
poder seguir funcionando, es decir, atendiendo las necesidades básicas de muchos adultos y adultas 
mayores. 
 
 
 
¶ Falta de acciones oportunas y efectivas para atender incumplimientos graves 
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En medio de este traslape de procesos, siguen entonces funcionando establecimientos que, sin 
siquiera cumplir con los requisitos mínimos necesarios, se encuentran atendiendo a adultos y adultas 
mayores en condiciones no aptas, sin que se adopten efectivamente las acciones administrativas que 
resguarden los derechos de estas personas. 

 
En uno de los casos atendidos por esta Defensoría y puesto en conocimiento del Ministerio de 

Salud desde abril de 1998, en el que se ha podido evidenciar el descuido en que se encuentran los 
residentes del hogar, el Ministerio de Salud, en evaluación del 17 de noviembre pasado, señala que tan 
sólo cumple con un 5.5% de lo establecido en los estándares y como recomendaciones y plazo 
sugerido apunta: ñ1- cumplir con el 94.5% de lo establecido según norma de habilitación. 2 - Plazo 6 
mesesò.23 
 

De la revisión de algunos de los informes remitidos, se evidenció la falta de homologación en 
cuanto a los criterios de determinación de plazos para solventar las deficiencias que se apuntan en las 
evaluaciones. Frente a esta inquietud, nuevamente el Ministerio de Salud indic· que ñéla raz·n de dar 
el mismo plazo a establecimientos que tienen resultados tan dispares en la evaluación es que se debe 
aplicar el transitorio que establece el reglamento para el otorgamiento de la habilitaci·n.ò  Oficio DSS-
UA-976-99 del 2 de diciembre de 1999.  
 

Por ello, fácilmente se desprende que pese a establecerse toda una plataforma institucional y 
metodológica para llevar a cabo un adecuado proceso de evaluación, los resultados a la fecha no han 
garantizado el respeto de los derechos fundamentales de los usuarios de establecimientos, en tanto se 
han complicado los procedimientos y, los fines que se esperan aún se encuentran distantes de las 
necesidades inmediatas de estas personas.  
 
¶ Debilidades operativas del proceso de evaluación 
 

Amén de la falta de claridad en cuanto al marco de referencia normativo, de lo expuesto se 
evidencia a su vez, debilidades operativas en la aplicación del modelo de evaluación por parte del 
Ministerio de Salud.  
 

Es evidente que la inserci·n del proceso de ñpuesta a derechoò de los establecimientos de 
atención de adultos mayores, conforme con lo previsto desde la misma Ley General de Salud y 
retomado posteriormente en el Reglamento de Acreditación y Apoyo de Establecimiento y Programas 
de Atención al Anciano, así como luego dentro de un proceso más global y general de Mejoramiento de 
la Calidad de los Servicios de Salud, forzó la aplicación de los instrumentos normativos existentes  
 

Esta situación explica por qué el proceso de evaluación empezó al revés, de la acreditación a la 
habilitación y cómo esta falta de secuencia se vio a su vez afectada por la inexistencia de una 
plataforma institucional abocada a la especificidad de la población adulta mayor, a partir de los 
cambios sufridos en la organización del Ministerio.  
 

A lo anterior se suma la falta de recurso humano suficiente para atender la complejidad del 
proceso y dar seguimiento, dentro de plazos de razonables, a las distintas acciones de verificación. La 
Defensoría de los Habitantes tiene conocimiento que la incorporación de los niveles locales en esta 
dinámica fue posterior y en algunos aspectos aún depende de las acciones iniciales por parte de la 
Unidad de Acreditación en el nivel central. 

                     
23 Oficio DSS-796-99 del 19 de octubre del Sr. José F. Hernández D., Enfermero Unidad de Acreditación dirigido a la Dra. Xinia 
Carvajal, Viceministra de Salud. 
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¶ Insuficiencia de los instrumentos de evaluación existentes como mecanismos de verificación de 

respeto de derechos fundamentales 
 

 En ese sentido es importante recalcar, que no obstante disponer de un cuerpo de normas de 
evaluación de calidad, este instrumento no se constituye en un mecanismo efectivo para verificar el 
cumplimiento de derechos como lo demanda la realidad actual enmarcada en una ley de protección 
específica de la población adulta mayor, siendo necesario proceder a su revisión a fin de incorporar 
indicadores de eficacia a este nivel. 
 

Por otra parte, antes de la promulgación de la Ley Nº 7935, la metodología empleada en su 
aplicación y la regularidad en cuanto a las visitas y acciones de verificación no permitieron garantizar 
una efectiva protección y satisfacción de las personas usuarias en casos de abuso y maltrato en dichos 
centros, los cuales en su oportunidad se hicieron del conocimiento del Ministerio de Salud, debiendo 
recurrirse a otras instancias de defensa, no obstante que la denuncia no tuvo ningún efecto en el 
funcionamiento ordinario del establecimiento denunciado.  
 
 

e. De otras disposiciones legales a favor de la población adulta mayor 
 
 

i. Ley Nº 7936 Reforma del Artículo 33 de la Ley Reguladora de Transporte Remunerado de 
Personas en Vehículos Automotores, Nº 3503. 

 
 

Esta reforma establece la excepción a favor de la población adulta mayor en relación con la 
tarifa que se fijará uniformemente en las concesiones para la explotación de transporte automotor de 
personas en vehículos colectivos, la cual dispone lo siguiente:  "Las personas mayores de 65 años 
viajarán sin costo alguno en los desplazamientos que no excedan de 25 kilómetros.  En los 
desplazamientos mayores de 25 kilómetros y menores de 50 kilómetros, pagarán el cincuenta por 
ciento (50%) del pasaje, en los desplazamientos mayores de 50 kilómetros, pagarán el setenta y cinco 
por ciento (75%) del pasaje" . 
 

Así mismo en el transitorio único, indica que las disposiciones transcritas regirán para las 
concesiones  que se inicien o sean renovadas posteriormente a la entrada en vigencia de esta ley. 
 

En virtud de que la aplicación de dicha disposición está sujeta a la renovación de las 
concesiones de las distintas rutas de buses, la Defensoría de los Habitantes solicitó a la Dirección de 
Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, informar acerca de las renovaciones 
que habrán de conocerse durante el presente año y las fechas específicas, a fin de evaluar a partir de 
cuándo entra a regir la reforma en referencia.  
 

De la información remitida y conforme con la tabla de vencimiento de concesiones que al 
efecto lleva la Dirección de Transporte Público, cabe destacar que, a la fecha, se registran 37 
concesiones vencidas, distribuidas de la siguiente forma: en el Area Metropolitana se contabilizan 17 y 
4 de otras áreas de San José.  En Alajuela 7, en Cartago 4, en Heredia 2 y en Limón 5, todas en las 
distintas rutas existentes. 
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Al respecto, esta Defensoría dará seguimiento al cumplimiento efectivo de lo dispuesto por esta ley 
a efecto de analizar los ajustes respectivos en el modelo tarifario vigente y, recomendar lo que 
corresponda en relación con los mecanismos de control y difusión que deben definirse con el objeto de 
que los concesionarios demuestren, fehacientemente, cuántas son las personas subsidiadas, dado que 
la información que se suministra ante el Ministerio de Obras Públicas y Transportes es estrictamente de 
naturaleza contable. 

 
 

ii.  Ley Nº 7950 sobre reformas a la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda Nº 7052. 
 
 

Para la Defensoría de los Habitantes, el derecho a la vivienda de la población adulta mayor 
reviste ciertas características especiales, ya que mediante el acceso a este derecho se contribuye al 
mejoramiento de la calidad de vida de este grupo etáreo, por lo cual se deben mejorar las condiciones 
de habitabilidad por medio de la construcción y/o el acondicionamiento adecuado de la vivienda en 
función de sus necesidades particulares como población en proceso de envejecimiento, cuya capacidad 
funcional se ve disminuida conforme avanza la edad y que afecta su grado de autonomía tanto física 
como emocional. 
 

En este sentido, se estima que el derecho a la vivienda para estas personas trasciende la mera 
detentación de un inmueble, sin perjuicio de la titularidad del bien, convirtiéndose en el derecho a 
gozar de un espacio propio para su permanencia, sea cerca de la familia o en la comunidad donde ha 
desarrollado su vida, pero sobre todo como un bien fundamental para conservar su autonomía e 
independencia y, así lograr hacer realidad el concepto de vivienda digna y adecuada  que recoge la Ley 
Nº 7935. 
 

Por lo anterior, cabe destacar el avance de la reforma legal introducida al Sistema Financiero 
Nacional para la Vivienda, en relación con la creación del Fondo de Subsidio para la Vivienda (Fusovi), 
mediante el cual se abre la posibilidad para que las personas adultas mayores sin núcleo familiar, 
puedan ser propietarios de inmueble habitacional acorde con sus necesidades y posibilidades 
socioeconómicas y que el Estado les garantice este beneficio. 
 

Así mismo, se contempla en esta reforma, la posibilidad para aquellas personas con 
discapacidad y/o sus familias, o que por su mera condición de persona adulta mayor no pueda realizar 
labores que le permitan ganarse su sustento o no cuentan con familia que pueda dárselos, de recibir 
un bono familiar y medio para adquirir vivienda propia o que teniéndola requieran de reparaciones o 
mejoras, a fin de otorgar una respuesta conforme con su capacidad física y mental. 
 

En igual forma, se estableció que a partir de la entrada en vigencia de la reforma (12 de enero 
del 2000) se concedía un plazo de tres meses el Banco Hipotecario de la Vivienda (BANVHI) para que 
procediera a reglamentar esta ley, así como el Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) crear una unidad 
administrativa expresamente dedicada a apoyar las gestiones de la población adulta mayor con este 
propósito. 
 

Por lo anterior, la Defensoría de los Habitantes solicitó a ambas entidades, mediante los oficios 
Nº PE-042-2000 y Nº PE-040-2000 respectivamente, informar acerca de las previsiones adoptadas para 
cumplir lo indicado en esta legislación, así como el resultado final en el  momento oportuno.  
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No obstante, únicamente el Ministerio de la Vivienda y de Asentamientos Humanos, remitió el 
informe correspondiente, que en lo que interesa, señala:  "é que antes de realizar labores de 
divulgación y activa administración, resulta preferible contar con la correspondiente reforma 
reglamentaria, para no definir políticas o dictar alguna directriz que pueda resultar contradictoria con lo 
que ahí, en ese nivel normativo reglamentario, se definaé" (sic)  
 

En relación con la reforma aclara este Ministerio que la ley que se modifica es la que sustenta 
la existencia legal del BANVHI, por lo que resulta fundamental la creación de las normas 
reglamentarias que permitan implementar lo que en dicha reforma se dispone. 
 

Además esta Defensoría con el fin de dar seguimiento a las acciones emprendidas por las 
entidades competentes en vivienda, dispone de la información del BANHVI en cuanto a la entrega de 
bonos de vivienda dirigidos a población adulta mayor, que a marzo del presente año registra 923 casos 
otorgados por las distintas entidades autorizadas. 
 

A pesar de lo expuesto, debe reflexionarse acerca de lo que algunos entendidos en la 
ejecución de proyectos de vivienda de interés social, consideran como una debilidad que tendrá que 
considerarse a la hora de concretar este derecho de la población adulta mayor, actualmente 
consolidado de manera indiscutible en la Ley Integral Nº 7935. 
 

Se sostiene que, en tratándose de personas mayores, surgen algunas dificultades en relación 
con su capacidad de mantenerse en forma independiente en una casa de habitación. Se señala que a 
consecuencia de su edad, de los problemas de salud que algunos tienen, así como de los escasos 
recursos económicos de que disponen y la necesidad de apoyo de sus familiares más cercanos, es 
preciso vigilar atentamente en qué medida una vez concedida la opción habitacional, estas personas 
pueden mantener su posesión de forma que ésta no se vaya a ver afectada por dificultades en la 
atención de las obligaciones pecuniarias o o ante un eventual despojo del inmueble por parte de 
parientes cercanos. 
 

En este sentido, la Defensoría llama la atención a propósito de la elaboración de disposiciones 
de carácter reglamentario, sobre la necesidad de que las autoridades de vivienda en conjunto con el 
Consejo Nacional de las Personas Adultas Mayores, evalúen con cierta periodicidad la forma como se 
está ejecutando el proyecto, en particular el disfrute efectivo del beneficio  a favor de la población 
meta, con el propósito de verificar su concordancia con los objetivos inicialmente propuestos. 
 

f. Del Régimen No Contributivo de Pensiones 
 
 

En la Ley Nº 7935 se establece el derecho de la persona adulta mayor a una pensión oportuna 
que le permita satisfacer sus necesidades fundamentales, haya contribuido o no a un régimen de 
pensiones, es decir, se reconoce una cobertura más amplia al derecho a la pensión y jubilación por la 
sola condición etárea. 
  

Así mismo, el informe correspondiente al Plan de Solidaridad Año 2000, el cual gira en torno a 
los principios de atención a la pobreza, indica que ¢10,740 millones se destinaron al Régimen No 
Contributivo para atender 73,000 beneficiarios.  
 

Por lo anterior, la Defensoría de los Habitantes solicitó al Departamento Régimen No 
Contributivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, indicar los criterios y mecanismos definidos 
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para la determinación de los beneficiarios, de forma que se armonice la disposición de ley con los 
planes de gestión institucionales. Lo anterior teniendo en cuenta el caso de aquellas personas que han 
contribuido a su pensión, pero no reportan el número de cuotas suficientes y, que a su vez, 
eventualmente no coinciden con los criterios de ñbajos recursosò para los cuales está previsto este 
régimen.  
 

En este sentido, dicho Departamento informó que para el presente año se otorgarán a partir 
del mes de marzo, 5000 nuevas pensiones  para alcanzar la cifra señalada en el informe arriba citado, 
las cuales se entregarán en los tres meses siguientes, mediante convenio con el Instituto Mixto de 
Ayuda Social, utilizando el perfil de beneficiario determinado por esta última institución a través de la 
Ficha de Identificación Social (FIS), el cual determina que el monto a partir de l cual se entrega la 
pensión se define con base en el ingreso per cápita conforme los criterios de la canasta básica.  
 

Se agrega que de esta forma se concede en forma individual, indistintamente del núcleo 
familiar al que pertenezca el beneficiario, en procura de promover la independencia de la persona 
adulta mayor.  En este sentido, se señaló que este Departamento coordina con el Programa Ciudadano 
de Oro a fin de potenciar las capacidades de este segmento poblacional brindando capacitación 
tendiente a la búsqueda de diversas alternativas de generación de ingresos. 
 

Derivado de la solicitud de información de esta Defensoría en relación con los riesgos de 
cobertura de este régimen se indicó que por vejez se entregaron 38,974 pensiones correspondiendo a 
un 57% del total del régimen no contributivo.  
 

De lo expuesto se puede concluir, que si bien el monto asignado por este régimen es insuficiente 
para satisfacer las necesidades de esta población (oscila entre ¢10, 000 y ¢13,000), también es 
importante reconocer las iniciativas tendientes a procurar que esta población encuentre otras fuentes 
de ingresos; sin embargo, esta opción dista mucho de las exigencias impuestas ante el reconocimiento 
de un derecho per se para esta población, demandando así una revisión de los programas y políticas 
existentes a fin de satisfacer esta necesidad de conformidad con lo establecido en la Ley Integral para 
la Persona Adulta Mayor. 
 

g. Campa¶a de expresi·n ñHoy quiero deciréò 
 

La Defensoría de los Habitantes y la Federación Cruzada Nacional de Protección al Anciano, 
entidades de defensa de los derechos y protección de las personas adultas mayores, respectivamente, 
han unido esfuerzos con el propósito de coadyuvar a enfrentar el reto del fenómeno de 
envejecimiento, teniendo en cuenta, entre otros, el cambio de la pirámide demográfica  y el 
significativo aumento de la población mayor de 60 años que se prevé para los próximos lustros.  Por 
esta razón y en virtud de la resolución de Naciones Unidas que declaró el año pasado, como 
Internacional de las Personas Mayores bajo el lema "una sociedad para todas las edades", se consideró 
necesario contribuir en la construcción de una cultura de derechos a favor de este grupo poblacional. 
 

En este sentido, se estimó que los primeros llamados a convertirse en actores principales de 
esta verdadera cultura son precisamente las personas adultas mayores, por lo que se debe crear en 
esta población conciencia de sí mismos y de su grupo, como personas activas que deben empeñarse 
en su protección y el forta lecimiento de sus propios derechos como titulares.  Por tanto, se consideró 
fundamental empezar por oir su voz , permitiéndoles ejercer de manera plena su derecho de 
expresión de conformidad con el objetivo de la declaratoria de Naciones Unidas. 
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Es así como se diseñó la Campaña de Expresión "Hoy quiero deciré" como un mecanismo para 
lograr que las personas adultas mayores manifiesten su propia percepción, revelen su imagen, 
inquietudes y necesidades y, a partir de ello, impulsar nuevas formas de articular la dinámica social, de 
forma que se garantice la efectiva participación de las personas adultas mayores como ciudadanos con 
derechos y obligaciones adecuados a sus capacidades. 
 

Dado que se considera que una de las alternativas más favorables y que procura el 
acompañamiento de la persona en su proceso de envejecimiento, inserto dentro de su núcleo familiar y 
comunal, son los centros diurnos de atención,  esta campaña se dirigió básicamente a los usuarios de 
éstos. 
 

En razón de lo anterior, la Defensoría de los Habitantes y la Federación Cruzada Nacional de 
Protección al Anciano (FECRUNAPA) ejecutaron este proyecto a partir del 23 de agosto al 1° de 
octubre de 1999, con la participación de los 26 centros diurnos, que a su vez promovieron la 
participación de otras personas mayores vecinas de su localidad, logrando obtener la participación de 
aproximadamente 300 personas adultas mayores 
 

La actividad consistió en la elaboración de una carta por parte de la población meta, mediante 
la que se pretendía que la persona participante indicara cómo se autopercibe, sea como persona 
miembro de una familia, una  comunidad, un centro diurno y /o de la sociedad, de manera que 
permitiera extraer insumos para hacer una evaluación objetiva en cuanto a sus necesidades, la eficacia 
de sus  derechos y los servicios que requiere, así como la percepción de la sociedad conducente a un 
cambio de paradigma que incorpore a estas personas en los planes de desarrollo. 
 

Entre los principales resultados obtenidos, destacan como temas de mayor relevancia para el 
grupo participante, aquellos referidos a la atención médica, patologías y discapacidades, pensiones, 
recreación, ámbito familiar, comunal  y social, así como la atención y las relaciones interpersonales en 
los centros diurnos. 
 

Se evidenció la presencia implícita de un sentimiento de exclusión social que en forma 
sistemática y progresiva sufren estas personas conforme avanza su edad.  Esta situación aumenta su 
grado de vulnerabilidad y los empuja a asumir un rol segregado del contexto fa miliar y comunitario. 
Pierden así de vista la posibilidad de aprovechar sus potencialidades y de continuar desenvolviéndose 
apropiadamente a fin de lograr satisfacer sus necesidades y contribuir con su experiencia en la 
dinámica de la sociedad. 
 

En igual forma, quedó latente la necesidad de una atención médica más humana, prioritaria, 
preferencial y especializada, sin embargo, esta necesidad no se visualiza como un derecho. 
 

Respecto a la pensión, en la mayoría de los casos los participantes fueron muy claros al 
precisar que el monto de sus pensiones no les alcanza para sufragar sus necesidades básicas, sin que 
la información suministrada refiriera a la naturaleza del régimen de pensión al cual se encuentra 
adscrito (contributivo o no).  
 

En el ámbito familiar, aún y cuando hubo personas que se manifestaron satisfactoriamente 
respecto a su rol dentro de la familia, hubo quien clama por el  reconocimiento de su condición de 
persona adulta mayor madre, padre, esposo (a), abuelo (a), entre otros roles que le corr esponden per 
se.   Por lo que dejan manifiesto la sensación  de menosprecio y desvalorización de su trabajo dentro 
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del hogar y la poca consideración como miembro activo del núcleo e incluso excluido de la toma de 
decisiones. 
 

Acerca de su participación en el Centro Diurno, señalaron su satisfacción en cuanto a los 
servicios que se les brinda, destacando las alternativas  de entretenimiento, ocupación artesanal y de 
promoción de la salud. 
 

En este sentido, La Defensoría de los Habitantes y la Federación Cruzada Nacional de 
Protección al Anciano concluyen que los Centros de Día, resultan ser una  opción efectiva para aquellas 
personas mayores que teniendo una familia o viviendo solos desean seguir interactuando en procesos 
de convivencia social, procurando el aprovechamiento de su tiempo libre.  Además, es una alternativa 
que tiende a disminuir la propensión a institucionalizar a este grupo etáreo.  
 

En relación con el ámbito de la familia, estos centros ofrecen  a los parientes de las personas  
adultas mayores la posibilidad de facilitar el cumplimiento de sus responsabilidades dentro de la 
dinámica familiar, de forma que puedan revisar y fomentar cambios conductuales en relación con el 
sistema de apoyo intrafamiliar. 
 

Sin embargo, existe absoluta conciencia tanto de parte de  la Federación Cruzada Nacional de 
Protección al Anciano como de la Defensoría de los Habitantes, de que estos Centros Diurnos requieren 
de un replanteamiento en cuanto a la filosofía y fines que sustentan su actividad; asimismo, es 
necesario realizar estudio en relación con las necesidades de los usuarios, de manera que los servicios 
que se brinden se orienten a su satisfacción.  Por ello, se considera que estos Centros deben tener 
como principios rectores, ante todo, la autorealización de la persona mayor, definida como el logro de 
sus objetivos y aspiraciones personales, a través de su participación activa durante el mayor tiempo 
posible en la comunidad  y para la comunidad. 
 

Igualmente, conforme a la dinámica familiar actual, les corresponde apoyar la mecánica de  las 
relaciones intrafamiliares, apoyando desde lo  social, psicológico y afectivo el desarrollo de las 
potencialidades de las personas mayores, contribuyendo con ello y fortalecer un perfil activo e 
integrado de las personas mayores.  
 

Por último, como consecuencia de las necesidades económicas tanto de las personas mayores 
destinatarios y de los requerimientos presupuestarios para el funcionamiento de estos programas, se 
debe considerar la reestructuración de estos programas alrededor de proyectos de integración social, 
más allá de las actividades realizadas hasta la fecha, que permitan el surgimiento de iniciativas como 
microempresas, clubes, asociaciones de personas mayores, entre otros, diseñados con el fin de 
fortalecer la socialización de la persona mayor y su efectiva protección, en igualdad de oportunidades y 
de derechos. 
 

Por consiguiente la Defensoría de los Habitantes y la Federación Cruzada Nacional de 
Protección al Anciano, emitieron un pronunciamiento con el fin de hacer un llamado a las autoridades 
públicas y, en forma particular, a la Junta de Protección Social de San José, al Instituto Mixto de Ayuda 
Social y al Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor para que se evalúen este tipo de programas y 
se apoyen los esfuerzos para encauzar la orientación de los Centro Diurnos hacia la reconceptualización 
del abordaje de este grupo etario.   
 

2.  Personas con discapacidad  
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 Las personas con discapacidad comienzan a incursionar en diversas esferas de la sociedad; sin 
embargo, se enfrentan a un entorno que en muchas ocasiones es hostil y que se erige en un obstáculo de 
considerable magnitud para el pleno ejercicio de sus derechos fundamentales. Por ello, se requiere la 
activa participación del Estado y, en general, de las instituciones que conforman el sector público, 
impulsando un proceso de ajuste del espacio físico, los servicios, las actividades, la información, la 
documentación, así como las actitudes, a las necesidades de las personas con discapacidad. Para que este 
proceso de ajuste sea exitoso es indispensable la voluntad política. 
 
 La Defensoría de los Habitantes organizó el día 14 de mayo de 1999, conjuntamente con el 
Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial y la Federación Costarricense de Personas con 
Discapacidad, el II Foro Nacional de Evaluación del Cumplimiento de la Ley Nº 7600 de Igualdad de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad. Una de las principales conclusiones que se extrajo 
de dicho Foro es la escasa  voluntad política de las altas instancias del Gobierno para cumplir en forma 
efectiva con las disposiciones de este cuerpo normativo, que es el instrumento más importante con que 
cuenta nuestro país para consolidar el señalado proceso.  
 

Según afirman los participantes del Foro, tanto funcionarios públicos como miembros de la 
sociedad civil, la falta de voluntad política se refleja, en parte, en los presupuestos de las diversas 
instituciones públicas ya que no son suficientes para brindar accesibilidad a los servicios ofrecidos por las 
mismas, y para el adecuado desarrollo de los programas. 
 
 

a. El II Foro Nacional de Evaluación del Cumplimiento de la Ley Nº 7600 de Igualdad de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad 

 
 
 A tres años de la promulgación de la Ley Nº 7600, la Defensoría de los Habitantes,  el Consejo 
Nacional de Rehabilitación y la Federación Costarricense de Personas con Discapacidad, consideraron 
pertinente continuar el proceso de verificación del grado de cumplimiento de este cuerpo normativo.  
 
 Para efectos metodológicos, el Foro se dividió en siete ámbitos de análisis y discusión, a saber: 
el acceso a la educación, al trabajo, a los servicios de salud, al transporte y al espacio físico, a la 
cultura, la recreación y el deporte, planes y toma de decisiones, comunidad y familia. Cada uno de los 
ámbitos se dividió a su vez en dos grupos, uno constituido por representantes del sector público y el 
otro conformado por representantes de la sociedad civil. Posteriormente, los dos grupos de cada 
ámbito confrontaron su  pe rcepción sobre el avance del cumplimiento de la Ley Nº 7600.  
 
 De la información, se arribó a las siguientes conclusiones: 
 
¶ Se hizo notoria, tanto en las mesas de trabajo como durante el análisis de los resultados,  la 

escasa voluntad política  para cumplir con las disposiciones de la ley e  incorporar la perspectiva de 
la discapacidad en las políticas, planes, presupuestos, programas y servicios de carácter público en 
general. 

 
¶ Lo anterior se acentúa dada la carencia de una gestión rectora y fiscalizadora clara y decidida, no 

solamente en materia de discapacidad sino en otros ámbitos de la sociedad como trabajo, salud, 
transporte y otros.  
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¶ Resultó evidente la escasa información que se maneja en los diferentes sectores respecto a la ley y 
su nivel de cumplimiento, lo cual limitó en determinados momentos que se lograra mayor 
profundidad, detalle y registro de acciones desarrolladas por las entidades representadas en las 
discusiones de las mesas de trabajo.   

 
¶ La participación de las organizaciones de personas con discapacidad reflejó falta de integración,  

de articulación,  de desarrollo organizativo y de claridad de la perspectiva cívico política que deben 
incorporar,  para emprender la lucha por el respeto a los derechos humanos de las personas con 
discapacidad.    

 
Después de analizadas las conclusiones se giraron las siguientes recomendaciones: 
 

¶ El Foro Nacional y los Foros Regionales de Evaluación del Cumplimiento de la Ley de Igualdad de 
Oportunidades  para las Personas con Discapacidad deben realizarse en forma  periódica y 
considerar  la representación de sectores etarios, genéricos, y  la diversidad en  discapacidad. 

 
¶ Deberá agilizarse la formulación y la adopción de las políticas públicas en discapacidad, a efectos 

de facilitar la viabilización de la Ley Nº 7600. 
 
¶ Intensificar  esfuerzos  de concienciación y capacitación  respecto a la aplicación de la ley y su 

correcta interpretación,  de  conformidad con el paradigma de la vida independiente y el enfoque 
de los derechos humanos. 

 
¶ Incorporar la perspectiva de la discapacidad en la agenda política, económica y social del Estado 

costarricense. 
 
¶ Las organizaciones de personas con discapacidad deberán elaborar con carácter de urgencia una 

agenda política propia para emprender la lucha por sus derechos humanos. 
 

Conforme a las competencias de la Defensoría de los Habitantes estas conclusiones y 
recomendaciones se han hecho del conocimiento de las instancias públicas y las organizaciones de la 
sociedad civil, con el propósito de impulsar cambios fundamentales en el cumplimiento de la 
normativa. 
 

b. Acceso a las Fuentes de Trabajo 
 

El conseguir un trabajo digno que garantice una adecuada remuneración para la satisfacción 
de las necesidades básicas de todas las personas es un derecho consagrado tanto en instrumentos 
jurídicos internacionales como en la propia Constitución Política. Sin embargo, para un porcentaje de la 
población, este derecho es ilusorio ya que no tiene efectivo acceso al mismo. Ante esta situación, el 
Estado debe elaborar y ejecutar políticas relativas a la consecución del pleno empleo. Dentro de este 
porcentaje se encuentran un número importante de personas con discapacidad. En la encuesta de 
Hogares de julio de 1998, se incluyó un módulo sobre discapacidad a efecto de llenar la sensible 
ausencia de estadísticas en este campo. Específicamente, en materia de empleo arrojó el dato de que 
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sólo el 36.1% de personas con lesiones o impedimentos se encuentran ocupados24, lo cual evidencia la 
magnitud del problema. 25 
 
  No se debe pensar que el problema de desempleo de las personas con discapacidad es 
exclusivo de Costa Rica, sino por el contrario, es un problema de carácter mundial y es resultado de la 
discriminación que históricamente han enfrentado las personas con discapacidad. Ante este panorama, 
la Organización Internacional del Trabajo ha adoptado diversos documentos, como la Recomendación 
Nº 99 del 1955 y el Convenio Sobre la Readaptación Profesional y el Empleo ratificado por el Estado 
Costarricense mediante la Ley Nº 7219.  
 

El concepto de readaptación profesional ha sufrido toda una evolución desde los primeros días 
en el que lo esboz· la OIT.  Hoy en d²a, este concepto se extiende ña todos los servicios y a todas las 
medidas susceptibles de contribuir a la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad en 
la vida profesional y, en consecuencia, permitir la inserción y la reinserción socialò26. De conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 7 de dicho Convenio, la Readaptación profesional está compuesta, 
entre otros servicios, por la orientación, la formación, el empleo y la colocación.  
 

El numeral 4 de la Convención Nº 159 de la OIT señala que las medidas de readaptación 
profesional, entre otras, deben fundamentarse en el principio de igualdad de oportunidades de los 
trabajadores con o sin discapacidad. El principio de igualdad ha sufrido toda una evolución desde su 
primera enunciación normativa, ya que de una concepción meramente formalista ha pasado a un 
postulado sustancial y la jurisprudencia patria da fe de esta afirmación. De esta transformación 
histórica surge la igualdad de oportunidades. 

 
 La igualdad de oportunidades reconoce y valora las diferencias que existen entre los grupos 

que integran la sociedad. No se pretende la uniformidad de las personas, sino se propone brindar un 
trato equitativo de acuerdo con las circunstancias que rodean a cada individuo. En ciertas ocasiones se 
requiere el trato diferenciado para alcanzar la igualdad. Reiterando conceptos o bien, especificándolos, 
se debe afirmar que la Convención Nº 159 no considera discriminatorias las medidas positivas 
especiales dirigidas a que las personas con discapacidad puedan tener acceso a un trabajo o 
conservarlo, en este caso específico. 
 
 En cuanto a los servicios de colocación, la Ley Nº 7600 de Igualdad de Oportunidades de las 
Personas con Discapacidad establece en su art²culo 23 que ñel Estado garantizará a las personas con 
discapacidad, tanto en zonas rurales como  urbanas, el derecho de un  empleo adecuado a sus 
condiciones y necesidades personalesò. Este precepto debe entenderse en el sentido de que el Estado 
debe velar porque las personas con discapacidad no sean discriminadas en cuanto al acceso a las 
fuentes de trabajo. Aún más, implica la puesta en práctica de políticas de colocación y promoción del 
empleo para las personas con discapacidad atinentes a la eliminación de obstáculos para su 
incorporación al mercado laboral.  
 
 En ese sentido, la Defensoría de los Habitantes conoció una denuncia de una persona con 
discapacidad en la que manifiesta que la Oficina de Colocación Selectiva del Ministerio de Trabajo que 

                     
24Proyecto de Formulación de Políticas Públicas, Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial, agosto de 1999, p.7 
25 La Defensoría de los Habitantes hace referencia a esta fuente en virtud de no contarse con información más actualizada. Se 
espera que el próximo Censo Nacional arroje datos que ayuden a visualizar en una dimensión más precisa de la realidad del 
problema. 
26Readaptación Profesional y Empleo de Personas Inválidas, Conferencia Internacional del Trabajo, 86 Reunión, 1998, Oficina 
Internacional del Trabajo, p. 26  
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funcionó durante varios años fue cerrada, con lo cual desapareció un servicio destinado para las 
personas con discapacidad.27 La Defensoría de los Habitantes considera que los servicios de colocación 
laboral que orientan a este sector de la población requieren de un cambio cualitativo que responda a 
sus necesidades. 
 
 La Defensoría de los Habitantes es del criterio que los servicios que se brindan en este campo 
no deben ser especializados sino accesibles.  La diferencia de estos dos conceptos se encuentra en que 
el primero centra su atención en el usuario porque se parte de la idea de que éste presenta 
características diferentes y por ello, requiere la atención particular para nivelarlo con el resto de la 
población; entre tanto, el segundo sin dejar de reconocer y respetar las diferencias que se dan entre 
las personas, considera que lo que se debe modificar es el entorno para que el usuario efectivamente 
reciba el servicio. Así por ejemplo, la información que se proporciona en los servicios de colocación 
debe considerar las necesidades  de comunicación de las personas con deficiencias visuales y auditivas. 
 
 La Dirección Nacional de Empleo del Ministerio de Trabajo recientemente informó a 
funcionarios de la Defensoría de los Habitantes en una reunión que se efectuó en la sede del Consejo 
Nacional de Rehabilitación que dicha Cartera abrirá de nuevo los servicios de colocación profesional. 
Dicha Dirección debe tomar en cuenta los argumentos antes expuestos para que el servicio de 
colocación reúna una serie de características a efecto de incorporar el concepto de la accesibilidad. 
 
 Los resultados del II Foro Nacional de Evaluación del Cumplimiento de la Ley de Igualdad de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad en el ámbito laboral son preocupantes,  toda vez 
que según los participantes son pocos los recursos económicos asignados, no existen servicios de 
readaptación a los puestos de trabajo y no se imparte capacitación adecuada. Estas conclusiones 
extraídas del Foro Nacional son aún más preocupantes tomando en cuenta los accidentes por riesgo 
laboral que cada día aumenta la población con discapacidad que se encuentra dentro del rango de la 
PEA.28 
 
 Sin embargo, se presenta evidencia que la situación en este campo puede cambiar. El 
mencionado Ministerio diseñó su Política Institucional en Materia de Discapacidad con arreglo a lo que 
dispone el transitorio IV de la Ley Nº 7600. En dicha Política se plantea el desarrollo de dos programas 
fundamentalmente: uno  dirigido al mercado competitivo y el otro orientado al autoempleo o empleo 
alternativo. 
 
 La Defensoría de los Habitantes observa positivamente esta iniciativa del Ministerio de Trabajo, 
ya que durante muchos años dicha Cartera no elaboró propuestas destinadas a las personas con 
discapacidad. Esta propuesta se le dará seguimiento. 
 
 Por otra parte, en el Informe Anual 1998 -1999, la Defensoría de los Habitantes expuso las 
denuncias que recibió en referencia al tema de los talleres protegidos. Como resultado de las 
recomendaciones giradas en las resoluciones relativas a este tema, se constituyó una comisión cuya 
finalidad es la confección de un cuerpo normativo que regulara los talleres protegidos a efecto de 
reguardar los derechos de las personas con discapacidad que asisten a estos centros. 
 
 Dicha comisión se encuentra integrada por funcionarios del Consejo Nacional de Rehabilitación, 
del Instituto Nacional de Aprendizaje, del Ministerio de Educación Pública, del Ministerio de Trabajo y 

                     
27 Expediente Nº 7485-22-99 
28 Al Día del 9 de febrero de 2000,  Ps. 4 y 5. 
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de la Defensoría de los Habitantes. En la actualidad, la comisión se encuentra estudiando la mejor 
opción para la población que asiste a los talleres protegidos. 
 
 

c. Los Derechos de las Personas con Discapacidad Mental frente a los Servicios de Salud y 
frente a la Comunidad 

 
 

Las personas con discapacidad mental históricamente han sido objeto de la discriminación de 
la sociedad ya que son percibidos como seres que asumen comportamientos extraños, que se apartan 
de lo que convencionalmente se considera como ñnormalò29. El concepto de normalidad es altamente 
subjetivo y responde a los intereses del grupo dominante30. Por lo que en muchos casos fueron 
segregados del resto de la población para que no causaran problemas o para que no fueran 
observados. Lo anterior responde al control social imperante, desde la Edad Media hasta nuestros días, 
que no respeta la diversidad dentro de los miembros de la comunidad.  
 
 Los denominados asilos de ñlocosò surgieron precisamente para cumplir dicha función31. Aún en 
nuestros días, persiste la idea de que el lugar lógico donde deben permanecer estas personas son las 
instituciones psiquiátricas para que estén en buen recaudo. Esta respuesta institucional ha implicado la 
violación sistemática de los derechos humanos de las personas con discapacidad mental. 
 

Sin embargo, la transgresión de los derechos de las personas con discapacidad mental no sólo 
tiene lugar en este tipo de centros, sino también, en un  gran número de escenarios como en el propio 
seno familiar, las escuelas, los colegios, el trabajo, las oficinas públicas y privadas, los centros 
penitenciarios32. 
 

i. El papel de la Comunidad 
 

Por las razones antes enunciadas, se debe realizar una campaña de divulgación cultural y 
social para mostrar una nueva realidad y emprender el camino de remontar la cultura de la exclusión 
que desde siempre se ha aplicado contra estas personas. Una de las primeras acciones que se deben 
concretar, es la descentralización de la atención psiquiátrica en el país con la finalidad de brindar 
mayor cobertura a la población y cumplir con el derecho de estas personas a desarrollarse 
integralmente en sus comunidades de origen. Esta descentralización debe conllevar necesariamente la 
puesta en práctica de un modelo de atención de la salud mental que  tenga como soporte los servicios 
brindados en la comunidad. 

                     
29 Desde la Antigüedad se pueden contemplar los t®rminos de ñenergoumenosò de la Grecia Cl§sica, o los furiosi romanos a la 
ñMente Captusò de los latinos, y eran las personas que actuaban con una fuerza venida de no se sabe d·nde. Este mismo 
energúmeno paso a la tradición cristiana para denunciar al poseído por el Demonio. Foucault, Michel, Enfermedad Mental y 
Personalidad, Editorial Paidós, 1991, p. 88.  
30 La Ciencia Médica al establecer la división entre lo positivo y lo negativo, lo normal y lo patológico, lo comprensible y lo 
incomunicable, lo significante y lo insignificante, codifica la rareza, la anormalidad, de aquello que escapa a lo racional, lo que da 
lugar a un amplio movimiento destinado a poner vallas: el loco al asilo, el enfermo al hospital, el asocial a la prisión. Ibid, p. 10  
31 Corresponde al Siglo XIX haber tecnificado el espacio de la exclusión cuyos objetos de estudio eran los leprosos, las personas 
con discapacidad mental, los violentos, los vagabundos, los mendigos. Y estas formas de exclusión conllevaron el encierro: los 
leprosarios, los asilos psiquiátricos, la penitenciaría. Foucault, Michel, Vigilar y Castigar, Editorial Siglo Veintiuno, Madrid, 1975, 
p. 202 
32 Ante la creciente preocupación internacional sobre esta temática, el Consejo Económico y Social de la Organización de las 
Naciones Unidas adoptaron el 17 de diciembre de 1991, los Principios para la Protección de los Enfermos Mentales y para el 
Mejoramiento de la Salud Mental. Este cuerpo normativo internacional contiene, entre muchas otras cosas, las disposiciones 
mínimas para la atención de las personas con discapacidad mental en los centros hospitalarios. 
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Diferentes países europeos como Italia han propuesto la abolición del hospital psiquiátrico, 

incluso se han promulgado leyes en esa dirección con dudoso éxito, toda vez que para poner en 
marcha un proyecto de tal envergadura se requiere el apoyo de la comunidad33. Por ello, se destaca 
que, con respecto a la atención médica de las personas con trastornos mentales, además de una 
reforma normativa-institucional, se necesita de una revolución cultural tendiente a observar a los 
miembros de este sector de la población ante todo como personas titulares de derechos, entre los 
cuales el más importante es el derecho de convivir con sus familiares, amigos y vecinos. 
 

Esta revolución cultural debe también permear en la construcción de una nueva sociedad que 
sea abierta a la diversidad. Sin embargo, es importante destacar que, muchas veces, la comunidad 
enfrenta problemas que vienen a afectar la salud mental de sus miembros. La falta de recursos 
económicos, la contaminación sónica o ambiental, la intolerancia, la violencia doméstica, el 
alcoholismo, la drogadicción son problemas que generan síntomas de violencia social, que se traducen 
en más suicidios y en más homicidios34 que en el pasado. 
 

Sin resolver los conflictos sociales de la comunidad previamente, no se puede iniciar la 
revolución cultural y social a favor de las personas con discapacidad mental, por cuanto estarían siendo 
tratados en comunidades disfuncionales, con el agravante de que la intolerancia frente a las personas 
con discapacidad mental puede afectar el desarrollo integral de éstas. 
 

Por esta razón, esta revolución social debe encuadrarse en un marco más amplio de Salud 
Pública que dé respuesta a estos conflictos mediante la prevención de todos los problemas sociales 
antes apuntados. 
 
 

ii. Sobre las Quejas Planteadas ante la Defensoría referentes a violaciones de Derechos 
Humanos en materia de atención a la Salud Mental 

 
 

La Defensoría de los Habitantes recibió un conjunto de denuncias relativas a la atención en el 
Hospital Nacional Psiquiátrico. En el proceso de investigación de estas denuncias se detectaron lagunas 
en la legislación costarricense que regula la salud mental, que pueden implicar violaciones de los 
derechos fundamentales de los pacientes y, por tanto, requieren de una pronta solución. 
 

Un paciente del Hospital Nacional Psiquiátrico se apersonó a las instalaciones de  la Defensoría 
de los Habitantes afirmando que ha sufrido en este centro de salud tratos inadecuados consistentes en 

                     
33 Esto ocurre durante la década de los años 70, cual es la época de florecimiento de los movimientos contestatarios europeos, 
en que un grupo de psiquiatras italianos liderados por Franco Basaglia,  abrieron la discusión sobre el modelo manicomial. En su 
planteamiento, se puso en descubierto las estructuras de poder y sujeción en los servicios psiquiátricos. La idea central, 
encuadrada en una lucha por la dignidad del hombre, apuntaba con terminar con el manicomio como lugar de depósito, 
reclusión o castigo para personas cuya única transgresión era la de padecer una enfermedad mental. Así se promulga en Italia  
la Ley N° 180 del 13 de mayo de 1978, cuyo aspecto más sobresaliente es la abolición de la institución manicomial, prohibiendo 
expresamente construir nuevas instituciones psiquiátricas especializadas e internar nuevos pacientes en los hospitales 
psiquiátricos existentes. Kraut, Alfredo Jorge; Aspectos Normativos de la Atención Psiquiátrica, Serie Informes Técnicos N° 42, 
Proyecto de Legislación en Salud, Programa de Políticas en Salud, División de Salud y Desarrollo, Washington, 1994, p. 6 
34 La violencia en sus múltiples manifestaciones es un factor disruptor de las posibilidades de integración social y del logro de 
una convivencia democrática. En Costa Rica, las muertes violentas constituyen un serio problema para el tejido social, con 
hondas repercusiones en los ámbitos de la salud pública y la seguridad ciudadana, y que además tiende a agravarse con el 
tiempo: por ejemplo, mientras la población creció de un trieno a otro en un 34%, la incidencia de la violencia se elevó hasta  un 
79.5%. Estado de la Nación en Desarrollo Humano Sostenible, Inform e N° 5, San José, 1998, p. 77 
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encierros prolongados en calabozos, ataduras de pies y manos y el uso de la violencia35. Se practicó 
una inspección hallándose un cuarto en el pabellón 4 de hombres de dicho nosocomio que no tiene 
ventilación, ni servicios sanitarios y algunos pacientes manifiestan que se usa para infringir castigos. 
Por su parte, la Dirección  General del Hospital Nacional Psiquiátrico indicó con respecto a esta 
denuncia que no se practican castigos a los pacientes, sino que se aplican medidas de sujeción y 
aislamiento en cuartos como el señalado a aquellos usuarios que presentan comportamientos violentos 
y que ponen en riesgo su vida, su integridad física o la de sus compañeros. Aparte de ello, se informó 
también por parte de la Dirección del Hospital que dichas medidas se aplican basadas en las ñNormas y 
Procedimientos para la sujeci·n o inmovilizaci·n a pacientesò, elaborado por el ñDepartamento de 
Enfermer²a del Hospital Nacional Psiqui§tricoò y utilizado como normas b§sicas de aplicaci·n de estas 
medidas coactivas36.  
 

Considerando que Costa Rica carece de una legislación que regule estas situaciones y por la 
relevancia del tema de las medidas de aislamiento y sujeción, la Defensoría de los Habitantes 
recomendó a la Presidencia Ejecutiva de la Caja Costarricense del Seguro Social: ñImpulsar la 
elaboración de un proyecto de ley en el cual se contemple la regulación de la imposición de las 
medidas de contención resguardando los derechos fundamentales de los pacientes así como su 
dignidad. Este proyecto debe incluir los motivos por los cuales se aplican las medidas, el procedimiento 
para su aplicación y los órganos de fiscalización, internos y externos, de su ejecución. La Defensoría de 
los Habitantes estar²a en disposici·n de colaborar en la elaboraci·n de este proyectoò.37  Con base en 
esta recomendación se constituyó una Comisión Interinstitucional, integrada por representantes del 
Departamento de Salud Mental de la Caja Costarricense del Seguro Social, del Hospital Nacional 
Psiquiátrico y de la Defensoría de los Habitantes (quien coordina la Comisión). 
 

Esta Comisión inició su trabajo bajo la consigna de que una ley de esta naturaleza debe indicar 
taxativamente las circunstancias en que se aplica el aislamiento y la sujeción, la duración probable de 
las mismas, el mecanismo de su revisión y el suministro de la información al paciente; pero más allá de 
esto, debe integrar estos mecanismos dentro de un cuadro más general, que sería el de los derechos 
fundamentales de toda persona con discapacidad mental que reciba servicios médicos de salud mental. 
Ello implica la estructuración de un cuerpo legal que contenga una lista de derechos de las y los 
usuarios del servicio de salud mental y de los mecanismos efectivos para que esa lista no se convierta 
en un mero enunciado teórico carente de aplicación práctica. 
 

Así, en el seno de dicha comisión se discutió inicialmente el por qué de una ley y no un 
reglamento; considera esta Defensoría que se requiere de una ley debidamente promulgada por la 
Asamblea Legislativa  para regular esta materia, en virtud de que las medidas de sujeción y 
aislamiento representan una gravosa restricción a la libertad personal del o la paciente38. Algunos 
puntos importantes de destacar de las discusiones acerca del contenido de dicho proyecto son: 
 
¶ Las personas con discapacidad mental son titulares de todos los derechos fundamentales 

reconocidos en la Constitución Política y en los instrumentos internacionales.  
 

                     
35 Expediente N° 7698-22-99, L.G.A.O. quien desde 1996 se encuentra cumpliendo dos medidas de seguridad, una de las cuales 
se estableció por Tiempo Indefinido por el delito de Hurto Simple (expediente N° 39700030-2-365-PE) 
36 Cabe resaltar que no se menciona, en ningún momento, que éstas sean medidas basadas en normas internacionales o 
nacionales en materia de sujeción o aislamiento de personas en Hospitales Psiquiátricos. 
37 Informe Final del Expediente N° 7698-22-99, notificado el día 14 de setiembre de 1999, mediante el oficio N° 07673-99-DHR 
38 Lo anterior en consonancia con el artículo 28 de la Constitución Política que dispone que únicamente es posible limitar los 
derechos fundamentales mediante una ley. Lamentablemente, Costa Rica no posee norma legal alguna que contemple la 
aplicación de este tipo de medidas. 
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¶ Respecto de los derechos a la salud, las personas con discapacidad mental tienen derecho a recibir 
servicios de salud de forma accesible, oportuna, en condiciones de igualdad y preferentemente en 
su comunidad.  

 
¶ Respecto de los derechos en la salud, las personas con discapacidad mental tienen derecho a la 

información, a brindar su consentimiento, acceso al expediente clínico, a la confidencialidad, a que 
se respete su imagen. 

 
¶ Las medidas de aislamiento y sujeción deben regularse como parte de un tratamiento y no permitir 

que se constituyan en fuente de abuso o de castigos, ya que deben visualizarse como el último 
recurso al que se acude cuando se hace necesario controlar conductas violentas o de alto riesgo 
para la salud o la vida del propio individuo o de los demás pacientes o personal médico.  

 
¶ Se evitará en la medida de lo posible los internamientos involuntarios39; cuando éstos deban 

llevarse a cabo, se notificará al Juez de Familia quien revisará la pertinencia y duración del mismo. 
 
¶ Se requiere de un procedimiento en que una autoridad jurisdiccional revise las actuaciones 

administrativas del Hospital (tanto en lo relativo al interna miento involuntario, como en la 
aplicación de las medidas de sujeción, aislamientos, etc.) 

 
Este proyecto también pretende regular las situaciones que se dan en las alas de psiquiatría de 

los Hospitales generales, y también lo relacionado con el trato del o la paciente en general. Asimismo, 
pretende regular la situación de las y los pacientes que reciben algún tratamiento en centros privados 
de atención (consideramos importante destacar entre éstos, los Albergues y Centros de Atención para 
Personas Adultas Mayores, Centros de Atención para Personas Menores de Edad, cualquier otro 
servicio médico o no de atención a personas40) y centros penitenciarios.  
 

Por otro lado, con motivo de la tramitación de una denuncia presentada por un padre de 
familia, la Defensoría de los Habitantes tuvo la oportunidad de abordar el tema del internamiento de 
personas con trastornos mentales, en especial la de los niños y adolescentes, en los centros 
hospitalarios41. De conformidad con el artículo 29 de la Ley General de Salud existen tres modalidades 
de internamiento de personas con discapacidad mental, a saber: la voluntaria, la judicial y la 
involuntaria. 
 

En la primera de éstas, una persona por su propia voluntad decide acudir a una institución 
psiquiátrica para internarse. Es importante que el consentimiento se exprese libremente sin ningún 
elemento que lo invalide, es decir, que no se presente dolo, error, violencia, etc. La segunda tiene 
lugar cuando un juez ordena el internamiento de una persona de acuerdo con el artículo 101 del 
Código Penal  y el artículo 388 del Código Procesal Penal. Finalmente, el internamiento involuntario42 
que es aquel que se realiza sin el consentimiento del paciente y sin orden judicial con fundamento en 
el reglamento vigente en la materia. Sin embargo, hasta la fecha no se ha emitido dicho reglamento. 
 

                     
39 Más abajo en este mismo informe se define lo que es un internamiento involuntario . Por otro lado, es importante destacar que 
la internación debe ser concebida como último recurso terapéutico, después de sopesar alternativas en el ámbito comunitario de 
atención. 
40 Dentro de este grupo, se puede considerar también los albergues para personas con problemas de drogadicción.  
41 Expediente N° 7777-22-99-QJ 
42 De conformidad con el artículo 29 de la Ley General de Salud (reformado por la Ley de Igualdad de Oportunidades para las 
Personas con Discapacidad, Ley N° 7600) 
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Se debe enfatizar que en el caso del internamiento involuntario se restringe gravosamente la 
libertad personal, por lo que no se podría, a la luz del artículo 28 de la Constitución Política y de la 
doctrina emanada de éste, ser regulada por un instrumento normativo del rango de un reglamento, 
con base en el mismo argumento por el cual no se puede normar las medidas de sujeción y 
aislamiento por un reglamento. Menos aún, por un Manual de Procedimientos como las Normas de 
Internamiento de Niños y Adolescentes del Hospital Nacional Psiquiátrico que eventualmente puede 
presentar roces con la normativa nacional e internacional especializada en la materia de niñez y 
adolescencia. Esta es una de las más peligrosas omisiones de la legislación en materia psiquiátrica en 
Costa Rica.  
 

Respecto de la anterior situación, la Defensoría recomendó que cuando se interna una persona 
menor de edad se debe informar al Patronato Nacional de la Infancia para que vele por sus derechos, 
con fundamento en el artículo 55 de la Constitución Política y el inciso d) del artículo 4 de la Ley 
Orgánica de esa Institución. 
 

Mediante el oficio Nº P.E.-608-2000 del 25 de abril de 2000, el Patronato Nacional de la 
Infancia informa el procedim iento por el cual se canalizará las comunicaciones de internamiento de 
personas menores de edad. 
 

Cabe resaltar que los niños, niñas y adolescentes tienen un conjunto de derechos ante los 
servicios de salud especializados: 
 
¶ Para valorar el ingreso de toda persona menor de edad debe siempre valorarse su interés superior 

y el cumplimiento efectivo de sus derechos fundamentales y específicos (de conformidad con los 
artículos 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño y 5 del Código de la Niñez y de la 
Adolescencia). 

 
¶ Todos los niños, niñas y adolescentes tienen el derecho de expresar libremente su opinión en 

relación con los tratamiento médicos a los que se pueden ser sometidos. Esta opinión debe 
valorarse conforme con la edad y la madurez del niño o adolescente, así como lo ha establecido el 
Código de la Niñez y de la Adolescencia (de conformidad con los artículos 12 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño y 10, 14 y 46 del Código de la Niñez y de la Adolescencia). 

 
¶ La persona menor de edad tiene el derecho de recibir la atención médica del más alto nivel, en las 

condiciones que mejor se consideren tomando en cuenta su edad, su familia y su comunidad (de 
conformidad con el artículo 6 del Código de la Niñez y de la Adolescencia).  

 
¶ Deben permanecer y ser tratados en pabellones propios e independientes de los de las personas 

adultas para la protección de su integridad física. 
 

A partir de esta recomendación, la Dirección Médica del Hospital Nacional Psiquiátrico remitió 
una solicitud a la Subgerencia Médica de la Caja Costarricense del Seguro Social a efectos de que se 
realice un estudio para cumplir con la recomendación de destinar un ala especializada en tratamientos 
intensivos para personas menores de edad, separada físicamente de la atención a las personas 
adultas43. Por otro lado, se emitió la Circular N° 22-2000, del 1° de marzo del 2000, en la que se indica 
que ñTodo internamiento de personas menores de edad debe ser comunicado a la Sub-Dirección. La 

                     
43 De conformidad con el oficio DG-160-2000, de fecha 23 de febrero del 2000, remitido por la Dirección del Hospital Nacional 
Psiquiátrico al Dr. Sánchez Jovel, Sub -Gerente Médico de Hospitales Desconcentrados y Clínicas Metropolitanas.  
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Sub-Dirección deberá obligatoriamente comunicar en forma diaria dichos internamientos al Patronato 
Nacional de la Infanciaò. 
 

Por otro lado, cabe mencionar que la comisión que elabora el proyecto de ley sobre las 
medidas de sujeción y aislamiento, analizará también las modalidades de internamientos y el 
consentimiento informado de las personas menores de edad. 
 

Cabe resaltar que el Hospital Nacional Psiquiátrico ha tomado medidas tendientes a brindar 
cumplimiento a las recomendaciones giradas en los diferentes informes finales con motivo de la 
tramitación de quejas relativas a la temática de la salud mental. 
 

Por último, es importante destacar que el día 14 de abril del presente año, y con ocasión de 
que ante la Defensoría se presentaron algunas consultas relacionadas con la huelga en el Sector Salud, 
dos de sus funcionarios realizaron una inspección en los dos hospitales psiquiátricos centrales. En el 
Hospital Nacional Psiquiátrico (Pavas) se destacó la situación de que los pacientes que llegaban al 
servicio de atención médica, eran referidos a Emergencias, por cuanto Consulta Externa se encontraba 
cerrado. Lo más grave de la situación es que en Emergencias se atendían a los pacientes sin el 
expediente clínico, por cuanto la Sección de Archivos Médicos no podían remitirles los expedientes por 
encontrarse el edificio donde esa Sección se ubica, en la misma planta que Consulta Externa. Tampoco 
se expedían certificaciones médicas o incapacidades. 
 

Los pacientes de Consulta Externa que eran referidos a Emergencias topaban con la dificultad 
de que la Sección de Emergencias sólo puede recetar por 3 días fármacos, obligando a los pacientes a 
regresar al nosocomio al cabo de los 3 días. Sólo se encontraba funcionando una farmacia (interna) 
que estaba al 50% de su personal. Como el resto de los hospitales generales del país tenían problemas 
en las áreas de lavandería y aseo.  
 

Considera la Defensoría de los Habitantes que en los tiempos de crisis, se deben prever 
condiciones que vengan a solucionar rápidamente los problemas, máxime considerando que los 
pacientes de los Hospitales Psiquiátricos son particularmente vulnerables y enfrentan mayores 
obstáculos para interponer quejas o recursos frente a la violación de sus derechos.  
 

Por su parte, el Hospital Nacional Psiquiátrico Dr. Roberto Chacón Paut, no enfrentó graves 
problemas, excepto en materia de lavandería, por lo que procedieron a la compra directa de servicios a 
un Hogar de Ancianos privado.  
 

d. Acceso a la Educación  
 

Hoy en día, las concepciones en torno a la prestación de los servicios educativos han sufrido 
modificaciones sustanciales a efecto de incorporar las necesidades específicas de los diferentes grupos 
que conforman la sociedad. De estas nuevas tendencias surge la necesidad de educar para la 
diversidad y en la diversidad. 
 
 Educar para la diversidad significa la confección de programas de enseñanza en los cuales se 
evidencie que la sociedad está constituida por diferentes grupos que tienen una gama amplia de 
necesidades específicas. El concepto de la diversidad trasciende la noción de tolerancia porque no sólo 
se trata de aceptar las diferencias porque no existe otra opción, sino de valorarlas y en función de ellas 
planificar todas las esferas sociales. 
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 Educar en la diversidad implica la prestación de los servicios educativos de acuerdo a las 
especificidades de cada estudiante. No se trata de que el educando se adapte a la escuela o al colegio 
sino viceversa. De lo anterior deriva la puesta en marcha de nuevas metodologías entre las cuales se 
encuentran las adecuaciones curriculares. Por este motivo, el término persona con problemas de 
aprendizaje debe ser sustituido por persona que aprende de forma diferente. 
 
 Un ejemplo en el cual se denota cómo estas nuevas corrientes no han calado lo suficiente en 
nuestro sistema educativo lo constituye la queja que presentó un estudiante ante la Defensoría de los 
Habitantes, en la cual se plantea que cursó hasta el noveno año en un Taller Prevocacional donde 
obtuvo el Título de III Ciclo de Enseñanza Especial, en diciembre de 1997. Trató de concluir el 
Bachillerato por Madurez para lo cual se matriculó en un instituto privado. Posteriormente, le 
informaron que no debía presentarse a los exámenes porque su título no es idóneo para optar por el 
Bachillerato por madurez.44 
 
 La División de Control de Calidad del Ministerio de Educación Pública, en su contestación a la 
solicitud de información que le giró la Defensoría de los Habitantes, indicó que de conformidad con el 
acuerdo 24-97 del Consejo Superior de Educación los postulantes para optar por el bachillerato por 
madurez requerían haber aprobado el III Ciclo de Educación General Básica. 
 
 La Defensoría de los Habitantes en el Informe Final de dicho expediente procedió a analizar el 
acuerdo 24-97 a la luz del voto Nº 08858 -98 de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en 
el cual  se desarrolla el principio constitucional de la racionalidad como parámetro para evaluar los sesgos 
discriminatorios de los actos y las normas jurídicas, así como el principio de la vida independiente, uno de 
los cuales inspira la Ley Nº 7600.  
 

En esa oportunidad, se recomendó al Ministro de Educación Pública y al Presidente del Consejo 
Superior de Educación, modificar el acuerdo 24-97 a efecto de que los egresados de III Ciclo de 
Enseñanza Especial puedan ser postulantes al Bachillerato por madurez. 

 
 En atención a esta recomendación, en la sesión Nº 08-2000 del 15 de febrero de 2000, el 
Consejo Superior de Educación, acordó lo siguiente: ñModificar la pol²tica y la normativa de los programas 
de educación abierta, aprobada mediante el acuerdo 25-97 del 1º de abril de 1997, en lo referente a los 
postulantes que tendrán derecho a inscribirse en las pruebas de acreditación de la Educación Abierta 
Bachillerato por Madurez a los mayores de 18 años que tengan aprobado el III Ciclo de Educación 
General B§sica, incluidos los que hayan obtenido en Educaci·n Especial (Taller Prevocacional)ò 
 
 Cabe resaltar la modificación de dicho acuerdo del  Consejo Superior de Educación en virtud a 
que en la actualidad el obtener el título de bachiller es un requisito exigido en muchos trabajos y si no 
se les permite a los egresados del III Ciclo de Enseñanza Especial optar por ese grado se encontrarían 
en una circunstancia desfavorable. Sobre todo que en su momento, a muchos de estos estudiantes no 
se les otorgó tan siquiera la posibilidad de incorporarse al sistema regular. 
 
 Otro ejemplo en el cual se muestra cómo el sistema de educación costarricense se resiste a 
incorporar el paradigma de la diversidad lo constituye las adecuaciones curriculares. Esta metodología 
de ense¶anza consiste en ñla acomodación o ajuste de la oferta educativa a las características y 
necesidades de cada alumno, con el fin de atender las diferencias individualesò. Las adecuaciones 
curriculares se encuentran contempladas en el artículo 17 de la Ley Nº 7600, en el Reglamento de 

                     
44 Expediente Nº 08305-22-99-QJ 
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éste, así como en las Políticas para el Acceso a la Educación de los Estudiantes con Necesidades 
Especiales. 
 
 A lo largo del sistema educativo se presentan resistencias para la aplicación de las 
adecuaciones curriculares. Sin embargo, cabe resaltar que los estudiantes con discapacidad pueden 
también solicitar adecuaciones curriculares a efecto de realizar las pruebas del bachillerato. La 
Defensoría de los Habitantes recibió una queja de una madre de familia en la cual expone que su hija 
presenta déficit atencional y problema visomotor motivo por el cual se pasó a estudiar al Sistema 
Abierto de Bachillerato a Distancia. Indica la interesada que en el examen tipo que les practican no 
tomaron en cuenta las necesidades específicas de su hija, es decir, no se le practicaron adecuaciones 
curriculares. 
 
 En relación con el periodo a que corresponde este informe, resulta de interés referirse al Proyecto 
de Ley de Creación del Instituto Técnico Profesional para Jóvenes con Necesidades Educativas Especiales 
que se presentó a la consideración de la Asamblea Legislativa y que hoy cuenta con dictamen afirmativo. 
En el análisis realizado de parte de la Defensoría de los Habitantes al respecto se indicó:  ñLa creaci·n de 
un instituto especializado para brindar servicios educativos a personas con discapacidad posee una 
marcada tendencia hacia el aislamiento o segregación del citado segmento de la población, que si bien 
requiere de servicios adaptados a sus necesidades, también requiere de la interacción con el medio social 
para que adquieran destrezas para integrarse a un mundo cada d²a m§s competitivo y globalizado.ò 
 
 Además, se exteriorizó lo siguiente:  ñEn la actualidad, el Consejo Nacional de Rehabilitaci·n y 
Educación Especial se encuentra impulsando un proyecto de ley cuya finalidad es precisamente financiar 
los servicios de III y IV ciclos de la educación especial y de la formación de los estudiantes con 
discapacidad  matriculados el III y IV ciclos de la educación regular. Este proyecto en opinión de ese 
Despacho se encuentra más acorde al nuevo paradigma que se quiere impulsar en materia educativa, ya 
que procura la satisfacci·n de las necesidades  de  las personas con discapacidad.ò 

 
Es importante que toda la nueva normativa en materia de educación para personas con 

discapacidad se armonice con los principios que inspiran la Ley Nº 7600 así como el concepto de la 
diversidad. En ese orden de ideas, las personas con discapacidad pueden tener características 
particulares pero ello no justifica que no puedan recibir lecciones en ambientes no segregados. 
 
 
 e.  Accesibilidad al Espacio Físico 
 
 
 Según establece el artículo 41 de la Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con 
Discapacidad, ñLas construcciones nuevas, ampliaciones o remodelaciones de edificios, parques, aceras, 
jardines, plazas, vías, servicios sanitarios y otros espaciosò, tanto propiedad p¼blica como las edificaciones 
privadas que impliquen atención al público, deberán cumplir con las normas sobre la accesibilidad al 
espacio físico contenidas en los reglamentos. 
 
 A pesar de que cuando se promulgó dicho cuerpo legal ya el Reglamento a la Ley de 
Construcciones ïemitido el 22 de marzo de 1983- poseía un capítulo relativo a las normas sobre 
accesibilidad y, por ende, debió de aplicarse a todas las obras efectuadas durante el período de vigencia 
de éste, la Ley Nº 7600 otorgó un plazo de 10 años  para que el espacio físico construido anteriormente a 
la misma se adaptara a las necesidades de las personas con discapacidad, partiendo del hecho 
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constatable en la realidad de que muy pocos edificios, por no decir ninguno, reunían los requisitos 
contemplados en las normas técnicas sobre la señalada materia. 
 
 El principio de accesibilidad significa ñla ausencia de restricciones para que todas las personas 
puedan participar libremente por el entornoò45. Asimismo, por entorno se debe entender todas aquellas 
esferas de la participación social que rodean al individuo, entre las cuales resaltan el espacio físico, los 
servicios, las actividades, la información, la documentación así como las actitudes46. 
 
 Los edificios de  las instituciones públicas construidos anteriormente a la Ley Nº 7600 
constituyen un caso particular, ya que si bien poseen un período de 10 años para realizar las 
modificaciones respectivas, el art²culo 30 de la Constituci·n Pol²tica dispone que ñse garantiza el libre 
acceso a los departamentos administrativoséò. De esta disposici·n se desprende que todas las 
instituciones  públicas deben garantizar el acceso a sus edificios ya sea acatando las normas de 
accesibilidad o bien, mediante el empleo de cualquier otro método que efectivamente brinde los 
servicios suministrados por éstas. De lo expuesto se concluye que no es aceptable el argumento del 
plazo de los 10 años para no brindar un servicio porque el edificio tiene barreras arquitectónicas que 
impiden el ingreso de las personas con discapacidad. 
 
 Tal y como sucedió en años anteriores, la Defensoría de los Habitantes recibió en el período 
1999-2000 una serie de denuncias que versan sobre la accesibilidad al entorno físico, entre las cuales 
destacan la presentada por un grupo de familiares de niños con discapacidad por cuanto el servicio de 
Pediatría del Hospital William Allen del cantón de Turrialba, se encuentra  ubicado en la segunda planta 
del inmueble y carece de una rampa que facilite a los niños que se movilizan en silla de ruedas tener 
acceso a este servicio.47 
 
 En esa oportunidad, la Defensoría de los Habitantes recomendó a la Dirección del Hospital 
William Allen: ñcon la colaboración del ingeniero de la Región Central Sur, proceder a diseñar los 
cambios arquitectónicos que requiere el citado Hospital para que los niños con discapacidad puedan 
acceder al servicio de Pediatríaò. Tambi®n se recomend· que mientras no se efectúen  las 
modificaciones respectivas, se valore la posibilidad de reubicar el servicio de Pediatría a un lugar que 
permitiera con mayor facilidad ingresar a los usuarios. 
 
 Asimismo, un habitante interpuso una denuncia en la cual planteó que los centros de 
enseñanza de primaria y secundaria presentan gran cantidad de barreras arquitectónicas que 
restringen considerablemente la participación de la población con discapacidad en los servicios 
educativos. Por su parte, el Director Ejecutivo del Centro Nacional de Infraestructura Educativa 
manifestó en relación con esta denuncia que aún no ha vencido el plazo de los 10 años. 48 
 
 La Defensoría de los Habitantes en el Informe final atinente a esta denuncia le recordó a los 
funcionarios del Centro Nacional de Infraestructura Educativa la obligación contenida en el artículo 30 
de la Constitución Política. De igual manera, se le indicó que el plazo mencionado es para completar la 
obligación y no para iniciar su cumplimiento. Así que con atención a estas consideraciones dicho Centro 

                     
45  Proyecto de Ley del Consejo Nacional Sobre Discapacidad, inciso f), artículo 2 
46 LÉPIZ RAMOS (Otto), Derechos Humanos y la Accesibilidad al Entorno, conferencia presentada en la Jornada de Reflexión 
Sobre Aspectos Conceptuales y Vivenciales Relacionadas con la Igualdad de Oportunidades de las Personas con Discapacidad, 
p.4. 
47 Expediente Nº 7673-22-99-QJ 
48  Expediente Nº 8302-22-99-Qj, Informe Final Nº 0988 -DHR-99 
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informó que se encuentra adecuando los planos prototipos de las edificaciones escolares para 
convertirlas en accesibles. 
 
 Por otro lado, es de particular relevancia resaltar que un grupo de personas con discapacidad 
interpuso ante la Sala Constitucional un recurso de amparo contra la Corte Suprema de Justicia, ya que 
su edificio principal no permite el ingreso de personas con movilidad restringida, específicamente las 
que se movilizan en silla de ruedas. Si bien es cierto que este edificio posee una puerta accesible al 
costado este, lo cierto es que permanece cerrada constantemente. 
 
 En esa oportunidad, los recurrentes alegaron que la situación descrita violenta los derechos de 
tránsito, de libre acceso a las oficinas públicas y a la justicia. 
 
 La Defensoría de los Habitantes presentó una coadyuvancia a favor de los accionantes, la cual 
se fundamentó en la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Contra las Personas con Discapacidad, ratificada por el Estado Costarricense mediante 
la Ley Nº 7948 del 8 de noviembre de 1999, en la Constitución Política y en la propia Ley Nº 7600 y en 
los principios que los revisten.  
 
 En la coadyuvancia se analizaron los derechos mencionados a la luz del principio de 
accesibilidad. El recurso de amparo fue declarado con lugar y en estos momentos se encuentra en 
proceso de redacción. Es importante enfatizar la trascendencia de esta resolución judicial toda vez que 
se constituye en un precedente que reafirma la obligación ineludible de las instituciones públicas de 
adecuar sus instalaciones, de tal manera que sean accesibles para todas las personas incluyendo las 
que presentan alguna discapacidad.  
 
 No obstante, no sólo se requieren cambios arquitectónicos, también se necesitan cambios en la 
prestación de los servicios con el objetivo de que se encuentren disponibles para todas las personas. 
Por lo que el Poder Judicial debe dotar a las personas con discapacidad de los mecanismos idóneos 
para poder tener acceso a los órganos jurisdiccionales valorando sus necesidades específicas. Por 
ejemplo, intérpretes para lenguaje de señas. Este es un requisito sine qua non para que un país pueda 
considerarse como un Estado de Derecho y respetuoso de los más elementales valores y principios que 
inspiran la democracia. 
 
 Por otra parte, otro caso que requirió de la intervención de la Defensoría de los Habitantes fue la 
instalación en las aceras de diferentes cantones del área metropolitana de vallas publicitarias 
denominadas ñmupisò. Esto gener· la reacci·n de un n¼mero importante de habitantes en virtud de la 
afectación del derecho fundamental del libre tránsito de la ciudadanía y, específicamente, el de las 
personas con discapacidad. Estas inquietudes se plantearon también ante la Sala Constitucional a través 
de la interposición de diversos recursos de amparo en contra de la instalación de dichas vallas 
publicitarias. 
 
 Asimismo, la Dirección de Ingeniería de Tránsito del Ministerio de Obras Públicas y Transporte 
objetó la colocación en las aceras de este tipo de mobiliario urbano, principalmente porque no cumple 
con la normativa de planificación urbana y las disposiciones sobre accesibilidad contenidas en la Ley Nº 
7600 y su Reglamento. 
 
 Desde setiembre de 1999, la Defensoría de los Habitantes denunció ante la Municipalidad de 
San José las dificultades que causan a los peatones algunos mupis, básicamente porque no se cuenta 
con el espacio mínimo necesario entre estos y la edificación más cercana para que las personas 
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transiten. En el caso de las que presentan una discapacidad la situación se agrava, toda vez que las 
personas que se movilizan en silla de ruedas ocupan un espacio mayor para circular por las aceras, y 
además las personas no videntes corren el riesgo de colisionar contra estas vallas.  
 
 Recientemente, el Patronato Nacional de Ciegos remitió un documento a la Defensoría de los 
Habitantes en el que se indica que una persona ciega chocó con el filo de uno de los mupis y se 
lesionó.  
 
 También la Dirección General del Hospital Blanco Cervantes comunicó a esta Defensoría que se 
instalaron varios mupis en las inmediaciones de este nosocomio constituyéndose en obstáculos que 
ponen en peligro la integridad física de sus usuarios que en muchos casos presentan discapacidades. 
Finalmente, agregó, que un fisioterapista no vidente sufrió un accidente por cuanto chocó con una de 
estas vallas. 
 
 La Municipalidad de San José se comprometió con la Defensoría de los Habitantes a ampliar la 
acera en aquellos sitios en donde los mupis obstaculicen el tránsito de las personas y a reubicar los 
que del todo interrumpen el paso.  
 
 La instalación de este tipo de mobiliario denota que no se ha incorporado la perspectiva de 
discapacidad a la hora de diseñar la planificación urbana. Las corporaciones municipales deben 
planificar el entorno de modo que todas las personas, sin ningún tipo de excepción, puedan ejercer el 
derecho a la libertad de tránsito.  
 
 En seguimiento a estas denuncias, funcionarios de la Defensoría de los Habitantes practicaron 
una inspección en las inmediaciones del Parque Metropolitano La Sabana y en el Paseo Colón, con la 
finalidad de verificar si los mupis ubicados en esos sectores cumplen con las disposiciones sobre 
accesibilidad. De conformidad con el artículo 125 del Reglamento a la Ley Nº 7600 las aceras deben 
tener un mínimo de 1.20 mts.  
 
 Los resultados arrojados por esta inspección son los siguientes: se midieron un total de 48 
mupis, de éstos un 56.2% cumplen con el artículo 125 del Reglamento a la Ley Nº 7600, entre tanto 
un 43,8% incumplen la citada disposición. Esta información ha sido puesta en conocimiento del Alcalde 
Municipal de San José, para la adopción inmediata de las medidas correctivas necesarias. 
 
 f . Acceso al Transporte Público 
 
 Mediante el Decreto Ejecutivo Nº 28119-MOPT del 14 de setiembre de 1999, se prohibió la 
utilizaci·n e instalaci·n de contadores mec§nicos conocidos popularmente como ñtromposò, en las 
unidades destinadas al transporte remunerado de personas. Para el cumplimiento de este precepto los 
permisionarios o consesionarios contaban con el plazo de 15 días hábiles. 
 
 Posteriormente, el Poder Ejecutivo consideró que el mencionado plazo era muy reducido, por lo 
que emitió otro Decreto en el cual amplió el mismo hasta el 1º de marzo de l 2000. El Ministerio de Obras 
Públicas y Transporte mediante la Policía de Tránsito ha levantado un número significativo de boletas de 
infracción por cuanto se persiste en la utilización de los trompos. 
 
 La Defensoría de los Habitantes reconoce los esfuerzos desplegados por el Ministerio de Obras 
Públicas y Transporte dirigidos a cumplir con el Decreto Ejecutivo que ordenó la eliminación de los 
trompos. No obstante, es preciso acotar que la eliminación de los trompos no es el único requisito 
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técnico que deben cumplir las unidades de transporte colectivo, sino por el contrario, existe una 
extensa lista de características que deben reunir dichas unidades a efecto de satisfacer el principio de 
la accesibilidad.  La indicada lista que se encuentra contemplada en el artículo 165 del Reglamento de 
la Ley Nº 7600 está conformada por los siguientes elementos: 
 
¶ Un mínimo de dos asientos de uso preferencial próximos a la puerta de entrada del respectivo 

vehículo, debidamente señalados.  Asimismo el timbre de aviso deberá estar en un lugar 
fácilmente accesible y en forma estandarizada para que las personas ciegas conozcan con certeza 
su ubicación. 
 

¶ El piso será de material antiderrapante. 
 

¶ En los servicios de transporte a larga distancia, acondicionarán un sistema de información visual y 
auditiva que permita comunicar a los viajeros con suficiente antelación, la llegada a  estaciones. 

 
¶ Las puertas y gradas de ingreso  y egreso deberán tener un ancho mínimo de 0.80 mts., la altura del 

primer escalón con respecto al pavimento será de un máximo de 0.40 mts. y el piso de la unidad 
podrá ser bajo y permitir el fácil acceso desde la acera y contar con el espacio suficiente para permitir 
el acceso de una persona en silla de ruedas.  Contar con los dispositivos mecánicos hidráulicos 
adecuados de ingreso y descenso tales como: plataformas o rampas.  Este dispositivo se ubicará  al 
menos en una puerta lateral. 

 
Adem§s, en el art²culo 165 del Reglamento se puede leer lo siguiente: ñEn todos los medios de 

transporte público se le permitirá a las personas con discapacidad ingresar y utilizar las ayudas técnicas 
que requieran tales como:  bastones, muletas, silla de ruedas, perro guía, y otros dispositivos 
análogos.ò 
 

Es importante no perder de vista que el transporte colectivo es un servicio público y por ende, 
el Estado debe velar porque todas las personas, sin ninguna excepción, puedan hacer uso del mismo.  

 
Los miembros del ámbito de Acceso al Espacio físico y Transportes del Foro Nacional de 

Cumplimiento de la Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, 
manifestaron que salvo pocas excepciones, no existen unidades de transportes público adaptadas, 
pese a que se conoce de la regulación de transporte 

 
Por último, es importante destacar que el Poder Ejecutivo emitió el Decreto Nº 28337-MOPT 

denominado ñReglamento Sobre Pol²ticas y Estrategias para la Modernizaci·n del Transporte Colectivo 
Remunerado de Personas por Autobuses Urbanos para el Área Metropolitana de San José y Zonas 
Aleda¶asò. En dicho Decreto se dispone que con el fin de eliminar las barreras físicas y los diseños de 
los autobuses inaccesibles se ñimpulsará tecnologías que hagan posible el uso racional del espacio 
dentro de cada unidad, a fin de mantener una relación adecuada entre costo y aprovechamiento de las 
unidadesò.  

 
Para el cumplimiento de lo señalado en el párrafo anterior se dividirá en dos etapas la 

modificación de las unidades de autobuses. La primera con una duración de tres años, hasta el 2002, 
que consistirá en una transición operacional; y la segunda, completando el cuarto año, que implica un 
proceso de consolidación. La Defensoría de los Habitantes verificará el cumplimiento de este Decreto.  
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 g.  Barreras Actitudinales 
 
 
 El entorno ha sido diseñado sin contemplar las necesidades de las personas con discapacidad. 
Los medios de transportes, la mayoría de los edificios, las comunicaciones, la información, la cultura y 
el deporte son inaccesibles para este sector de la población. Esto es resultado de las barreras 
actitudinales que enfrentan las personas con discapacidad  que se oponen a su plena participación en 
la sociedad. Lo anterior es consecuencia de la percepción que tiene la sociedad de las personas con 
discapacidad. 
 

ñEn torno a las personas con discapacidad gira un cúmulo de estereotipos y prejuicios. Se dice 
que son torpes, necesitan siempre la protección de otras personas, inspiran lástima, son violentos y no 
merecen confianza.  Asimismo, se produce el fenómeno de la idealización de las personas con 
discapacidad, ya que son vistas como seres superiores que "a pesar" de sus deficiencias físicas, 
psíquicas o sensoriales pueden alcanzar metas académicas o profesionales que otros no han podido 
lograr.  En el fondo, esta forma de pensar refuerza los prejuicios y la discriminación de este sector, ya 
que enfatiza erróneamente la discapacidad como un obstáculo que sólo en casos excepcionales las 
personas pueden superar.  Estos estereotipos son divulgados por la literatura, los periódicos, el cine, la 
radio y la televisi·n entre otros.ò  49  
 
 Estos prejuicios y estereotipos han impregnado el ordenamiento jurídico, de tal manera que el 
legislador ha promulgado normas que parten de erróneas concepciones de este sector de la población. 
 

Una de esas normas jurídicas es el artículo 803 del Código de Comercio que dispone que la 
firma del cheque debe ser autógrafa, bajo pena de nulidad del mismo. La Defensoría de los Habitantes 
interpuso un recurso de amparo contra el Banco Nacional de Costa Rica, ya que no le permite a un 
habitante utilizar otro mecanismo que verifique su identidad  en sustitución de su firma en los cheques 
que emite. El interesado ocupa el puesto de vocal de la Junta Directiva del Patronato Nacional de 
Rehabilitación y debe firmar los cheques de dicha institución en el caso de ausencia del presidente. 
Debido a que es una persona cuadrapléjica no puede firmar. El Banco Nacional de Costa Rica aduce 
que ello no es posible de acuerdo con el artículo 803 del Código de Comercio. Además indica que se 
presenta un problema de orden tecnológico ya que no se cuenta con los mecanismos para identificar la 
huella dactilar. 
 
 La Sala Constitucional consideró que lo pertinente para que las personas en las circunstancias 
del aquí interesado puedan emitir un cheque por medio de su huella es la reforma del Código de 
Comercio; por lo que la Defensoría de los Habitantes debe dirigirse al órgano competente para 
impulsar esta reforma. Este es un ejemplo que ilustra cómo se ignoran las necesidades específicas de 
las personas con discapacidad. 
 
 Si bien es cierto la Ley Nº 7600 contiene un capítulo en el cual se reforma y deroga una serie de 
disposiciones legales discriminatorias, aún persisten normas que establecen distinciones 
desproporcionadas y contrarias al principio constitucional de la razonabilidad. Por lo tanto, es necesario un 
proceso de revisión de la legislación a efecto de eliminar aquella que posea sesgos discriminatorios. La 
Defensoría de los Habitantes hace un llamado a la Asamblea Legislativa para que analice de manera 
profunda la normativa a efecto de detectar y subsanar las normas que establecen discriminaciones contra 
las personas con discapacidad.  

                     
49 LÉPIZ RAMOS (Otto) Jiménez Sandoval (Rodrigo) Una Oportunidad para la Igualdad, Comentarios a la Ley de Igualdad de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad, P- 13 
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h. El Consejo Nacional de Rehabilitación como ente rector en materia de discapacidad 
 
 
 La Procuraduría General de la República mediante el Dictamen Nº C-049-97 del 3 de abril de 
1997, indicó expresamente que el órgano rector en materia de discapacidad es el Consejo Nacional de 
Rehabilitación y Educación Especial. Asimismo, el artículo 5 del Reglamento a la Ley Nº 7600 le asignó al 
ente rector en discapacidad ï entiéndase el Consejo de Rehabilitación- la función fiscalizadora. 
 
 Los cambios normativos anteriormente descritos significaron para dicho Consejo una redefinición 
de las labores que tradicionalmente venía cumpliendo. De una institución prestadora de servicios al 
público, a una que sin abandonar  del todo esta labor, debe coordinar y ejercer control sobre entes 
públicos y privados para que se respeten los derechos fundamentales de las personas con discapacidad 
 
 Estas transformaciones normativas no necesariamente se reflejan en forma automática  en la 
cultura institucional del Consejo. Como es comprensible, tiene lugar una etapa de transición que no está 
exenta de resistencias. En el fondo de esta situación se presenta la pugna entre el modelo asistencial y el 
de vida independiente. El primero se caracteriza porque la persona con discapacidad asume el papel de 
sujeto pasivo de recepción de servicios sociales, esencialmente de carácter médico. En el último, las 
personas con discapacidad asumen el control de su vida, ejercen derechos y cumplen con obligaciones.  
 
 No obstante lo anteriormente señalado, el Consejo Nacional de Rehabilitación inició una serie de 
acciones tendientes a ejercer el papel contralor en materia de discapacidad, entre las cuales resaltan el 
remitir a todas las instituciones públicas un cuestionario sobre la accesibilidad de los servicios que éstas 
prestan. También el Consejo organizó talleres con el objetivo de que sus funcionarios reflexionaran sobre 
la función fiscalizadora.  
 

El Consejo Nacional de Rehabilitación debe consolidar su rectoría y fiscalización para que todas 
las instituciones públicas cumplan con las obligaciones con el fin de alcanzar la igualdad de oportunidades. 
 
 Por otra parte, no se puede omitir el comentar los graves problemas presupuestarios que 
atraviesa el Consejo de Rehabilitación, y que esta Defensoría desde el Informe Anual 1998-1999 apuntó, 
situación que incide sustancialmente en la efectividad de las labores encomendadas.50 Es así que al 
Consejo para el año 1999, se le aprobó un presupuesto de ¢523,9 millones y se le fijó un límite de gasto 
en ¢402,3. Para este año, el presupuesto aprobado es de ¢493,7 millones con un límite fijado en ¢460,0 
millones (Oficio DE-101-2000, 25 de abril del 2000).  
 

A esto se suma el hecho de que la Autoridad Presupuestaria le impuso un límite a las 
transferencias de Asignaciones Familiares que se destinan para becas para las personas con discapacidad. 
Afortunadamente, el Poder Ejecutivo eliminó el límite al presupuesto y con ello se solucionó parcialmente 
la crisis. 

 
Es necesario resaltar que lejos de disminuir el trabajo que desempeña el Consejo, a partir de la 

                     
50 Recuérdese que sobre el particular, el año anterior se nos indicó por parte de la Dirección Financiera de esta institución que 
los programas operativos de becas y subsidios para las personas con discapacidad ïtransporte, capacitación, ayudas técnicas, 
alimentación-, de compra de materiales y suministros para la prestación de servicios como la estimulación temprana, terapias y 
apoyo a jóvenes en prevocacionales y vocacionales, así como a las organizaciones de personas con discapacidad, así como la 
reducción del número de funcionarios, fueron los aspectos más afectados por la restricción presupuestaria. 
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promulgación de la Ley N° 7600 y con las nuevas funciones de rectoría y fiscalización, la competencia 
institucional se acrecentó, con el agravante de no contar con los recursos presupuestarios necesarios para 
hacer frente a tales responsabilidades.  

 
 
i. Pensiones Vitalicias para personas que presentan secuelas de Parálisis Cerebral Profunda 

 
 
 En el Informe Anual 1998-1999, la Defensoría de los Habitantes denunció la suspensión del 
otorgamiento de pensiones para personas con secuelas de parálisis cerebral profunda. Dicha 
suspensión fue el resultado de un acuerdo de la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro 
Social.  
 

La Defensoría de los Habitantes en forma reiterada enfatizó en los pronunciamientos con 
motivo de las denuncias conocidas, que no se podía suspender el otorgamiento de las mencionadas 
pensiones por intermedio de un acuerdo de Junta Directiva, por ser éste contrario a la Ley que otorga 
y regula estas pensiones. 
 
 Mediante el oficio Nº 9388 del 28 de junio de 2000, el Presidente Ejecutivo de la Caja 
Costarricense de Seguro, informa a este Despacho que, en cumplimiento de las recomendaciones de 
esta Defensoría, tomó las previsiones del caso para que se reiniciara la entrega de solicitudes por 
concepto de parálisis cerebral profunda y de esa manera, se revoca todo acuerdo de Junta Directiva 
que restringió la extensión de este beneficio a la población meta. 
 
 De conformidad con la información suministrada por el Departamento del Régimen No 
Contributivo de la Caja Costarricense de Seguro Social en el año 1999, se otorgaron 32 nuevas 
pensiones para personas que presentan parálisis cerebral profunda. 
 
 Si bien se logró restituir la situación lesiva, es preciso actualmente llamar la atención sobre el 
rechazo de muchas de estas solicitudes de pensión por parte de las autoridades encargadas, las cuales 
son negadas sin una motivación adecuada que exponga de manera clara y sencilla el fundamento de la 
resolución. En ese sentido, se les ha recordado a las autoridades de la Caja Costarricense de Seguro 
Social que cuando se emite un acto negatorio de un derecho, el administrado deben conocer las razones 
que lo respalda, de acuerdo con el artículo 136 de la Ley General de la Administración Pública, so pena de 
nulidad del acto. 
 
 

j. Seguimiento de otros casos expuestos en Informes anteriores 
 
 
¶ En atención a un informe final emitido por esta Defensoría en relación con la dotación de sillas 

de ruedas por parte de la Caja Costarricense de Seguro Social y su no inclusión entre la lista 
de dotación de ayudas técnicas, se recibió por parte de la Gerencia Médica de esa institución, 
un oficio en donde se informaba de las acciones emprendidas al respecto, incluyendo el 
nombramiento de una comisión para el estudio de las solicitudes de los asegurados que 
requieran sillas de ruedas, así como la elaboración de una propuesta para atender la demanda, 
encontrándose pendiente un estudio de factibilidad.51 

                     
51 Oficios CNR.DM.053-00 del 15 de febrero y el CNR.DM.190.00 del 28 de abril, ambos de este año, suscritos por el Director 
Médico del Centro Nacional de Rehabilitación. 
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¶ En 1997, se recibió una denuncia en la que se planteó que el Instituto Nacional de Aprendizaje no 

permitió el ingreso en uno de sus cursos a una persona, aduciendo que no contaba con el 
personal adecuado para impartir lecciones a personas sordas. Con motivo de una recomendación 
de esta Defensoría, y luego de varios meses de seguimiento y asesoría, esta institución le 
practicó un examen adaptado al interesado para verificar si éste poseía los conocimientos 
necesarios para ingresar al curso de afinamiento de motores. Al referirse al resultado, se indica 
que ñel se¶oré est§ plenamente capacitado para aprovechar al m§ximo los cursos impartidos por 
el INA y que los aprobaría sin ninguna dificultad, es decir, sin necesidad de hacer adecuaciones a 
los cursos.ò Se indica, adem§s, que ñse girar§n indicaciones al Instructor para que le brinde 
pequeñas ayudas, a saber, sentarlo en el primer asiento, hablarle siempre de frente y preguntar 
de vez en cuando si entiende lo que se le está diciendoò. 52 

 
La Defensoría resalta la importancia de esta situación, en tanto se plantea un precedente muy 
importante a nivel de la accesibilidad a la educación técnica para las personas con discapacidad, y 
se hace efectivo el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades que consagra la Ley 
N° 7600. 
 

¶ La Defensoría de los Habitantes recibió una denuncia en relación con el alto precio de los 
teléfonos TDD, teléfonos adaptados para la comunicación de personas sordas. En cumplimiento a 
las recomendaciones giradas, y luego de solventar una serie de trabas administrativas, finalmente 
el Instituto Costarricense de Electricidad adquirió 90 teléfonos TDD que, según la información 
suministrada, se trasladarían a los usuarios que lo requieran a un precio y condiciones muy 
favorables. Asimismo, se indicó que se procedería a la compra de 100 nuevos teléfonos de esta 
clase para prever la demanda potencial.53 

 
 

k. Actividades de Capacitación y Divulgación 
 
 
 En el marco del proceso de capacitación a la Dirección de Admisibilidad,  la Dirección de 
Protección Especial impartió una conferencia sobre la normativa, tanto internacional como nacional, 
referente a la discapacidad. Asimismo, funcionarios de la Dirección de Protección Especial participaron 
en diversas actividades en las cuales se divulgaron los derechos humanos de las personas con 
discapacidad, destac§ndose la mesa redonda denominada ñEl Contexto Social, Econ·mico y Pol²tico de 
la Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidadò. Dicha mesa redonda formó 
parte del Foro Nacional de Formulación de Políticas Públicas en Discapacidad. 
 
 La Defensoría de los Habitantes con el objetivo de divulgar el conocimiento de las disposiciones 
de la Ley Nº 7600 coauspició la publicación de dos libros: Una Oportunidad para la Igualdad y la Ley 
Amiga de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad. La primera está dirigida a 
los operadores del derecho proporcionando herramientas conceptuales para la interpretación de dicho 
cuerpo normativo así como jurisprudencia constitucional e institucional sobre la materia. La última, es 
un método didáctico y atractivo que induce al público en general al conocimiento de la Ley Nº 7600 
mediante un juego de preguntas y respuestas. 
 

                     
52 Oficio AL-1430-99 del 18 de agosto de 1999, suscrito por la Asesoría Legal del INA. 
53 Oficio T-12260 del 9 de agosto de 1999, suscrito por la Subgerencia del ICE-ICETEL  
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3. Grupos étnicos y multiculturali smo  
 

ñEn otras palabras, la discriminación negativa no es, en nuestras 

sociedades, una abstracción, una práctica que está allá, lejos de 
nosotros, que la ejercen grupos muy reducidos e identificables, 
que constituye una excepción muy escasa, sino por el contrario, 
está instalada en el diario quehacer de nuestras existencias, en 
la cultura cotidiana que, desafortunadamente, la ejercemos 
permanentemente de manera inconsciente y también 
conscientemente.ò   
(Abraham Magendzo) 

 
A la Defensoría de los Habitantes, como institución propia de salvaguarda de los derechos 

fundamentales y encargada de proteger los derechos e intereses de los habitantes, le compete la 
tutela  de los derechos de los diversos grupos étnicos de nuestro país, así como de las personas que 
los conforman. 
 

La Defensoría parte de reconocer que Costa Rica es una nación multiétnica y pluricultural54, 
con diversidad de orígenes, manifestaciones, intereses y potencialidades, según la propia diversidad de 
los individuos y poblaciones que la conforman, sus  raíces e historia.  
 

Nuestra realidad social demuestra que muchos de estos grupos en sí mismos constituyen 
minorías en relación con la raza mestiza (español-indio) o caucásica predominante o visiblemente 
mayoritaria en Costa Rica, relación tal que coloca a algunos de estos grupos en una situación de 
vulnerabilidad social o cultural, cuando no legal como ocurría hasta hace algunas décadas.  
 

El Artículo 33 de nuestra Constitución Política de 1949 establece el principio de igualdad ante la 
ley, según el cual ñno podr§ hacerse discriminaci·n alguna contraria a la dignidad humana.ò  Así, desde 
entonces se han dictado una serie de leyes más específicas en protección a este principio constitucional 
de igualdad y de no discriminación. 
 

Por ejemplo, el 22 de noviembre de 1960, la Asamblea Legislativa aprueba la Ley de la 
República No.2694, Ley sobre la Prohibición en la Discriminación del Trabajo. Esta ley establece 
expresa prohibición a cualquier tipo de discriminación racial o étnica en el ámbito laboral, sea público o 
privado55, al disponer:  ñArticulo 1.- Prohíbase toda suerte de discriminación, determinada por 
distinciones, exclusiones o preferencias, fundadas en consideraciones sobre raza, color, sexo, edad, 
religión, estado civil, opinión política, ascendencia nacional, origen social, filiación o situación 
econ·mica, que limite la igualdad de oportunidades o de trato en materia de empleo u ocupaci·n.ò 
 

De igual forma, mediante Ley Nº 3844 de 5 de enero de 1967, Costa Rica ratifica la Convención 
Internacional de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial, la cual define por discriminación racial ñtoda distinci·n, exclusi·n, restricci·n o preferencia 
basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por 
resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los 

                     
54 Entendemos por etnia , toda ñcomunidad humana definida por afinidades raciales, ling¿²sticas, culturales, etc.ò, y por cultura  
 el ñconjunto de modos de vida y costumbres, conocimientos y grado de desarrollo art²stico, cient²fico, industrial, en una ®poca o 
grupo social, etc.ò Diccionario de la Lengua Espa¶ola. Real Academia Espa¶ola. Vig®sima primera edición. Madrid, 1992. 
55 Ley sobre la Prohibición en la Discriminación del Trabajo, Ley 2694 de noviembre 22 de 1960. Artículos 3, 4 y 5. 
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derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en 
cualquier otra esfera de la vida p¼blica.ò56 
 

En su artículo 2, esta Convención establece además la obligación de los Estados Partes de 
ñseguir, por todos los medios apropiados y sin dilataciones, una pol²tica encaminada a eliminar la 
discriminación racial en todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las razasò. Con tal 
objeto, al ratificar esta Convención nuestro país se comprometió ïentre otras funciones- a: 
 
 
¶ No incurrir en ningún acto o práctica de discriminación racial contra personas, grupos de personas 

o instituciones y velar porque todas las autoridades públicas e instituciones públicas, nacionales y 
locales, actúen de conformidad con esta obligación; 

 
¶ No fomentar, defender o apoyar la discriminación racial practicada por cualesquiera personas u 

organizaciones; 
 

¶ Tomar medidas efectivas para revisar las políticas gubernamentales nacionales y locales, a fin de 
enmendar, derogar o anular las leyes y las disposiciones reglamentarias que tengan como 
consecuencia crear la discriminación racial o perpetuarla donde ya exista; 

 
¶ Estimular, cuando fuere del caso, organizaciones y movimientos multirraciales, integracionistas y 

otros medios encaminados a eliminar las barreras entre las razas, y ïen general- desalentar todo 
lo que tienda a fortalecer la división racial.57 

 
El Código Penal, aprobado el 4 de mayo de 1970, tipifica como delito la discriminación racial, 

de la siguiente forma:  ñArt²culo 371.- Será sancionado con veinte a sesenta días multa, la persona, el 
gerente o director de una institución oficial o privada, adm inistrador de un establecimiento industrial o 
comercial, que aplicare cualquier medida discriminatoria perjudicial, fundada en consideraciones 
raciales, de sexo, edad, religión, estado civil, opinión política, origen social o situación económica. Al 
reincidente, el Juez podrá además imponer, como pena accesoria, la suspensión de cargos u oficios 
p¼blicos por un tiempo no menor de quince ni mayor de sesenta d²as.ò 
 

En ese mismo sentido, el 8 de octubre de 1997 la Asamblea Legislativa aprueba la Ley Nº 
7711, Ley sobre la Eliminación de la Discriminación Racial en los Programas Educativos y los Medios de 
Comunicación Colectiva, sobre la cual se hará referencia con detalle más adelante. 
 

Ahora bien, del anterior repaso sobre la normativa relacionada con la discriminación étnica y 
racial, tenemos que el ordenamiento jurídico nacional e internacional ha previsto distintos 
instrumentos, al menos de orden general básico, a fin de prevenir, prohibir y sancionar este tipo de 
discriminación. En el mismo sentido se han adoptado normas que refieren a la promoción de la 

                     
56

 Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial. Naciones Unidas. 

Artículo 1. 
57 Bajo esta misma filosofía de respeto a la dignidad humana y como parte de nuestro derecho sustantivo de rango superior, 
cabe mencionar que Costa Rica es signataria además de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y ha ratificado el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT); todos instrumentos que prohiben cualquier tipo de discriminación en razón de la  
raza o identidad étnica de la persona. 
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igualdad ante la ley de todos los individuos, pero en reconocimiento de su propia identidad y 
diversidad cultural, es decir, con respeto a las diferencias.58  
 

Sin embargo, a pesar de contar con este marco jurídico, debemos reconocer que la aprobación 
de instrumentos legales no resulta suficiente para la erradicación de una cultura discriminatoria, 
racista, o xenófoba, sino que se hace necesario desarrollar un proceso de orden sociocultural regido 
principalmente por valores de derechos humanos difundidos a través de la educación.  
 

Podemos afirmar que en Costa Rica se presentan situaciones que evidencian actitudes de 
racismo y de discriminación por el origen del grupo étnico, lo cual hace que se haga necesario un 
trabajo de sensibilización y educación social que propicie concepciones y relaciones de absoluta 
equidad entre todos los habitantes, independientemente de su origen étnico o cultural.  
 

Las relaciones que se dan en una nación entre una mayoría étnica dominante, y grupos étnicos 
minoritarios, pueden ser y de hecho son de carácter diverso. No necesariamente tienen éstas que ser 
discriminatorias u hostiles. Pero desgraciadamente lo común es que el hecho mismo de caracterizar a 
un grupo como una minoría étnica en un país, generalmente nos informa de manera inequívoca sobre 
su situación política, económica o cultural de desventaja; en lo que respecta al menos a las 
poblaciones indígenas y la población afro-costarricense, Costa Rica no es la excepción.59 
 

Lo anterior confirma el hecho que el racismo y la discriminación son resultados de relaciones 
culturales excluyentes, cuando la exacerbación del sentido racial de un grupo étnico, especialmente 
cuando convive con otro u otros grupos, se traduce en sentimientos, actitudes, políticas y/o acciones 
de marginación social hacia tales grupos y los individuos que los componen. Transformar esta vivencia 
en una de respeto de los Derechos Humanos implica buscar formas de viabilizar estos derechos y 
promover la comprensión sobre la urgencia de no descuidar una formación en valores de los 
ciudadanos que sea coherente con los Derechos Humanos.60 
 

Compartimos así lo dicho por Abraham Magendzo, quien afirma que ñnuestra preocupaci·n es 
la discriminación que se practica a nivel de la vida cotidiana y que en este trabajo hemos denominado 
discriminación negativa. Identificamos esta discriminación con aquella que se ejerce en 
especial contra grupos humanos identificables sobre la base de prejuicios, estereotipos, 
etnocentrismo, en el bi nomio grupos superiores e inferiores,  y que tiene expresiones muy 
concretas y visibles en la práctica social-cotidiana de nuestra existencia.ò61 
 

Las minorías en una nación pueden estar bien integradas, o bien una sociedad puede transitar 
por un proceso de asimilación mutua entre los distintos grupos étnicos que la conforman. Lo que es 
injustificable es que aún a la altura de los tiempos en el mundo se presenten situaciones de abierta 
confrontación. 
 

Las diferencias en religión, cultura, lengua y costumbres entre una mayoría y una o varias 
minorías pueden ser simplemente diferencias formales y sin consecuencias fundamentales, pero estas 

                     
58 Otros instrumentos jurídicos a mencionar, y que ocupan análisis aparte en el presente informe, son las leyes de protección de 
los pueblos indígenas. 
59 No se hace especial referencia en cuanto a la población china o de origen oriental en el país por no haberse desarrollado 
trabajo con organizaciones representativas de estas poblaciones. 
60 Magendzo, Abraham. Los Derechos Humanos. Un objetivo transversal del curriculum. En: Estudios Básicos en Derechos 
Humanos. Tomo IX, In stituto Interamericano de Derechos Humanos. 1999. Pág. 232 
61 Magendzo, Abraham. Discriminación Negativa: Una práctica cotidiana y una tarea para la educación en Derechos Humanos. 
En: Estudios Básicos en Derechos Humanos. Tomo III, Instituto Interamericano de Derechos Humanos. 1995. Pág. 187 
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divergencias pueden ser más profundas y llegar a establecer distintas creencias religiosas, visiones de 
mundo, o de intereses económicos y políticos que hagan que las relaciones y la posible integración sea 
de difícil cumplimiento. El deber de respeto al derecho ajeno, como contraparte del derecho propio, 
debe entonces ser la guía que fije el norte hacia una convivencia armónica y pacífica, y hacia 
relaciones de justicia y equidad social. 
 

La proposición de este proceso social y su viabilidad es obligación básica de todo Estado 
democrático. Cabe entonces la responsabilidad del Estado por omisión cuando no se tomen medidas 
efectivas para revisar las políticas nacionales y locales que busquen eliminar toda discriminación, o bien 
cuando no se castigue a los infractores de principios internacionales, constitucionales y normas 
jurídicas específicas que prohíben expresamente toda discriminación o segregación social por motivo 
racial o étnico. 
 

Además, debe el Estado estimular una vivencia cotidiana de armonía y paz, de respeto y 
solidaridad, de corresponsabilidad social; donde ningún grupo étnico ïpor pequeño que seaï pueda 
sentir o vivir en condiciones de marginación y desigualdad de oportunidades. A la Defensoría de los 
Habitantes le corresponde velar porque estas responsabilidades estatales se cumplan efectivamente. 
 

La defensa de los derechos de los grupos étnicos se ha desarrollado de forma específica y 
sostenida principalmente en relación con la defensa y promoción de derechos de los pueblos indígenas 
y, puntualmente, en relación con otros grupos que cohabitan el territorio nacional, como la comunidad 
afro-costarricense. Además, la labor general de la Defensoría se encamina hacia la eliminación de toda 
forma de discriminación, sea por razón de la raza, color, género, opción sexual, discapacidad, idioma, 
religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, o posición económica de 
los grupos o personas. 
 

En esta tarea se ha avanzado en coordinación con organizaciones de la sociedad civil. 
Específicamente en este tema ha sido importante el trabajo conjunto con la Asociación Proyecto 
Caribe, organización no gubernamental que se dedica a la promoción de los derechos humanos y de 
las minorías, con especial interés en la comunidad afro-costarricense, y que persigue la igualdad y 
respeto de esta comunidad dentro de la diversidad nacional. Precisamente con esta organización se ha 
coordinado el seguimiento al cumplimiento de la Ley Nº 7711, y se realizó además ïcon el apoyo del 
Proyecto de Promoción de Derechos que ejecuta esta Institución con el auspicio del Gobierno de 
Finlandia- un Taller de Consulta con jóvenes negros sobre el Proyecto de Ley General de la Persona 
Joven, el cual resultó sumamente provechoso.62 
 

Este tipo de acercamiento con los diversos sectores de la sociedad civil que representan a las 
distintas minorías étnicas es precisamente la labor que interesa a la Defensoría seguir desarrollando y 
reforzando en adelante. 
 
 

a. Ley Nº 7711 para la Eliminación de la Discriminación Racial en los Programas Educativos y 
los Medios de Comunicación Colectiva:63 Seguimiento y Reglamentación. 

                     
62 Realizado el 1 de abril del 2000 en las oficinas de la Defensoría de los Habitantes. 
63 El artículo 7 de la Ley 7711 expresamente dispone:  
Artículo 7. -  Intervención de la Defensoría de los Habitantes . La Defensoría de los Habitantes mantendrá abierta una 
oficina para atender los casos de discriminación étnica o cultural en el sector público. Para ello, contará con el apoyo de las 
organizaciones privadas y las instituciones estatales. 
La Defensoría hace cumplimiento de esta obligación a través de la Dirección de Protección Especial de la Defensoría de los 
Habitantes. 
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ñUn periodista únicamente debe mencionar la edad de una persona, 

su raza , color , credo, discapacidad, capacidad mental (o falta de 
ésta), género u orientación sexual, si esa información es 
estrictamente relevante. Un periodista nunca debe originar o 
procesar material que aliente la discriminación, ridiculice, prejuzgue 
o lastime a una persona en razón de las condiciones antes 
mencionadas.ò 
(Lineamientos para Periodistas. Unión Nacional de Periodistas del 
Reino Unido). 

 
 

En tanto partimos de comprender el racismo como una cuestión cultural, consideramos que es 
posible superarlo a través de la educación. Como ya se mencionó, en octubre de 1997 se aprueba la 
Ley Nº 7711, la cual persigue  la eliminación de la discriminación racial en los programas educativos y 
los medios de comunicación.  
 

Resulta interesante el análisis de esta ley porque su aprobación implica el reconocimiento de la 
existente discriminación en la sociedad costarricense que afecta a personas de razas o etnias 
minoritarias. Además es relevante por cuanto puede decirse que la aprobación de esta ley reconoce 
que esta discriminación reviste características culturales y estructurales, aprendidas pero a la vez 
sutiles, de modo que es precisamente a través de los sistemas de educación formal (preescolar, 
general básica y universitaria) e informal (comunicación social), que debe de partirse para la 
construcción de una sociedad costarricense en que prevalezcan relaciones sociales y culturales exentas 
de discriminación étnica o racial. 
 

Sin embargo, debe mencionarse que la Ley Nº 7711 carece de disposiciones coercitivas para 
quienes la transgredan, quedándose entonces en la constitución de una simple declaración de 
principios. Pendiente está además la reglamentación a esta Ley, labor que se encomendó por el Poder 
Ejecutivo al Ministerio de Educación Pública, sin que a la fecha de cierre del presente informe haya sido 
cumplida. 
 

Al respecto, es del caso mencionar que con fecha 17 de diciembre de 1999, la Defensoría de 
los Habitantes remitió al señor Ministro de Educación las observaciones pertinentes en relación con un 
borrador de Reglamento propuesto por dicha entidad. En esa comunicación se indicaron varias 
consideraciones a fin de proponer mejoras a la propuesta de reglamentación, así como la necesidad de 
que grupos de la sociedad civil tuvieran la posibilidad de aportar sus puntos de vista y perspectivas a 
fin de enriquecer el texto reglamentario. A la fecha, aunque el Reglamento no se ha aprobado, no 
debe olvidarse que la Ley Nº 7711 está en vigencia. 
 

En apoyo a este proceso y en coordinación con el Ministerio de Educación Pública, la 
Defensoría de los Habitantes ha iniciado un proceso de consulta con diversas instancias a lo interno de 
ese Ministerio, a fin de que se revisen los programas educativos actuales y se analice si en éstos se 
garantiza la debida visibilización e incorporación de los principios de igualdad y no discriminación, así 
como que contemple la inclusión de ñun espacio para la ense¶anza de generalidades sobre las 
diferentes etnias y culturas que constituyen la vida activa de la sociedad costarricenseò, tal como lo 
establece el artículo 8 de la Ley Nº 7711. Sobre este asunto se dará el seguimiento necesario, por 
considerársele como básico y fundamental para un progreso efectivo en dirección a la superación del 
racismo y la discriminación en nuestra sociedad. 



 

 

 

 

 

 

265  

 
Por otra parte, debe decirse que a pesar del marco jurídico existente, la Defensoría de los 

Habitantes no ha recibido denuncias por abuso o discriminación racial en el sector público. 
Consideramos que esta situación obedece a dos razones principales:  
 
¶ Primero, no todas las personas víctimas de una discriminación son conscientes de la misma, o la 

reconocen como tal, o bien aunque la reconozcan no tienen información sobre los instrumentos 
legales que les protegen y los mecanismos institucionales para denunciar y hacer valer sus 
derechos.  

 
¶ Porque la discriminación étnica que ocurre en el país es de carácter cultural y social, con 

características sutiles y hasta inconscientes, que no llega quizás a constituir ilícitos o abiertas 
violaciones a los derechos de las personas o pueblos, pero que sí deriva en múltiples y variadas 
formas de exclusión social.  

 
Esta forma de discriminación cultural, además, generalmente es ejercida por actores privados, 

quedando fuera de la competencia legal de investigación, denuncia y recomendación otorgada a la 
Defensoría de los Habitantes; aunque no así del deber del Estado costarricense de velar y disponer 
políticas y medios legales y educativos idóneos a fin de eliminar la discriminación étnica y racial en el 
país en todas sus formas. 
 

Por lo dicho anteriormente se entiende que es importante insistir en la educación sobre la 
realidad multicultural de nuestro país y su historia; sobre la igualdad de derechos de todos y todas las 
habitantes, independientemente de su origen étnico o racial. Es decir, sobre la necesaria igualdad y 
respeto en la diversidad. 
 

Esta educación en el sistema formal y no formal implica el adecuado tratamiento de la 
información; por ello somos del criterio que ñla noticia debe presentarse de tal forma que no aumente 
en el público prejuicios de ningún tipo en relación con características físicas, culturales, capacidades 
laborales o de cualquier tipo que lesionen los derechos de las personas.ò64 
 

En igual sentido, el periodista costarricense, William Vargas Mora, señala: ñInsinuar que los 
posibles responsables de un hecho delictivo son de una determinada etnia y por consiguiente puede 
que hayan huido a una determinada zona del país es un juicio racista e ignora la realidad de la mezcla 
de etnias en el país. Asociar a los negros (o cualquier otra etnia específica) con la falta de trabajo, la 
drogadicción o la suciedad de una ciudad es igualmente racista y debe evitarse este tipo de asociación 
en cualquier información que se publique.ò65 
 

La Defensoría insistirá con los medios de comunicación colectiva y los profesionales en 
comunicación sobre esta labor de concientización que debe realizarse en nuestra sociedad. De igual 
forma se dará seguimiento a la labor de las instituciones públicas competentes a fin de que el Estado 
cumpla con los compromisos nacionales e internacionales que le obligan a eliminar toda discriminación 
racial o étnica en el país, y estimular, cuando fuere del caso, la conformación de organizaciones y 
movimientos multirraciales, integracionistas y otros medios o instancias encaminadas a eliminar y 
desalentar todo lo que tienda a fortalecer la división o exclusión social por motivos raciales. 
 

                     
64 Vargas Mora, William. Me gustan las noticias de sucesos. Guía para el manejo de la noticia criminal. Comisión Nacional para el 
Mejoramiento de la Administración de Justicia. Unión Europea. San José, 1998. Pág. 85 
65 Vargas Mora William. Op. Cit. Págs. 85-86 
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b.  Una respuesta pendiente a la comunidad internacional: El informe ante el Comité para la 

Eliminación de la Discriminación Racial de las Naciones Unidas. 
 
 

Pese a las declaraciones y convenciones las discriminaciones 
existen. (Abraham Magendzo) 

 
En el 54 periodo de sesiones de las Naciones Unidas, el Comité para la Eliminación de la 

Discriminación Racial, remite observaciones a Costa Rica mediante informe CERD/304/Add.71. En este 
informe el Comité observa, entre otros asuntos, que ñson pocos los casos de discriminaci·n racial que 
se han llevado a los tribunales u órganos administrativos, y expresa su preocupación por la eficacia del 
acceso a la protección y a los recursos contra los actos de discriminación racial, en particular contra la 
poblaci·n ind²gena, la minor²a negra, los refugiados y los inmigrantes.ò66 Esta situación, reportada por 
un órgano de la Naciones Unidas, debe ser asumida con especial atención por el Gobierno de la 
República. 
 

De igual forma, el citado Comité invita a nuestro país a proporcionar más información sobre: a) 
el disfrute efectivo de los derechos enunciados en la Convención, en particular por parte de la 
población indígena, la población negra, los refugiados y los inmigrantes; y b) las medidas adoptadas en 
la esfera de la enseñanza, la educación, la cultura y la información a fin de combatir la discriminación 
racial, de conformidad con el artículo 7 de la Convención.  
 

Asimismo, el Comité recomienda que el Estado de Costa Rica haga esfuerzos adicionales a fin 
de ñfacilitar la igualdad de acceso a los tribunales y a los ·rganos administrativos, en particular para 
beneficio de la población indígena, la minoría negra, los refugiados y los inmigrantes, a fin de lograr la 
igualdad para todas las personasò y ñratifique las enmiendas al p§rrafo 6 del art²culo 8 de la 
Convención aprobadas el 15 de enero de 1992 en la 14ª Reunión de los Estados Partes en la 
Convenci·n.ò67 
 

Por último se recomienda que el próximo informe periódico que presente Costa Rica al Comité, 
el cual debía de haber sido presentado el 4 de enero del 2000, fuese un informe de actualización ñen el 
que se abordasen todas las sugerencias y recomendacionesò que figuran en las observaciones finales 
del Comité. 
 

Al respecto la Defensoría de los Habitantes hace notar con preocupación que, según 
información del Ministerio de  Relaciones Exteriores y Culto, se tiene que Costa Rica no ha presentado 
el informe periódico correspondiente ante el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial de 
las Naciones Unidas, asunto que la Defensoría recomienda cumplir de forma expedita y exhaustiva, 
para así dar el debido seguimiento al tema. 
 

Sobre este punto debe mencionarse la importancia que para la Defensoría implica la 
presentación de este tipo de informes nacionales ante organismos internacionales, especialmente en 
cuanto a reportes sobre el respeto y protección de los derechos humanos de grupos minoritarios, y de 
minorías étnicas. 
 

                     
66 Observaciones finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial: Costa Rica. 07/04/99. CERD/C/304/Add.71, 
Párrafo.11 
67 Ibid. Párrafos 19 y 21. 
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Históricamente nuestro país se ha distinguido dentro de la comunidad internacional por ser 
respetuoso de los Derechos Humanos, imagen que es importante fortalecer cumpliendo con todos los 
compromisos adquiridos mediante la ratificación de convenciones y pactos internacionales y con la 
disposición de legislación y políticas acordes con éstas. Por ello, se estima necesario que el país cumpla 
-de manera prioritaria y oportuna - tanto con los compromisos de fondo, como con las solicitudes de 
información o de reporte que soliciten los organismos u órganos de la comunidad internacional en 
cuanto a este tema. 
 

De igual forma, la posterior publicidad y difusión de los informes que se rindan  es cuestión que 
resulta inherente para la defensa de los derechos humanos a fin de garantizar el seguimiento a la 
agenda nacional pendiente en esta materia. Todo en aras de posibilitar la construcción de una 
sociedad más justa, equitativa y coherente con los principios internacionales y nacionales que inspiran 
nuestra democracia y específicamente en favor de los distintos grupos étnicos que constituyen 
minorías en la sociedad nacional. 

 
 

4.  Población Indígena  
 

Los Pueblos Indígenas en Costa Rica han enfrentado un proceso histórico de exclusión 
permanente como población prioritaria de los programas gubernamentales. Entre las múltiples razones 
de esta situación, se encuentran, además, la intolerancia y la negación por aceptar nuestras propias 
raíces.  Se trata de poblaciones que han sido aisladas, sumidas en la pobreza,  y alejadas de los 
principales centros y programas de desarrollo urbano.  

 
 Pese a ello, estas comunidades han demostrado una riqueza milenaria poco valorada, gracias 

a la cual se niegan a morir como cultura diferenciada. Su identidad como Pueblo es hoy un bastión de 
la libertad y dignidad del ser humano, reconocidos así muy recientemente por la comunidad 
internacional a través de los distintos cuerpos normativos que tutelan a esta población. Es gracias a los 
esfuerzos de las propias poblaciones indígenas del mundo entero que hoy, los Estados, y por ello Costa 
Rica, se ve obligada a respetar y promover el desarrollo de estas comunidades acorde con sus 
patrones culturales. 
 
 
 

a. Diagnóstico de la situación de los territorios indígenas 
 
 

El Convenio 169 de la Organizaci·n Internacional del Trabajo ñSobre Pueblos Ind²genas y 
Tribales en países independientesò fue ratificado por Costa Rica desde setiembre de 1991. Sin 
embargo, hasta la fecha no se vislumbra sino un cumplimiento discursivo por parte de nuestro país.  
En la vida cotidiana, las poblaciones ind²genas siguen siendo ñinvisibilizadasò por las distintas 
instituciones públicas del Estado. Esta invisibilización ocurre en dos sentidos: por una parte, al no 
contemplar la especificidad de estas comunidades en sus distintos programas, se les impide el acceso 
previsto para el resto de la población nacional. Por otro lado, cuando se les toma en cuenta como 
sujetos beneficiarios de acciones no se les incorpora en el proceso de toma de decisiones, los 
programas se caracterizan por su desarticulación y falta de sostenibilidad.  

 
En atención a esta situación y tomando en cuenta la experiencia desarrollada por esta 

Defensoría con la primera fase del Proyecto Promoción y Defensa de los Derechos de los Pueblos 
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Indígenas, esta Institución se ha abocado a la ejecución de una segunda etapa, orientada al  
Desarrollo de Mecanismos de Eficacia, labor que ha contado con el apoyo de la Embajada de Canadá. 
El objetivo general de este proyecto es el desarrollo en forma progresiva y participativa de mecanismos 
de eficacia de los derechos fundamentales de los Pueblos Indígenas, teniendo como punto de 
referencia básico el derecho al desarrollo con respeto de la identidad cultural a partir de una 
plataforma de demanda comunitaria y de respuesta institucional coordinada y evaluada por las propias 
comunidades indígenas beneficiadas.   

 
En forma particular. se pretende a manera de seguimiento de la primera fase de este 

programa, consolidar la red de defensa en el Territorio Indígena de Talamanca y constituir una red de 
defensa de la Zona Sur (Buenos Aires, Cabagra, Salitre, Boruca, Rey Curré, Térraba y Ujarrás); crear 
condiciones de diagnóstico de la situación del territorio de los pobladores indígenas guaymíes; e 
impulsar el desarrollo del Derecho Indígena en el marco del ordenamiento jurídico costarricense. 
 

Como acción inicial, se procedió a la consolidación de dos diagnósticos situacionales que en 
diferentes momentos la Defensoría de los Habitantes había llevado a cabo en territorios indígenas de la 
Zona Sur68y se convocó a una reunión de trabajo con el sector público en Buenos Aires en el mes de 
marzo del presente año, a fin de trabajar sobre este diagnóstico y encontrar mecanismos de trabajo 
conjunto y coordinado hacia sus demandas.  Asimismo, en el mes de marzo del 2000, se visitó el 
territorio indígena de Quiabdo (Guaymí) y en el mes de abril del mismo año el Territorio Indígena de 
Talamanca. 
 

De lo evaluado a la fecha, es posible advertir como principales debilidades de la atención del 
sector público a los derechos y necesidades de las poblaciones indígenas, las siguientes:  
 
¶ La mayoría del personal de las instituciones públicas no está sensibilizado para comprender la 

especificidad indígena y el alcance de esta perspectiva dentro de los programas de su institución, 
negándose el acceso real y efectivo a los servicios institucionales y, por ende, la posibilidad de 
obtener algún beneficio.  Así por ejemplo, no está contemplado en los programas, aquellos casos 
de habitantes indígenas que hablan otros idiomas distintos al Español. Tampoco se tiene en cuenta 
el hecho de que los habitantes de una gran parte de la población indígena, deben caminar largas 
distancias (generalmente a pie y en bote) para ser atendidos en horarios habituales de zonas 
urbanas.  Se desconoce su cosmovisión diferenciada con la naturaleza y en las relaciones 
personales, familiares y comunitarias. De la misma manera, en la mayoría de los casos se ignora la 
consulta obligatoria a las autoridades indígenas para aquellos programas y acciones que tengan 
incidencia dentro de sus territorios. 

 
¶ Consecuencia de lo anterior, es la imposición de acciones institucionales en territorios indígenas 

completamente ajenos a su realidad, y por ende, la incidencia positiva resulta insignificante para 
sus habitantes. 

 
¶ La movilidad de los empleados públicos (incluyendo los judiciales) impide la realización y 

continuidad de programas a mediano plazo, provocando que los esfuerzos que se hagan por 
desarrollar experiencias valiosas dentro de los territorios ind²genas, dependen m§s de la ñbuena 
voluntadò e inter®s particular de las personas, que de un plan permanente de cada instituci·n.  Por 
ello, cuando estas personas son trasladadas a otras zonas, o dejan de laborar en la institución, los 
avances se paralicen y la tendencia nuevamente es al retroceso. Esto provoca una omisión 

                     
68  Diagnósticos que se realizaron en diciembre de 1998 por parte de la Dirección de Protección Especial y en junio de 1999 por 
parte de la Dirección del Area de la Defensoría de la Mujer. 
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generalizada a nivel nacional que impide articular y optimizar los escasos recursos humanos y 
económicos de las instituciones públicas.  Si a esto se suma el hecho de que cada cuatro años y 
con motivo de las elecciones nacionales, las principales autoridades y asesores son removidos de 
su cargo, la situación se vuelve aún más crítica, a falta de poder dar continuidad a los esfuerzos a 
nivel de las políticas institucionales.  

 
¶ Las instituciones públicas no coordinan acciones entre sí,  lo que impide abordar de manera 

integral muchos problemas sociales que requieren de una articulación conjunta del sector público.  
Así por ejemplo, problemas de alcoholismo, drogadicción, abuso sexual de mujeres y niños, entre 
otros, requieren una acción conjunta interinstitucional y coordinada con la sociedad civil local. Sin 
embargo, esta iniciativa de trabajo no es práctica cotidiana de las instituciones públicas en nuestro 
país.  Por ello, muchos de los problemas que enfrentan las comunidades indígenas, son 
permanentemente denunciados por sus habitantes, sin que se logre realmente una solución eficaz 
a los mismos. 

 
¶ Exceso de planteamientos (diagnósticos) teóricos por parte del sector público y de organizaciones 

civiles (privadas), sin que a la fecha se haya logrado solucionar efectivamente las demandas 
recurrentes de los Pueblos Indígenas.  

 
 

b. Poblaciones Indígenas sin Coordinación Estatal 
 

Las poblaciones indígenas carecen de un ente estatal coordinador del sector público que dirija 
y oriente técnicamente las líneas de acción conjuntas hacia las poblaciones indígenas.  

 
La Comisión  Nacional de Asuntos Indígenas (CONAI), tal y como reiteradamente lo ha 

denunciado la Defensoría de los Habitantes en sus distintos Informes Anuales, no ha cumplido con el 
objetivo primordial de su creación, cual es servir de coordinador de estrategias de los programas y 
defensa de los intereses de las comunidades indígenas. Lo que es más grave, está entidad se ha 
convertido en un mecanismo político de poder y división de las poblaciones indígenas, situación que es 
palpable casi en todas las comunidades indígenas del país, dejando de lado muchas veces las 
demandas directas de los habitantes indígenas. 

 
 Esto ha provocado que se tenga que recurrir directamente a las distintas Asociaciones, Juntas 

de Vecinos, Comisiones de Mujeres y Organizaciones Civiles diversas, para conocer las necesidades, 
opiniones y resoluciones indígenas dentro de la vida nacional del país. 

 
 La ausencia de control y el vacío jerárquico ha hecho que a esta institución se le endilguen 

actuaciones que son motivo de críticas y denuncias por parte de los habitantes indígenas dentro de un 
ambiente de desautorización civil por parte de las propias comunidades. Tratándose de una institución 
descentralizada, tanto el régimen disciplinario y sancionatorio que los cubre es especial y regido por 
leyes particulares, como lo es la ley de creación de la CONAI. De tal manera que es la Asamblea 
General a la que le corresponde establecer las correspondientes sanciones y remoción de los cargos de 
los directivos ante posibles incumplimientos de deberes, esto sin perjuicio de las sanciones civiles o 
penales ante posibles actos contrarios al ordenamiento jurídico.69 

                     
69 Al respecto cabe señalar dos hechos relacionados con el desenvolvimiento de la CONAI. El 7 de febrero del 2000, se inició una 
investigación judicial contra esa institución y su Director Ejecutivo, procediendo la Fiscalía a ejecutar un allanamiento en esa 
institución, motivado en una denuncia de un grupo de representantes indígenas de diversas comunidades del país. Por otro lado, 
esta Defensoría ha recibido distintas denuncias sobre actuaciones irregulares en esta institución, como lo es la denuncia 
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Sin embargo, desde el año de 1991, la CONAI no realizaba una Asamblea General y los 

puestos de directores de la junta directiva han sido ocupados en forma alternativa por las mismas 
personas. 

 
Ante la gravedad de la situación, sin que se visualizara de parte de los gobiernos de turno 

acciones efectivas para intervenir en la solución de estos problemas, y en atención a las continuas 
protestas de los habitantes indígenas, la Defensoría de los Habitantes ha señalado en informes 
pasados al Consejo de Gobierno, como jerarca impropio de la CONAI, la necesidad de establecer 
control sobre la actuación de esa institución.  

 
Es así, que no es sino hasta el año pasado, cuando un grupo de indígenas guaymíes marchan a 

Casa Presidencial, que el Gobierno Central asume una serie de compromisos con ellos, entre los cuales, 
decide conformar una Comisión Interinstitucional de Alto Nivel (integrada por el Ministerio de 
Agricultura, Salud, Vivienda, Educación, Seguridad, Trabajo, Cultura, Ambiente y los Presidentes 
Ejecutivos del IDA y del PANI), coordinada por el Ministerio de la Presidencia para atender la 
problemática indígena del país, a lo cual se hará referencia más adelante. 
 

En relación con lo señalado en cuanto a la ausencia de celebración de las Asambleas Generales 
de la CONAI desde el año 1991, la Ley Nº 5251 de creación de la CONAI, en el artículo 16, indica que 
las Asambleas Generales deben de realizarse cada dos años. El 13 de octubre de 1992, la CONAI 
realiza convocatoria para celebrar la Asamblea General el 15 de enero de 1993; sin embargo, ante la 
interposición de una Acción de Inconstitucionalidad y de un Recurso de Amparo el 25 de noviembre de 
1992 y el 11 de enero de 1993, respectivamente, la Sala Constitucional resuelve suspender la 
Asamblea convocada para el 15 de enero de 1993 y prorrogar la vigencia de la personería jurídica de 
CONAI hasta tanto no se resuelvan estos recursos. 

 
La resolución de la Acción de Inconstitucionalidad se resuelve el 14 de mayo de 1996, bajo la 

sentencia Nº 2253-96, la cual decide anular el inciso d) del artículo 2 de la Ley Nº 5251 y la 
convocatoria de la Asamblea General del 13 de octubre de 1992, y el Recurso de Amparo es resuelto el 
19 de junio de 1996, bajo la sentencia Nº 299 4-96, ordenándose el archivo del expediente. 

 
Durante los tres años y seis meses que la Sala Constitucional duró en resolver esta acción de 

inconstitucionalidad y el Recurso de Amparo, la Junta Directiva de la CONAI tenía prorrogada su 
personería jurídica y suspendidas las convocatorias y realizaciones de las Asambleas Generales, 
causándole un grave daño a las comunidades indígenas, debido a que desde el año de 1991, no se 
alternaron dichos puestos para la conducción de esa institución, legitimándose una forma de 
administración ajena al control del colectivo ïla Asamblea General-, en tanto sólo la Asamblea General 
tiene la competencia para  nombrar, sancionar o remover a los miembros de la Junta Directiva de la 
CONAI. Es así que la Junta Directiva, cuya personería jurídica fuera prorrogada, quedó sin superior 
jerárquico desde el año 1992. 

 
A pesar de que desde el 14 de mayo de 1996, a la CONAI se le venció la prórroga de la 

vigencia de su personería jurídica y tenía que convocar a una Asamblea General, ésta se realiza hasta 
el 11 de marzo del 2000, casi cuatro años después.  

 

                                                                 
interpuesta por el Presidente de la Asociación de Desarrollo de la comunidad indígena de Cabagra, expediente N° 08016-22-99, 
en la cual se demostró que esa institución había violentado los artículos 27 y 30 de la Constitución. 
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Al respecto, la Procuraduría General de la República, en la opinión Nº OJ-090-99 del 9 de 
agosto de 1999 indicó: "...una vez emitida por la Sala Constitucional la sentencia Nº 2994 del 19 de 
junio de 1996, (...) la Junta Directiva de esa Institución debió convocar nuevamente a Asamblea 
General con el fin de elegir la nueva Junta Directiva. Ello debido a que, si bien la personería de la Junta 
Directiva en ejercicio había sido prorrogada cautelarmente dentro del trámite del recurso de amparo 
95-93 ya citado, tal medida cautelar finalizaba con la resolución del recurso...". Continúa diciendo la 
Procuraduría "Evidentemente, el plazo para el cual fue nombrada la Junta Directiva actual -tomando en 
cuenta la prórroga acordada por la Sala Constitucional- venció el 19 de junio de 1996, sin que exista en 
este momento razón jurídica alguna que justifique atrasar más la convocatoria a Asamblea General 
para la elección de una nueva Junta Directiva". (El subrayado no corresponde al original). 

 
Cabe agregar que en los años 1994 y 1998, se plantearon dos acciones más de 

inconstitucionalidad contra el artículo 2 de la Ley Nº 5251.  La primera fue rechazada de plano 
mediante la resolución Nº 6430 del 4 de setiembre de 1998 y la segunda se encuentra en trámite. La 
Procuraduría consideró que estas acciones no impedían de ninguna manera la realización de la 
Asamblea General, según el pronunciamiento citado, manifestando lo siguiente: "El hecho de que 
contra el art ículo 2 de la Ley de Creación de CONAI estuviesen planteadas en ese momento acciones 
de inconstitucionalidad, no impedía hacer la convocatoria a Asamblea General para el nombramiento 
de la nueva Junta Directiva, pues como ha dicho reiteradamente la Sala Constitucional (...) el artículo 
81 de la Ley de Jurisdicción Constitucional no lo faculta para suspender la vigencia de las normas en 
general, sino únicamente los procesos o procedimientos en que se esté discutiendo la aplicación de la 
norma impugnada". 

 
De los pronunciamientos emitidos por la Procuraduría General de la República, se denota 

claramente el incumplimiento por parte de la Junta Directiva de CONAI durante el período 1996-marzo 
2000. 

 
Además, durante el período en el cual la Junta Directiva funcionó amparada en la prórroga de 

personería concedida por la Sala Constitucional, esta Defensoría recientemente recibió la denuncia de 
que se habían dado renuncias de por los menos dos de sus miembros, Presidente y Vicepresidente, 
desde el año de 1995, de tal manera que la Junta Directiva que debía de estar conformada por siete 
miembros, artículo 13 de la Ley Nº 5251, habría quedado constituida por algún tiempo con sólo cinco 
miembros. Así se indica, además, en el oficio Nº DM-807-2000 del pasado 9 de mayo, suscrito por el 
Ministro de la Presidencia. 
 

Sobre este asunto, la Procuraduría General de la República, en la opinión Nº OJ-090-99 
manifestó lo siguiente: "Es claro entonces que con motivo de la renuncia de dos de los miembros de la 
Junta Directiva de CONAI, surgió un problema en la integración de ese órgano colegiado, el cual no 
podía seguir sesionando válidamente, sino hasta el momento en que se eligieran y tomaran posesión 
del cargo las personas que habrían de llenar las plazas vacantes. Al no haberse procedido de esa forma 
-o sea, a completar la integración del órgano con nuevos directores- las actuaciones posteriores del 
resto de los miembros de la Junta Directiva carecen de validez, debido a la inexistencia del órgano 
como tal". 

 
Llama la atención de esta Defensoría la existencia de la emisión de una opinión jurídica (OJ Nº 

OJ-090-99 del 9 de agosto de 1999) por parte de la Procuraduría General de la República en agosto de 
1999, a partir de una serie de interrogantes planteadas en noviembre de 1998 por p arte de la Auditora 
Interna de CONAI, de la cual se extraen una serie de situaciones cuya investigación debió iniciarse 
mucho tiempo atrás, por parte de esa instancia auditora. Es importante acotar que esta opinión se 
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emite aún y cuando se le aclara a la gestionante que dada su falta de legitimación para consultar ante 
ese ·rgano, lo que procede es rechazar su solicitud ñésin embargo, por esta sola oportunidad, y en un 
afán de colaboración para con la consultante, procederemos a dar respuesta a los interroganteséò, 
indica la Procuraduría. Este aspecto es importante en tanto, pese a la profundidad de las 
consideraciones esbozadas por el órgano consultivo, las mismas no resultan vinculantes en tanto no 
fueron solicitadas mediante el órgano legitimado para ello, lo que obliga a exhortar a los órganos 
jerárquicos correspondientes ïConsejo de Gobierno- a retomar los aspectos ahí planteados. 

 
Con respecto a la celebración de la Asamblea General de la CONAI del 11 de marzo del 2000 y 

la conformación de la nueva Junta Directiva, nuevamente se presentó un Recurso de Amparo contra 
dicha Asamblea y el nombramiento de la nueva junta directiva, ordenando la Sala Constitucional 
suspender todos los actos administrativos hasta tanto se resuelva dicho recurso. Esto significa, que 
actualmente tanto la Junta Directiva como el Director Ejecutivo de la CONAI anteriores a esta última 
convocatoria, la cual, según lo visto se ha retrasado desde 1991, siguen siendo los mismos. En ese 
sentido, esta Defensoría hace un llamado a la Sala Constitucional para que se conozca esta acción 
dentro del plazo de ley teniendo en cuenta el efecto de la suspensión de esta situación para las 
comunidades indígenas (Recurso de Amparo Nº 00-2630-007). 

 
Con respecto a la Comisión de Alto Nivel conformada por la Presidencia de la República, ésta a 

su vez se dividió en tres subcomisiones para trabajar en tres aspectos fundamentales: a) La situación 
jurídica e institucional, para trabajar y ordenar jurídicamente a la CONAI y propiciar la celebración de la 
Asamblea General. b) El desarrollo económico y social, y c) La situación de posesión , uso y dominio de 
las tierras en las reservas. 

 
La comisión de desarrollo económico y social se ha propuesto como objetivo la elaboración del 

Primer Plan de Desarrollo de los Pueblos Indígenas de Costa Rica, el cual pasaría a forma parte del 
Plan Nacional de Desarrollo, lo cual vendría a beneficiar a las comunidades indígenas. En ese sentido, 
cabe destacar la posición asumida por el Gobierno Central a finales del año 1999, en aras de atender la 
problemática de las comunidades indígenas.  (oficio Nº  DM-807-2000). 

 
En virtud de que esta Defensoría se encuentra desarrollando el Proyecto Promoción y Defensa 

de los Derechos de los Pueblos Indígenas, y la comisión de desarrollo económico y social realiza una 
labor similar, se han unido esfuerzos con el objetivo de coordinar esfuerzos y enlazar los proyectos en 
beneficio de las comunidades indígenas. 
   
 

c. Incumplimiento al Convenio 169 de la OIT ñSobre Pueblos Ind²genas y Tribales en países 
independientesò  

 
 

El marco jurídico de acción en relación con los Pueblos Indígenas conformado por Ley Indígena 
Nº 7162 del 29 de noviembre de 1977 y su Reglamento, Decreto Ejecutivo Nº 8487 del 26 de abril de 
1978, la Ley Nº 5251, Creación de la CONAI, del 11 de julio de  1973  y el Convenio de cita, así como 
las resoluciones de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, establecen claramente la 
tutela de los derechos fundamentales de esta población. 

 
En la práctica, gran parte de las consultas, quejas y denuncias de habitantes indígenas ante las 

autoridades no surten efectos positivos hacia esta población. De tal manera que los postulados de 
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Derechos y de principios, no se han plasmado en el marco de la realidad indígena, a falta de 
mecanismos de eficacia y exigibilidad, causándole perjuicios  a estos habitantes. 
 

Entre las principales situaciones que evidenciaN estas conductas discriminantes, se encuentran, 
entre otras, la falta de traductores de idiomas indígenas; la actitud discrimi natoria o intolerante de 
algunos funcionarios públicos para la prestación de los servicios o la atención de quejas; la falta de 
información a la población indígena sobre sus derechos, los procedimientos y  trámites; las dificultades 
para la notificación de actos jurídicos dadas las condiciones geográficas de su entorno; falta de 
adecuación de las condiciones de prestación del servicio a las necesidades reales de las comunidades 
indígenas (v.gr. horarios de atención al público); desconocimiento de la cosmovisión indígena; falta de 
visita de las autoridades institucionales a las comunidades indígenas para comprender su medio y 
adaptar una dinámica acorde con su entorno cultural; falta de comunicación de las autoridades 
institucionales con la población indígena en general e inexistencia de planes institucionales específicos 
para esta población. 
 

Debe señalarse que todas estas situaciones son percibidas por la población indígena como 
constantes en su vida cotidiana; sin embargo, muchas de estas demandas no se visibilizan ni 
denuncian. 

 
Sobre este particular, el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial de las Naciones 

Unidas, mediante el documento CERD/C/304/add.71 del 7 de abril de 1999, en relación con el informe 
remitido por el Estado Costarricense en relación con el cumplimiento de la Convención Internacional 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial, luego de 7 años de no recibir reporte 
sobre el particular, entre los temas sobre los cuales enfatiza, se refiere en forma particular a la 
situación de los derechos de los pueblos indígenas. 

 
Pese a que se le reconoce al país, la ratificación del Convenio 169 de la OIT, la existencia de la 

CONAI y de la Defensoría de los Habitantes, así como la presentación del proyecto de Ley para el 
Desarrollo Autónomo de los Pueblos Indígenas ante la Asamblea Legislativa, se realizan críticas muy 
fuertes en relación con los problemas por la tenencia de la tierra por parte de los pueblos indígenas, 
los conflictos que esta situación ha suscitado, la falta de eficacia en el acceso a la protección y a los 
recursos contra los actos de discriminación contra la población indígena y la falta de información para 
evaluar el disfrute efectivo de los derechos previstos en la Convención en relación con esta población. 
 

En este sentido, el Comité formula al Estado costarricense una serie de sugerencias y 
recomendaciones, en torno a  las cuales esta Defensoría observa con preocupación que a la fecha poco 
se haya logrado. Es así que se indica, en lo que interesa lo siguiente: ñ18. El Comité recomienda que el 
Estado parte intensifique sus esfuerzos para lograr la distribución justa y equitativa de la tierra, 
teniendo en cuenta las necesidades de la población indígena. El Comité subraya la importancia que 
tiene la tierra para los pueblos indígenas y para su identidad espiritual y cultural, así como el hecho de 
que los pueblos ind²genas tienen un concepto distinto del uso y la propiedad de la tierra (é) 19. Por lo 
que respecta al artículo 6 de la Convención, el Comité recomienda que el Estado Parte haga esfuerzos 
adicionales para facilitar la igualdad de acceso a los tribunales y a los órganos administrativos, en 
particular para beneficio de la población indígena, la minoría negra, y los inmigrantes, a fin de lograr l a 
igualdad para todas las personas. 20. Se invita al Estado Parte a proporcionar más información sobre 
los siguientes asuntos: a) el disfrute efectivo de los derechos enunciados en la Convención, en 
particular por parte de la poblaci·n ind²gena (é)ò 
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Por su parte, el Comité solicita que a este informe se le dé la más amplia publicidad y que se 
tengan en cuenta las recomendaciones señaladas para la presentación del siguiente informe, que 
correspondía presentar el pasado 4 de enero del 2000, sin que esta Defensoría tenga noticia del 
cumplimiento de esta obligación internacional por parte de las autoridades gubernamentales. 

 
 Resulta a todas luces evidente que la deuda que tiene nuestro país en materia de respeto y 
efectividad de los derechos fundamentales de los pueblos indígenas es una verdad que ha trascendido 
nuestras fronteras y, en virtud de la cual no se puede postergar más la tarea.  
 
 
 
 
 
 d. Territorios indígenas, delimitación e invasión. 
 
 

Para los Pueblos Indígenas la Naturaleza es una sola a la que hay que respetar, en la cual y por 
la cual se vive.  Sus Territorios son su propia vida.  Son el hilo conductor de una milenaria herencia que se 
traspasa de generación en generación. Sin ellos, su continuidad como pueblos se vería amenazada.  Sin 
embargo, en nuestro pa²s y aunque se les mal llam· ñreservasò, hoy Territorios Ind²genas, se encuentran 
seriamente amenazados.  
 

Son tierras comunales indígenas que sufren una fuerte invasión de no indígenas ï nacionales y 
extranjeros ï que muchas veces por la falta de una adecuada delimitación geográfica de los mismos, 
facilita la apropiación ilegal de estas tierras. Además, debe sumarse la falta de traspaso por parte del 
Estado de muchas de estas tierras hacia la propia comunidad.  Esta situación se agrava aún más por las 
ventas ilegales que se hacen hacia no indígenas, por parte de algunos indígenas.  
 

El problema de las tierras en Territorios Indígenas ha sido un tema recurrente no sólo en los 
Informes Anuales de la Defensoría de los Habitantes70, sino que también a través de la Historia.  
 

Un breve vistazo por la historia de los Territorios Indígenas nos demuestra que el problema ha 
estado siempre allí, más no sus soluciones. Vale destacar que poco después de la Independencia, las 
tierras donde se encontraban asentadas las formas coloniales de tenencia de tierras indígenas, 
llamadas ñreduccionesò quedaron legitimadas como ñpropiedad indiaò (mal situadas y pocas hect§reas, 
obviamente) y fue la primera incursión estatal al problema indio 71  
 

Sin embargo, este reconocimiento de ñpropiedad indiaò dur· muy poco tiempo72. Amparados 
en el cultivo del café, los productores iniciaron una fuerte ofensiva contra estas propiedades para 
ganar terreno para cultivar el caf®, expulsando a los ñindiosò a regiones menos f®rtiles. Estos ataques 
hicieron que pobladores indígenas solicitaran al Gobierno protección contra estas incursiones. Fue ésta 

                     
70 Informe 93 -94, p. 116; Informe 94 -95, p. 133; Informe 95 -96, p. 252; Informe 97 -98, p. 107 e Informe Anual 98-99, p. 89 
71 El Proyecto de Decreto de la Comisión de Instrucción Pública del Concejo Constituyente (recordemos que para esta época, 
Costa Rica est§ por ingresar a la fallida ñFederaci·n Centroamericanaò), 1824 que dec²a: ñ...los ind²genas, nuestros pueblos 
limítrofes, carecen de comunicaciones y de muchos de nuestros efectos, ocupan mucha parte del terreno útil, y conocen de 
muchas minas y puertos que no conocemos; de consiguiente o necesario franquearnos a su comunicación, tolerar y respetar sus 
usos, cultos y goviernos, quitando desde luego todo aparato de seguir la conducta de nuestros predecesores, los 
conquistadores, para que borrando el odio y miedo que nos tienen abramos nuestras puertas, a nuestro comercio, a nuestros 
descubrimientos y virtudes democr§ticasò. Guevara; Chacón; Territorios Indios en Costa Rica, op. cit. p. 40  
72 En 1841, se reconocía a los agricultores la propiedad de aquellas porciones que tengan cultivadas. Ibid., p. 40 
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la punta del iceberg que inició la colonización criolla en Costa Rica.73  Esta intervención gubernamental 
en territorios indígenas terminó de desestructurar las viejas formas tradicionales que habían 
sobrevivido a la colonización española.  
 

En 193974 se promulga la ñLey General de Terrenos Bald²osò que reconocía como tierras baldías 
aquellas tierras que no estuvieren medidas ni catastradas, ni fueren tituladas a favor de particular 
alguno. Como los territorios indios no estaban ni medidos, ni catastrados, ni titulados, fueron el primer 
punto de ataque de los criollos expansionistas. Aún cuando en el artículo 8 de esta Ley de Terrenos 
Baldíos se disponía que ñson tierras inalienables los lugares en donde existan tribus aut·ctonasò, pero 
a la vez agregaba que era una zona prudencial de definición por parte del Poder Ejecutivo. Por ello, la 
inalienabilidad de estos terrenos nunca se respetó seriamente. 
 

Luego de la emisión de esta ley, se publicaron otras disposiciones jurídicas como el Decreto 
Ejecutivo N° 45 del 3 de diciembre de 1945, que definió algunas tierras que por ser declaradas  
ñreservas ind²genasò no se ajustaban a la categoría de terrenos baldíos. Con estos antecedentes y bajo 
el supuesto jurídico de declarar como tierras inalienables todas las áreas habitadas por indígenas, éstas 
se comenzaron a delimitar estos territorios por medio del Decreto Ejecutivo N° 34 del 15 de noviembre 
de 1956. Antes, y con el fin de organizar administrativamente el Territorio Nacional, y teniendo en 
cuenta la situación de los pueblos indígenas, se creó la Junta de Protección de las Razas Aborígenes en 
1945.  Esta instituci·n delimitar²a las primeras ñreservasò ind²genas, con base en los territorios que 
ocupaban inmemorialmente. Pero no fue tan respetuosa como parece dicha intención, ya que al 
delimitar estos territorios, redujeron ostensiblemente el área de los primitivos territorios. Así surgieron 
en el Pacífico Sur, las primeras ñreservasò de Boruca, Térraba, Ujarrás-Salitre-Cabagra, China Kichá.75 
 

Habiéndose dispuesto la estatalidad de los Territorios Indígenas, e incorporándose éstas al 
sistema agrario nacional, se requería de un organismo que organizara debidamente las ñreservasò, y 
por esta razón se creó en 1973 la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas76 (aún existente) que 
sustituye a la vieja Junta de Protección de las Razas Aborígenes de la Nación.  
 

Así, se llevaron a cabo las delimitaciones del resto de comunidades indígenas asentándose la 
estructura de ñreservas ind²genasò, basada en aquellas reducciones indígenas que todavía ocupaban 
sus tierras inmemoriales. De corte totalmente paternalista e integracionista (en perfecta consonancia 
con el Convenio N° 107 de la OIT) se aprueba la Ley Nº 5251, que es la ley que le da estructura a la 
CONAI, y define sus objetivos, como el que se indica en el artículo 4, inciso A) en el cual se establece: 
ñPromover el mejoramiento econ·mico, social, y cultural de la poblaci·n indígena con miras a elevar 
sus condiciones de vida e integrar a las comunidades abor²genes al proceso de desarrolloò.  
 

En 1977 se aprueba la Ley Indígena, que reconoció un listado de derechos como la identidad 
indígena, los territorios y la propiedad comunal sobre éstos, autodeterminación gubernativa sólo en 
algunos aspectos, declaración de imprescriptibilidad de las tierras indígenas, etc. Esta ley no pudo 
salvar a los indígenas de las usurpaciones ñblancasò en sus tierras, ya que aunque declara la 
imprescriptibilidad e inalienabilidad de las tierras, haciendo que toda obtención de las mismas por 

                     
73 Ibid., p. 41  
74 Anterior a esta Ley General, en 1884 se adoptó una Ley sobre Baldíos que imponía como límite frente al deseo expansionista 
de los agricultores aquellas tierras inalienables, en las que reconoce implícitamente, más no explicitamente, las tierras indígenas. 
Pero para 1939, la frontera agrícola del Valle Central se agotaba rápidamente. Guevara y Chacón; Territorios Indios en Costa 
Rica, op. cit., p. 53  
75 Se delimitan por medio del Decreto Nº 34 de 1956. Ibid., p. 153  
76 Ley Nº 5251 de 1973. Ibid. ,p. 153  
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parte de un no indígena de la región es nula, las tierras indígenas siguen siendo ocupadas por 
ñblancosò, ante la vista y paciencia de las autoridades.  
 

Pero hay que mencionar el primer gran despojo legal que sufren las comunidades indígenas, y 
es que a raíz de la promulgación del Código de Minería se reforma la Ley Indígena: en ésta se 
establecía que los recursos del subsuelo serían patrimonio compartido entre el Estado y las 
comunidades indígenas77; sin embargo, cuando en 1982 se emite el Código de Minería se elimina el 
patrimonio indígena sobre el subsuelo. Como dirían Guevara y Chacón (1992) ñCada vez que el aparato 
económico entra en contradicción con las concesiones legales, simplemente se opta por romper por el 
hilo m§s delgado y reformar la leyò.78 
 

Un claro ejemplo de ello es la Ley N° 7399, Ley de Hidrocarburos, cuyo propósito es desarrollar, 
promover y regular la explotación de los depósitos de petróleo en el país.79 Dicha Ley establece, en su 
artículo 40 que: ñDecl§rese de inter®s p¼blico la exploraci·n, la explotaci·n, el transporte de los 
hidrocarburos y las actividades y las obras que su ejecución requiera. Para tal fin, el Ministerio de 
Recursos Naturales, Energía y Minas podrá imponer servidumbres y expropiaciones sobre los terrenos 
de propiedad particularé En caso de expropiaci·n, para todo lo que no se encuentre especialmente 
regulado en este artículo, se aplicarán las disposiciones determinadas en la Ley N° 36 del 26 de junio 
de 1896ò, que refiere a la Ley de Expropiaciones, la cual fue reformada por la Ley N° 7495 de 1995, 
reformada por la Ley N° 7757. Ninguna de estas tres leyes, o sea la Ley 36 y sus reformas no hace 
referencia a que las tierras de los Territorios Ind²genas son ñinalienables e imprescriptibles, no 
transferibles y exclusivas para las comunidades ind²genas que las habitanò (de conformidad 
con el artículo 3 de la Ley N° 6172, Ley Indígena) ni que los indígenas deben participar en la 
utilización, administración y conservación de dichos recursos (de conformidad con el artículo 15 del 
Convenio N° 169 de la OIT).80 

 
Este ejemplo ilustra la situación de las tierras en los Territorios Indígenas. Se pueden 

enumerar otros ejemplos, como los proyectos hidroeléctricos en Territorios Indígenas.81 Es claro, 
entonces, que los pueblos indígenas han sido objeto de continuas invasiones y desplazamientos bajo la 
premisa del desarrollo, progreso del cual nunca se ven directamente beneficiados82. 

                     
77 La Ley Indígena había establecido en su artículo 8 originalmente que: ñLos recursos minerales que se encuentren en el 
subsuelo de estas reservas son patrimonio del Estado y de las comunidades indígenas. Los permisos otorgados para la 
explotación o exploración minera, caducarán al término fijado originalmente en la concesión, y sólo podrán ser renovados o 
prorrogados mediante autorizaci·n dada por la CONAI. Se necesitar§ lo mismo para los nuevos permisosò. Dicho artículo fue 
derogado por el Código de Minería, N° 6797, de 1982.  
78 Guevara y Chacón; Territorios Indios en Costa Rica, op. cit.  
79 Artículo 2 de la Ley N° 7399, Ley de Hidrocarburos, publicada en La Gaceta N° 95 del 18 de mayo de 1994. 
80 El Convenio N° 169 reitera en su artículo 15 que: ñLos derechos de los pueblos interesados en los recursos naturales 
existentes en sus tierras deberán protegerse especialmente . Estos derechos comprenden el derecho de esos pueblos 
a participar en la utilización, administración y conservación de dichos recursos ò. En este mismo sentido se dispone en 
Declaración de Río de Janeiro sobre Medio Ambiente (1992), que en su punto N° 26 señala: ñLos Gobiernos deber§n reconocer 
la necesidad de proteger las tierras de las poblaciones indígenas de actividades nocivas para el medio ambiente y otras prácticas 
que éstos consideren inapropiadas desde el punto de vista social y culturaléDeber§ permitirse a las poblaciones ind²genas 
participar de modo directo en la formulación de legislaciones y políticas sobre la gestión de recursos y otros procesos de 
desarrollo que tengan repercusiones en sus vidasò. 
81 Expediente N° 04-94, Representantes del Territorio Indígena de Rey Curré contra el Proyecto Hidroeléctrico de 
Boruca. El Informe Final de dicho expediente fue notificado el día 22 de marzo de 1996, Oficio N° PE-259-96 
82 Aún a pesar de que en la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo Humano  (Resolución 41/128 de la Asamblea 
General de 1986), establece en su Artículo 1: ñEl derecho al desarrollo es un derecho humano inalienable en virtud de los cuales 
todos los seres humanos y todos los pueblos están facultados para participar en desarrollo económico, social, cultural, político en 
el que puedan realizarse plenamente todos los derechos humanos y libertades fundamentales, a contribuir a ese desarrollo y 
a disfrutar de él ò 
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De conformidad con el Convenio N° 169 de la OIT, ratificado mediante la Ley N° 7316 del 3 de 

noviembre de 1992, en esta materia deben destacarse los procedimientos de consulta a las 
poblaciones indígenas sobre los asuntos que les atañen, como un mecanismo acorde con la democracia 
constitucional y en caso de la negativa del pueblo indígena afectado, que vincule al menos moralmente 
al Estado (artículo 6 Convenio OIT). En todo caso, el Estado está obligado adoptar ñlas medidas 
especiales  que se precisen para salvaguardar las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el 
medio ambiente de los pueblos interesados. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias 
a los deseos expresados libremente por los pueblos interesados ò. Estas medidas especiales 
deben garantizar una protección reforzada de los derechos de los pueblos indígenas. 
 

Teniendo esto presente, cabe destacar el hecho de que más que un marco normativo que 
regula el derecho de los pueblos indígenas a sus tierras, este Convenio llama a establecer una nueva 
relación entre el Estado y los pueblos indígenas, una relación basada en el reconocimiento de la 
diversidad y la autonomía de estos pueblos. 

 
En ese sentido, las acciones judiciales para declarar la ilegalidad de las ventas de tierras 

posteriores a la promulgación de la Ley Indígena, la cooperación de CONAI en el rescate de los territorios 
invadidos y la ayuda de las Asociaciones de Desarrollo, son puntos medulares para iniciar la resolución de 
esta problemática.  
 

Además, estas invasiones producen graves daños al medio ambiente: la tala ilegal de árboles, 
la cacería ilegal, la contaminación de sus ríos y la inexistencia de planes reguladores de ordenación 
territorial, amenazan seriamente la vida de las poblaciones indígenas en nuestro país. 
 

e. Salud  
 

Existen esfuerzos institucionales por prestar servicios básicos de salud a las poblaciones 
indígenas a través de sus clínicas y EBAIS en el país.  Sin embargo, el modelo de atención sigue siendo 
el tradicional, pensado para zonas urbanas o marginales, lo que impide el acceso real a los programas 
que el Ministerio de Salud o la Caja Costarricense de Seguro Social ofrecen, por falta de adecuación a 
las condiciones de las poblaciones indígenas.  Así, por ejemplo, los horarios de atención inadecuados, 
los requisitos de carnés, las listas de citas, la falta de especialistas, orientación familiar o programas de 
salud reproductiva, son constantemente denunciados por esta población. 
 

También existe un alto índice de mortalidad infantil (tres veces superior a la me dia nacional) 
producto, sobre todo, de la falta de agua potable, de la inexistencia de tratamiento de aguas negras 
(letrinas secas) y de las condiciones higiénicas en general. A ello se suma la desnutrición y la falta de 
programas de prevención de enfermedades hacia esta población.    
 

Se ha afirmado por parte de las autoridades médicas la urgencia de contar con agua potable 
para estas poblaciones.  En este sentido, es una tarea urgente por parte del Instituto Costarricense de 
Acueductos y Alcantarillados, la adecuación de sus programas de trabajo en áreas rurales, a fin de 
atender las necesidades e incorporar la especificidad indígena dentro de sus acciones. 
Lamentablemente, a la fecha no existe mayor aporte institucional en este sentido. En este momento en 
los territorios indígenas de la zona sur existen algunos proyectos previstos, pero su fase de ejecución 
no está para el año 2000, así lo informó el Director de Obras Rurales en el oficio Nº DOR-00-0421. No 
es sino a través de proyectos desarrollados en lugares cercanos a sus comunidades, que algunas 
comunidades indígenas  se han visto beneficiadas en forma indirecta. 
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Por otra parte, merece destacarse la falta de promoción de la medicina natural indígena por 

parte de las autoridades de salud y la falta de capacitación de esta población para atender primeros 
auxilios y dotación de botiquines.  Esta situación se agrava con las malas vías de comunicación 
existentes en la mayor parte de las comunidades indígenas, ya que los traslados de enfermos por 
emergencias o las mismas visitas médicas se ven afectadas por el aislamiento en que esta población 
vive. 

 
 
 

 

 e. Educación  

El respeto y promoción de la cultura indígena debería encontrar su mayor promoción en las 
aulas (tanto de aquellas que se encuentran dentro de los Territorios Indígenas como en un programa 
general a favor del respeto a las culturas y a la diversidad).  Sin embargo, este proceso se ve 
seriamente amenazado, pues los idiomas indígenas no son impartidos a todo nivel ni dentro de los 
horarios regulares, por lo que su enseñanza encuentra grandes obstáculos.   
 

Además, podemos señalar los siguientes problemas: la capacitación brindada a los profesores 
no es suficiente; faltan comedores escolares; no existe adecuación curricular para niños con 
discapacidad; no se tiene programas para adultos mayores indígenas; faltan servicios públicos de 
buses para escolares; faltan albergues de estudio para niños de comunidades lejanas; falta agua 
potable en muchas escuelas y colegios; no hay estímulo por la enseñanza de las artesanías locales, 
faltan becas para estudio (tanto del Ministerio de Educación Pública como de las propias 
Municipalidades); existe un nivel importante de deserción escolar y no existe promoción 
interinstitucional coordinada para la prevención de drogas y del abuso de niños y niñas y existe un 
grave faltante de infraestructura, en general.  Asimismo, el acceso a la Educación Superior torna  más 
difícil la situación. 

 
Al respecto se recibió una denuncia que esta Defensoría tramitó bajo el expediente Nº 8124-

22-99, con respecto a la enseñanza de lenguas indígenas en la comunidad de Quiabdo (Guaymí), 
problema que aparentemente se presenta en otras comunidades. 

 
El conflicto radica en parte, en que los padres de familia no están de acuerdo con la 

metodología de enseñanza de la lengua indígena, ya que según relataron, ésta se realiza en forma  de 
traducción y no de enseñanza, no existe la coordinación y el respeto laboral entre el maestro de lengua 
y el maestro regular, y en la comunidad los habitantes divi dieron la preferencia entre dos educadores 
de lengua indígena. Esta situación ha provocado deserción de alumnos de la Escuela de la Comunidad 
de Quiabdo en forma considerable. 

 
Como parte de este problema, se ha observado la ausencia de coordinación de las autoridades 

regionales y centrales y la falta de una intervención oportuna de las autoridades del Ministerio de 
Educación Pública. 

 
La Defensoría de los Habitantes en el informe final correspondiente al expediente Nº 8124-22-99, 

sobre este caso recomendó lo siguiente: 
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Al Ministro de Educación Pública: "Girar las instrucciones necesarias para solicitar, a la mayor 
brevedad al Departamento de Procedimientos Legales, a la Dirección Regional de Coto y al 
Departamento de Educación Indígena, una investigación conjunta sobre el conflicto suscitado en la 
Escuela de Quiabdo y la determinación de las acciones pertinentes para garantizar el derecho a la 
educación de los niños y las niñas, así como el respeto a su identidad cultural"  

 
A la Directora del Departamento de Procedimientos Legales: "Informar a la mayor brevedad a 

esta Defensoría, del resultado de la investigación que se abrió en relación con este asunto, bajo el 
expediente administrativo N° 732-99, a nombre del Circuito N° 12 de Limoncito, Dirección Regional y 
de las denuncias planteadas por la Asesoría Regional de Coto". 

 
A la Dirección de Educación Indígena, Primero: "Evaluar el grado de aceptación del programa 

de Lengua Indígena en la comunidad de Quiabdo, y realizar actividades de motivación a los padres de 
familia que no se encuentran conformes con el mismo, a fin de promover la efectiva participación de 
los niños en este".  Segundo: "Dar seguimiento a las denuncias que la Dirección Regional de Coto ha 
planteado en contra de maestros de lenguas indígenas, a fin de garantizar la idoneidad de los 
nombramientos". 
 

g. Drogas y alcohol 

 
El tráfico y consumo de drogas como la marihuana, cocaína, crack, y el licor, está presente en 

la mayor parte de los territorios indígenas, incrementando los niveles de violencia (especialmente de 
niñas, niños y personas adultas) en las comunidades.  Es evidente, en este sentido, la falta de 
programas preventivos en escuelas y colegios, así como centros de atención para personas con 
problemas adictivos.  Ante ello, la escasa policía, la falta de capacitación del personal y la no atención 
a llamados y denuncias, acrecienta la situación de inseguridad e impunidad.  Reiteradamente las 
comunidades insisten en que la policía no atiende su llamado. 
 

En el caso del licor, esta temática se ve agravada en las zonas indígenas por una prohibición 
legal contra la venta de licor en los territorios indígenas.  Sin embargo, no así su consumo.  Por ello, en 
la práctica lo que se ha creado es un gran negocio clandestino (lucrativo) de no indígenas con 
indígenas y entre los propios indígenas, sin ningún control.  Por ello, más allá de que esta prohibición 
pueda resultar de dudosa legalidad, la prevención a través del Ministerio de Educación Pública, el 
Instituto de Alcoholismo y Farmacodependencia, la Caja Costarricense de Seguro Social y el Ministerio 
de Salud, en las propias aulas de las comunidades, es una tarea impostergable. 
 
 
 
 h. Acciones a futuro 
 
 

El abordaje de las demandas indígenas por sus condiciones de vida requiere de una atención 
urgente y que se traduzca en  políticas de gobierno efectivas.  Pero requiere además de una fuerte 
organización comunitaria legítima que pueda responder territorialmente como un todo ante el Estado.  Sin 
embargo, a nivel segmentado, ninguna institución pública podrá resolver ni siquiera los propios problemas 
que a su temática incumba, pues debe actuarse coordinada e interinstitucionalmente en la búsqueda de 
soluciones compartidas a las múltiples necesidades.   
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La Defensoría de los Habitantes procurará a través del Proyecto Promoción y Defensa de los 
Derechos de los Pueblos Indígenas, que los programas y proyectos de las instituciones públicas en las 
comunidades indígenas, se realicen en forma conjunta y que la problemática de las comunidades se 
aborde en forma integral. Lo anterior amén del seguimiento que se brindará a las acciones planteadas por 
las autoridades gubernamentales en procura de elaborar el "Primer Plan Nacional de Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas de Costa Rica". 

 
Por otra parte, como corolario del Proyecto Promoción y Defensa de los Derechos de los Pueblos 

Indígenas I Fase, que se desarrolló en Talamanca, el Instituto Nacional de Estadística y Censos acordó 
incluir, en forma específica, el levantamiento de información sobre población indígena en el Censo 
Nacional que se realizará durante el año 2000. Esta Defensoría le dará seguimiento al resultado de este 
censo, cuya información será muy valiosa para las comunidades indígenas y las políticas que en la materia 
se adopten.  

 
5.  Población Migrante  
 
Históricamente nuestro país se ha caracterizado por ser un país de asilo y recepción de 

personas que vienen de otros países, que se han visto obligados a emigrar por razones políticas o en 
busca de mejores opciones de vida, lo que por supuesto supone la posibilidad de una verdadera 
incorporación en nuestra dinámica social.  

 
 Actualmente el principal motor que mueve la migración hacia Costa Rica y al menos la más 
significativa, cual es la proveniente de nuestro vecino país Nicaragua, es la situación económica. 
 

Para la Defensoría de los Habitantes, el tratamiento de este tema ocupa un especial lugar en la 
agenda de trabajo, partiendo de la protección y defensa de los derechos humanos de esta población, 
que por distintas razones, sean políticas, naturales o cuestiones económicas, se han visto obligados a 
migrar.  Es por ello que el planteamiento de fondo sobre el tema migratorio ha sido considerado un 
asunto de interés prioritario, conforme con lo expuesto en el Capítulo I de este informe.  

 
En este apartado se abordarán otros temas relacionados con la población migrante, ligados al 

quehacer de esta Institución. 
 
 
 
 
 
 
a. Denuncias recibidas en la Defensoría de los Habitantes 

 
Durante este período, las denuncias por violación de derechos que ha recibido esta Institución 

de parte de personas migrantes han sido referentes a temas como: derecho al trabajo y violación a las 
normas laborales (Expediente Nº 8211-22-99); derecho a la documentación personal por su condición 
de persona migrante (Expediente Nº 8565-22-99);  derecho a la integridad personal y  abuso de 
autoridad por parte de la policía administrativa (Expediente Nº 8812 -22-2000); trámites irregulares en 
la expedición de documentos personales a extranjeros (Expediente Nº 8885-22-2000); retardo en la 
expedición de la documentación en Migración ( Expediente Nº 9143-22-2000); irregularidad en la 
expedición de documentos personales ( Expediente Nº 09159-22-2000 y Nº 9200-22-2000).  
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Una de las recomendaciones  más importantes que se emitió durante este tiempo y que se 
reiteró en distintas oportunidades, se dirige a la Dirección General de Migración y Extranjería, en los 
siguientes términos: "Coordinar con los funcionarios encargados de resolver los procedimientos 
administrativos de solicitudes de estatus migratorios como los de resolución de recursos de apelación 
interpuestos para que se cumplan los plazos establecidos por ley a favor del derecho de respuesta del 
administrado. Velar porque el servicio público que se presta sea conforme con los principios 
fundamentales del servicio público de continuidad, eficiencia, adaptabilidad e igualdad." 83 
 

En el caso que dio origen a esta recomendación, la persona interesada  solicitó una cédula de 
residencia y habiendo transcurrido 11 meses sin que obtuviera una resolución, se presentó a la 
Defensoría a denunciar este hecho. En el informe final de la investigación, además de la 
recomendación emitida, se le recordó a la Dirección de Migración que el plazo para resolver este tipo 
de trámite es de dos meses según la Ley General de Administración Pública, en virtud de que la Ley 
General de Migración y Extranjería y su Reglamento no se establece plazo especial para resolver. 
 

Otro  de los asuntos más trascendentales en la casuística es el caso en el que se investigaron 
las supuestas irregularidades en la deportación de un grupo de personas nicaragüenses desalojadas 
del precario La Carpio. En este asunto la persona denunciante solicitó que se investigaran los hechos y 
procedimientos realizados por el Ministerio de Seguridad Pública y Gobernación en la deportación de 35 
nicaragüenses, considerando que habían sido violados sus derechos84. 

 
Esta Defensoría realizó la investigación correspondiente, encontrando que incluso la Sala 

Constitucional había emitido una resolución a favor de las personas deportadas, que en lo de interés 
resalta: " No hay duda de que estas personas se encontraban ilegalmente en el país, pero ese no es el 
punto en discusión. De hecho lo estaban y por eso pretendían acogerse a ese régimen de excepción, 
no obstante, ese hecho innegable no facultaba a la Administración recurrida a deportarlos obviando la 
expectativa de derecho que ya tenían, de que se analizaran sus respectivos casos para que se 
determinara si cumplían con los requisitos establecidos por el Poder Ejecutivo para hacerse acreedores 
de una categoría migratoria en el país." 85 
 

En virtud del carácter erga omnes de esta resolución, esta Defensoría recomendó al Ministro 
de Seguridad Pública y Gobernación: " Informar a esta Defensoría de las gestiones entabladas por ese 
Ministerio para el establecimiento de las responsabilidades administrativas que, de conformidad con las 
consideraciones y la resolución de la Sala Constitucional, derivan del fallo de cita en virtud del acto 
lesivo a los intereses y derechos de las personas afectadas. Todo a tenor de lo dispuesto por la Ley 
General de Administración Pública sobre el régimen de responsabilidad de los funcionarios públicos. 

 
Y a la Dirección General de Migración y Extranjería "verificar en este tipo de procedimientos, 

que se respete el debido proceso en cumplimiento de la Ley General de Migración y Extranjería y de la 
Ley General de Administración Pública, esta última en lo que respecta a la responsabilidad de los 
funcionarios, sin perjuicio de los intereses y derechos que asisten a las personas sujetas a deportación. 
 Se informe a esta Defensoría del cumplimiento dado a lo dispuesto por la Sala Constitucional." 86 
   

                     
83 Informes finales expedientes Nº 298-22-98 y Nº 726 -22-98. 
84 Expediente 7844-22-99 
85 Sobre este caso la Sala Constitucional se pronunció mediante resolución de las diecisiete horas con cuarenta y ocho minutos 
del siete de octubre de mil novecientos noventa y nueve, en conocimiento de un recurso en favor de las personas que fueron 
deportadas a raíz de los mismos hechos denunciados a esta Defensoría 
 
86 Informe final expediente 7844 -22-99 de fecha 13 de abril del 2000. 
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b. Condiciones de los lugares de detención de personas indocumentadas   

 
 

En nuestro país de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Migración y Extranjería, las 
personas extranjeras que no porten documentos que los identifiquen y que permitan confirmar su 
permanencia legal en el país, son susceptibles de aprehensión por parte de las autoridades de 
Migración y Policía. 

 
Estas personas deben ser llevadas a un lugar donde permanezcan a la orden de Migración 

hasta que presenten documento idóneo para permanecer en el país o se realicen los trámites 
necesarios para su deportación. 

 
En atención a la ejecución de estas disposiciones, originalmente se trasladaba a las personas 

en esta condición a las comisarías policiales,  por lo que, considerándose que no debían permanecer 
ubicadas en celdas con personas detenidas por hechos delictivos, amén de la dificultad para verificar el 
número de personas aprehendidas por esta situación, la Dirección General de Migración y Extranjería y 
el Ministerio de Seguridad Pública acordaron posteriormente establecer como único lugar para su 
detención la Quinta Comisaría de San José, bajo la custodia de la policía de Migración (Expediente Nº 
08765-22-99). 

 
La Defensoría de los Habitantes inició la intervención en esta Comisión a raíz del conocimiento 

de la situación que enfrentaba un ciudadano cubano, quien denunció que tenía aproximadamente un 
mes de estar detenido en la Quinta Comisaría sin que las autoridades resolvieran el asunto, razón por 
la que funcionarios de esta dependencia se apersonaron al sitio a verificar  su condición migratoria, las 
condiciones generales del lugar  y el trato dado a los detenidos. Sobre el particular, se inició una 
investigación (Expediente Nº 08765-22-99), que actualmente se encuentra en trámite.  

 
A propósito de esta primera  inspección se encontró que estaban detenidos por las mismas 

razones cinco ciudadanos somalíes, una nicaragüense, un ciudadano de Ghana, dos panameños y un 
joven de Jamaica, además del cubano. 
 

En el caso de los ciudadanos Somalíes,  pese a llevar varios días detenidos y manifestado su 
interés de acogerse al Refugio, las autoridades migratorias no les habían resuelto su situación.  Ante la 
intervención de esta Defensoría, se les concedió posteriormente la condición de refugiado.87 
 

De esta primera visita a la comisaría se verificó que las personas detenidas dormían en el piso, 
sin colchones apropiados, y en celdas que no reunían las condiciones adecuadas, dado que están 
concebidas para servir de albergue temporal. 

 
Se evidenció que la permanencia en estos lugares se extiende por períodos indefinidos debido 

a que no se resuelve inmediatamente la situación migratoria de la persona detenida. 
 
Esta situación se le comunicó al Director General de Migración quien acompañó a funcionarios 

de la Defensoría a una segunda visita para constatar la situación y, luego de la misma se les 
suministraron camas y espumas para dormir.  Actualmente, y como así lo han indicado los mismos 

                     
87 Oficio Nº  DH-690-99, Defensoría de los Habitantes. 
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afectados en visitas posteriores realizadas al lugar,  se les facilita el jabón para asear ellos mismos el 
lugar así como utensilios para su higiene personal. 

 
Por su parte, la Dirección General de Migración se ha responsabilizado también de la 

alimentación de estas personas, la cual suministran los propios policías de Migración. 
 

Se ha detectado falta de coordinación y apoyo,  entre los miembros de la Fuerza Pública 
destacados en la comisaría y los policías de migración; la cual se hace indispensable debido a que los 
últimos no cuentan con personal suficiente para realizar su labor.  Normalmente hay un oficial en 
guardia que cambia cada ocho horas y no cuenta siquiera con una línea telefónica, por lo que algunas 
veces requiere el apoyo de los oficiales de la Comisaría.  

 
Actualmente, según información suministrada por el Director General de Migración y 

Extranjería, se trabaja en un proyecto para la instalación de un albergue para estas personas.  
 

Considera  la Defensoría que es indispensable la habilitación o creación de un lugar que reúna 
las condiciones de "albergue" para mantener a las personas indocumentadas que deben mantenerse a 
la orden de la Policía de Migración, previo a su deportación o debida documentación, respetando los 
derechos que les asisten. 

 
 
c.  Foro Permanente de Población Migrante  

 
 El Foro permanente de Población Migrante agrupa a Organismos Internacionales, entidades 
gubernamentales, y a organizaciones no gubernamentales. Se ha constituido en un espacio no sólo de 
discusión y análisis de la dinámica migratoria en el país, sino también ha permitido la coordinación 
entre instituciones y la unión de esfuerzos para enfrentar diversas situaciones que afectan a personas 
migrantes. Sobre este punto se encontrará mayor información de la labor realizada en este período en 
el capítulo I.  
 

6.  Población Joven  
 

ñLa heterogeneidad de subculturas y condiciones 
de vida hacen que los adolescentes y jóvenes no 
puedan ser considerados como grupos 
monol²ticosò.88 

 
Dentro del gran tema de la diversidad, entendida como igualdad no homogenizante89 y como 

pluralismo social,  encontramos un sector de la población que en razón de su edad ha sido 
invisibilizado90 históricamente: este es el sector de las y los jóvenes. 
 

                     
88 En: A.A.V.V., ñAdolescencia y Juventud. Aportes para una Discusi·nò, Organización Mundial de la Salud, sede Costa Rica, 
marzo de 1995, p. 2 
89 En este sentido es muy ejemplarizante la frase de Eduardo Galeano, referente a que ñLa identidad no es una pieza de 
museo, quietecita en la vitrina, sino la siempre asombrosa síntesis de las contradicciones nuestras de cada día ò   
90 En los términos de Breedy/Donas la invisibilidad  de los jóvenes ñse refiere a dos aspectos complementarios: primero a la 
exclusión más primitiva, al no reconocimiento de una etapa de la vida como tal, a la exclusión, en presupuestos, programas, 
medios de comunicación, planificación urbana, legislación, etc. Segundo, al no  reconocimiento de acciones y formas de 
participación social sanas y positivas de los j·venes (logros laborales, art²sticos, culturales, etc)ò. Ibid, p. 5   
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Y se señala que históricamente ha sido un sector particularmente invisibilizado, porque desde 
la literatura griega se demuestra la forma en que se referían a los jóvenes como seres irritables y 
propensos a dejarse guiar por los impulsos. No es sino hasta el siglo XIX, con el impulso de la 
revolución industrial,  en que se reconoce dicha etapa de la vida y se hace una programación social 
específica, que implicó la extensión de la educación con división de etapas etarias, el desarrollo de 
talleres de educación técnica, etc. Es a partir de ese momento en que aparentemente la edad 
constituyó un factor diferenciador. 91 
 

A pesar de dicho reconocimiento, no ha habido una programación social específica para esta 
etapa tan importante de la vida, porque se les considera demasiado jóvenes para tomar decisiones o 
demasiado viejos para brindarles protección. Tampoco ha existido en el pasado voluntad política ni 
social para abrirles el espacio y reconocerlos como actores sociales creativos y productivos, a 
excepción del espacio que ocupa el Movimiento Nacional de Juventudes92 y organizaciones 
estudiantiles o comunales de impacto local. 
 

En este sentido vale apuntar que normalmente la etapa juvenil ha estado ausente de las 
políticas nacionales, y cuando las personas jóvenes forman parte de asociaciones juveniles, éstas 
tampoco son tomadas en cuenta, ya que no participan activamente en los procesos sociales de toma 
de decisiones.  
 

Por la importancia que reviste el reconocimiento pleno de la persona joven como actor social y 
como sujeto de derechos específicos, la Defensoría de los Habitantes rindió el criterio respecto del 
proyecto de Ley General de la Persona Joven, expediente legislativo N° 13854, publicado en La Gaceta 
N° 247 del 21 de diciembre de 1999, de conformidad con el artículo 157 del Reglamento de la 
Asamblea Legislativa en los siguientes términos: 
 
¶ Por ser la Participación el punto central del proyecto, la Defensoría de los Habitantes planteó la 

necesidad de hacer una consulta general a la población meta del proyecto, en la que se tomen en 
cuenta todas las estructuras en las que participa la gente joven, a fin de conocer de cerca sus 
necesidades, sus intereses reales y hacer efectivo su derecho a participar en aquellas decisiones 
que les pueden beneficiar o perjudicar. Es importante destacar que la Defensoría participó en una 
valiosa experiencia de consulta de dicho proyecto a un grupo de jóvenes representantes 
afrocostarricenses, de la cual surgieron inquietudes interesantes.93 

 
¶ Respecto a las regulaciones contenidas en el proyecto, no hay una definición unívoca de lo que es 

esta población, ya que se habla de juventud, persona joven, adolescencia, y cada una de estas 
definiciones representa un sector etario diferente. Aparte de que en la defi nición de desarrollo 
integral de la persona joven no se contemplan aspectos culturales, ni sociales, ni económicos, así 
como tampoco la multiculturalidad propia del país 

 
¶ Por otro lado es importante destacar que el Proyecto de Ley de Persona Joven incorpora a las 

personas comprendidas entre el rango etario de 12 a 18 años dentro de la población regulada por 

                     
91 Rojas Breedy, Ana; Donas Burak, Solum; Hacia la Real Incorporaci·n de Adolescentes y J·venes como Actores Socialesò en: 
Adolescencia y Juventud, op.cit., p.  2 
92 Creado desde el 26 de abril de 1966. 
93 Este Taller de Consulta sobre el  Proyecto de Ley General de la Persona Joven, se llevó a cabo en las instalaciones de la 
Defensoría de los Habitantes el día 1° de Abril del 2000; los resultados de dichos taller y el análisis abiertamente declarado en 
favor del reconocimiento del pluralismo cultural y social podría resumirse en tres palabras que propusieron como base del 
reconocimiento de los derechos específicos: ñé.juventud, g®nero y etniaò 
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esta ley. Respecto de ello, cabe mencionar que para este rango etario ya existe todo un complejo 
sistema de protección94. Así, se recomendó que en el Proyecto de Ley se especifique claramente 
que la normativa referente a los derechos de la niñez y de la adolescencia debe prevalecer, en lo 
que haya conflicto, sobre la legislación de la persona joven. Por otro lado, también se hace 
necesario que el sistema que se plantea en el Proyecto de Ley de la Persona Joven coordine, de 
manera permanente, con el Sistema de Protección Integral a la Niñez y a la Adolescencia, en tanto 
se incluya dentro de la población meta a la población adolescente. 

 
¶ En el artículo referente a los derechos que le son reconocidos a la persona joven cabe destacar 

que se dispone un listado que incluye derechos de tipo muy general (derecho al desarrollo humano 
integral) pero que a la vez es un listado muy escueto (derecho a la participación, a la educación y 
trabajo como únicos derechos de interés para las personas jóvenes). Por ello, considera la 
Defensoría que se hace necesaria la consulta a todos los sectores representativos de las personas 
jóvenes para que los derechos específicos que les son reconocidos respondan a sus necesidades y 
aspiraciones como colectivo. 

 
¶ Es importante destacar que al momento de reconocerse en el Proyecto que ñLa Juventud es 
heterog®nea y como grupo etario tiene su propia especificidadò se deben tomar en cuenta 
principios en donde se reconocen los aspectos socioculturales derivados de las diferentes etnias, 
aspectos socioeconómicos como los intereses laborales de la juventud, aspectos socioeducativos 
que permitan construir una educación que brinde respuestas a las necesidades reales. Por otro 
lado, debería tomarse en cuenta los aspectos de atención a las personas jóvenes con adicción a las 
drogas y en conflicto con la ley penal,  situaciones que no están contempladas en el proyecto. 

 
¶ Se establece un Sistema Nacional de Juventud que como proyecto social representa un valioso 

paso hacia la consolidación de un espacio político y democrático para la persona joven, y que 
reconoce la importancia de la ampliación de las oportunidades. Sin embargo, así como está 
planteado en el proyecto es un sistema complejo95, en el cual, en varios niveles del sistema no se 
garantiza en forma efectiva la representación y participación de las personas jóvenes, conforme 
con el rango de edad establecido en este proyecto. 

 
La percepción de los habitantes jóvenes de este país, por lo general, se refiere a que la 

sociedad los critica, los rechaza, los desvaloriza continuamente, no los comprende, y cuando no los 
considera ingenuos y soñadores, los cataloga como violentos y problemáticos96. En el tanto este 
importante sector de la población no tenga en esta sociedad oportunidades reales que respondan 
plenamente a su derecho al desarrollo integral ni tengan el espacio para participar en la toma de las 
decisiones, estamos poniendo en peligro el futuro.  
 

                     
94 Dispuesto en el Código de la Niñez y de la Adolescencia, Ley N° 7739 
95 Por ejemplo, se crea un Consejo de la Persona Joven que tendría que ser coherente con los diferentes sistemas de 
organización nacional (por ejemplo, el Consejo de la Niñez y de la Adolescencia y el Consejo de la Persona Adulta Mayor) por lo 
que debería adscribirse este Consejo al Poder Ejecutivo, al Ministerio de la Presidencia en particular y no al Ministerio de Cultura, 
Juventud y Deportes como lo establece el proyecto. Por otro lado, para guardar la debida coherencia en las políticas públicas, 
este Consejo debería contemplar una representación por parte del Patronato Nacional de la Infancia, quien es el órgano rector 
en la materia de adolescencia. Asimismo, es necesario que se disponga una necesaria coordinación entre el Consejo de la 
Persona Joven y el Consejo de la Niñez y la Adolescencia. Y por otro lado, debería establecerse el período de nombramiento de 
los miembros de dicho Consejo, específicamente los designados por la sociedad civil. Asimismo,  las redes municipales que se 
proponen, parecen ser el esquema que más responde al deseado objetivo de participación. 
96 Conclusiones extraídas de los artículos sobre Adolescencia y Juventud en Cifras (Oscar Rojas Flores) y Trocar Individualismo 
en Solidaridad (Rosibel Bonilla, Maritza Calderón, Leticia Retina) en A.A.V.V., Adolescencia y Juventud, op.cit., p.97 y 103 
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En este sentido, es importante analizar con seriedad una de las conclusiones a las que llega el 
estudio del Instituto de Investigaciones Psicológicas de la Universidad de Costa Rica que señala: ñLa 
posibilidad de generar espacios de organización atractivos no debe pasarse por alto. Cualquier 
iniciativa que se tome de aquí en adelante, debería iniciarse por la generación y participación de 
organizaciones de, para y con las y los jóvenes. Lejos de reproducir una vez más el modelo 
paternalista, se hace necesario, hoy más que nunca, el dar la oportunidad a los mismos jóvenes para 
discutir y analizar la situación, y para buscar las soluciones más acordes con sus expectativas y 
necesidadesò. 97 
 
 
 
 
 
   7.  Población BGLT  
 

"Una es más auténtica cuanto más se parece 

 a lo que ha soñado de sí misma" La Agrado 
 (Travesti de la película "Todo sobre mi madre" 

 de Pedro Almódovar) 
 

La discriminación en razón de la orientación sexual de las personas atenta contra los principios 
de igualdad, de libertad y de expresión. En este sentido, la Defensoría de los Habitantes sostiene que 
la orientación sexual de las personas ya sea hacia el otro sexo o el mismo sexo constituyen asuntos 
del fuero privado en el que se deben seguir las reglas que establece la Constitución Política de la 
República y la Declaración Universal de Derechos Humanos. Pero la actitud conservadora a ultranza ha 
hecho caso omiso de los preceptos constitucionales, irrespetando el ámbito de lo privado en el cual lo 
que no está prohibido está permitido, en tanto no sea contrario a la moral universal, el orden público 
civilista-democrático y las buenas costumbres que garantizan una interrelación respetuosa entre los y 
las habitantes. 

 
 
a. Los travestis:  Discriminados y perseguidos sólo porque se sienten y se empeñan en 

ser MUJERES 
 
 

Uno de los sectores poblacionales más afectados por las actuaciones discriminatorias y 
persecutorias ha sido el de las personas travestis. Sin embargo, a pesar de que la sociedad 
costarricense s·lo les ha dado la opci·n de ñganarse la vidaò como trabajadoras del sexo, no han 
dudado en denunciar las persecuciones desatadas en su contra y han reclamado sus derechos y 
libertades constitucionales, no sólo a transitar o reunirse libremente, sino también a las oportunidades 
que debe darles la sociedad a todos y todas las habitantes de vivir una vida digna.  
 

Pero la denuncia aunque válida y necesaria no es suficiente, también es necesario evidenciar las 
causas que motivan esta persecución y discriminación homofóbica y machista. Para tal efecto, el 28 de 

                     
97 Dobles, Ignacio; Fournier, Marco Vinicio; Algunas Características Psicosociales de la Juventud en la región Metropolitana del 
valle Central de Costa Rica, Instituto de Investigaciones Psicológicas UCR, OPS, San José, agosto de 1996, p. 73 
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febrero del 2000, se realizó un taller participativo 98 con el objetivo de identificar los principales 
problemas y soluciones que afronta la población travesti en el Área Metropolitana de San José,  
 

Es importante destacar que este taller se realizó en el marco de una fuerte campaña de 
persecución e incriminación de la población travesti en hechos delictivos, impulsada a través de 
algunos medios de comunicación colectiva, ante lo cual la respuesta gubernamental ha sido la 
realización de una fuerte persecución, por medio de "redadas" policiales denominadas Operativos de 
Fuerzas de Tarea, que ponen en entre dicho los preceptos sobre los que se basa el régimen 
constitucional costarricense, que garantiza la libertad de tránsito, el respeto a la integridad y dign idad 
humana, y el derecho a contar con una policía civilista y respetuosa de los derechos humanos. 
 

En orden de prioridad los problemas identificados y las soluciones propuestas fueron las 
siguientes: 
 
En el ámbito de la Vida Personal.  
 

Problemas  Solucione s 
Rechazo de la sociedad y de la familia manifiestos en: 
falta de apoyo y aceptación, restricción de ingreso a 
algunos lugares públicos, y desatención de sus 
reclamos y denuncias. 

- Sensibilizar a la sociedad para generar una actitud 
comprensiva y de respeto. 

- Desarrollar mecanismos de comunicación a partir 
de la organización de los travestis. 

Emotivos y psicológicos como consecuencia del 
rechazo (falta de afecto, depresión, conflictos de 
pareja) desahogados por medio de las drogas y otros 
vicios. 

- Recibir talleres de rehabilitación. 
- Recibir talleres en derechos y mecanismos de 

denuncia. 
- Recibir orientación psicológica y talleres de 

autoestima. 

Dependen del trabajo de la calle como única fuente de 
ingresos para cubrir el costo de la vida familiar 
(alquiler y alimentación) No tienen seguro social. Las 
redadas policiales y el sensacionalismo periodístico los 
afectan laboralmente pues han implicado una baja  en 
la clientela. 

- Es necesario realizar actividades de 
autofinanciamiento: cooperativa de ahorros, rifas 
y cuotas para sostener la organización. 

- Búsqueda de fuente de trabajo que les garanticen 
una mejor calidad de vida. 

 

 
 
 En el ámbito del Trabajo.  
 

Problemas  Soluciones  
Persecución, abuso (ultraje y acoso sexual) y 
corrupción (robo y pago de cuotas) por par te de la 
policía (Fuerza Pública y Municipal) 

- Denunciar judicialmente los abusos de autoridad y 
el chantaje. 

 

Agresión física, sexual, verbal y psicológica por parte 
de clientes, transeúntes, vecinos, funcionarios públicos 
y delincuentes. 

- Sensibilización social. 
 

Falta de comunicación, comprensión y solidaridad 
entre travestis (rivalidad).  

- Organizarse como grupo para tener un mayor 
acceso y apoyo institucional, y conjuntamente 
trabajar en la superación de los problemas 
detectados. 

                     
98 El taller fue dirigido por la Lic. Carmen Lía Meoño, consultora independiente, y el Lic. Alvaro Paniagua Núñez, funcionario de 
esta Defensoría, se realizó el lunes 28 de febrero del 2000 en el Bar y Discoteca La Avispa, y participaron aproximadamente 60 
travestis. 
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- Conseguir un local para realizar reuniones y otras 
actividades. 

 
En el ámbito del Vecindario.  
 

Problemas  Soluciones  
Acoso de los vecinos. - Sensibilización social. 

 

Discriminación del arrendatario.  - Sensibilización social. 
 

Rechazo de la comunidad (no se las toma en cuenta) - Sensibilización social. 
 

 
En consideración de lo anterior los principales acuerdos que se tomaron fueron los siguientes: 

 
¶ Constituir un Comité de Travestis. 
 
¶ Proceder a alquilar un local para realizar reuniones y otras actividades dirigidas a la dignificación 

de la calidad de vida de las personas travestis. 
 

Al respecto la Defensoría de los Habitantes considera: 
 

¶ Que resulta urgente y necesario apoyar institucionalmente las soluciones propuestas en relación 
con la necesidad de sensibilizar a la sociedad en el respeto incondicional de los derechos de la 
población travesti, en tanto, seres humanos sujetos de derechos. 

 
¶ Que la población travesti debe denunciar -en las instancias correspondientes- las acciones y 

omisiones discriminatorias de que son víctimas en las instituciones públicas y privadas. 
 
¶ Que los travestis -al igual que otros grupos que sufren actitudes sociales discriminatorias en razón 

de sus diferencias, en este caso por su orientación sexual y tipo de trabajo- deberían aunar 
esfuerzos por medio de una organización formal, propia y representativa que les permita generar 
mecanismos de comunicación y de defensa de sus intereses y derechos. 

 
¶ Que de la organización de la población travesti depende el planeamiento de otras actividades de 

capacitación y formación en materia de organización, rehabilitación y autoestima, defensa de 
derechos, etc. Y, a futuro, el de fuentes de financiamiento que posibiliten su participación en otro 
tipo de alternativas de inserción social y laboral.  

 
 

b.Compromisos ejecutados para garantizar y conciliar los derechos de los habitantes sin distinción 
por su orientación sexual en el Barrio La Dolorosa 

 
 

En seguimiento al acuerdo tomado durante reunión realizada el 11 de febrero de 1999, entre 
la Defensora de los Habitantes, el Alcalde Municipal de San José, representantes de la Policía de 
Tránsito, del Ministerio de Salud y de la Asociación de Vecinos de la Clínica Bíblica, referente a que la 
Defensoría de los Habitantes se encargaría de promocionar el diálogo con las personas travestis con el 
objetivo de visualizar conjuntamente alternativas de solución tanto a los problemas de orden público 
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que se presentan en el Barrio La Dolorosa, como a los problemas que afectan la calidad de vida de ese 
sector poblacional, se han realizado las siguientes actividades: 
 
¶ Reuniones con el Centro Coordinador de Evangelización y Realidad Social (CECODERS), el Alcalde 

Municipal de San José y representantes de los travestis, para la realización de un diagnóstico 
situacional que permita conocer los principales problemas, necesidades y expectativas de la 
población travesti y de la comunidad del Barrio La Dolorosa, a fin de identificar alternativas de 
solución al conflicto suscitado entre ambos sectores. El diagnóstico ha sido coordinado por 
CECODERS Y el Area de Proyección Social de la Municipalidad de San José. 

 
¶ Un recorrido por el Barrio La Dolorosa conjuntamente con representantes de la Policía Municipal el 

3 de julio de 1999, para observar el movimiento y concentración de personas, así como las 
condiciones de seguridad pública que imperan en el sector. Con base en las observaciones 
realizadas se acordó realizar una reunión con los jefes de los cuerpos policiales y al Patronato 
Nacional de la Infancia, para analizar, coordinar y planificar algunas acciones que contribuyeran a 
mejorar las condiciones de seguridad en el sector de La Dolorosa. 

 
¶ Constitución de una Comisión de Seguridad del Barrio La Dolorosa, conformada por 

representantes de la Policía Municipal, de Planes y Operaciones del Ministerio de Seguridad 
Pública, del Area de Defensa del Patronato Nacional de la Infancia, de la Policía de Tránsito, y de 
la Segunda y la Quinta Comisaría, por medio de la cual se ejecutaron, coordinaron y evaluaron dos 
operativos de carácter estrictamente preventivos que contribuyeron a restablecer la presencia 
institucional y las condiciones de seguridad en el sector. 

 
Sin embargo, el 14 de octubre de 1999, se acordó que dado que los miembros de esta 

Comisión eran los mismos que participaban en la Comisión Interinstitucional de Rescate de la Zona 
Noroeste Metropolitana, y la problemática que se presentaba en las inmediaciones de la Clínica Bíblica 
era semejante a la que se manifestaba en otros sectores del Area Metropolitana, los miembros de la 
Comisión consideraron necesario plantear ante la Comisión de Rescate la sugerencia de que se 
ampliara la cobertura de acción, de manera que éstas y otras iniciativas de carácter interinstitucionales 
fuesen asumidas por una sola Comisión. La propuesta fue aceptada por la Comisión Interinstitucional, 
de modo que los operativos preventivos fueron contemplados en el Plan de Trabajo del 2000. 

 
 

 
c. La población gay-lésbica 

 
En el mes de agosto de 1999, la Defensoría de los Habitantes conoció la propuesta de 

proyecto "Hacia la tolerancia en el 2000: Una nueva forma de comunicarnos", presentada por el 
Centro de Investigación y Promoción para América Central de DDHH de Gays, Lesbianas, Personas 
Transgenéricas y Personas VIH/SIDA (CIPAC), cuyo objetivo se refería a la necesidad de ampliar el 
conocimiento sobre temas considerados tabú. Paralelamente se conoció la solicitud del Movimiento 
GLTB 5 de Abril, relacionada con la necesidad de abrir un espacio de análisis sobre la intolerancia 
homolesbofóbica, en el que participaran organizaciones y grupos del sector junto con esta Defensoría, 
para plantear alternativas que permitiesen cambiar la situación. 

 
Atendiendo las inquietudes planteadas se reunió a varias instituciones relacionadas con la 

defensa y promoción de los derechos de estos grupos poblacionales, ocasión en la cual se discutió 
acerca de las acciones que podrían emprenderse para atender la situación denunciada. Como medida 
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previa se acordó que los grupos gays, los lésbicos y los travestis realizarían un taller de identificación 
de necesidades y problemas como insumo para posteriormente convocar a un Foro Nacional o un 
Conversatorio Interinstitucional, a efecto de atraer a las instituciones públicas pertinentes en el 
desarrollo de las acciones que se definieran. 

 
La elaboración de esta agenda por parte de los grupos interesados está pendiente. La 

Defensoría de los Habitantes reitera en este sentido la disponibilidad y receptividad para acompañar a 
las organizaciones BGLT en el proceso de sensibilización de los derechos humanos que les garantiza el 
régimen constitucional costarricense. 
 
  8.  Población Penitenciaria  
 

El sistema penitenciario costarricense arrastra una serie de problemas los cuales en forma 
reiterada la Defensoría de los Habitantes ha señalado en los Informes Anuales de los últimos años. 
Resulta preocupante que para algunos de estos problemas no se vislumbren posibles soluciones a corto o 
mediano plazo, afectando la calidad de vida de las personas privadas de libertad en los Centros del Nivel 
Institucional y en algunos casos, sus derechos fundamentales. 

 
Algunos de los problemas por lo que atraviesa el sistema penitenciario, presentan características 

generales, mientras que otros se manifiestan en forma particular dependiendo del Centro. Los principales 
problemas se detectan a través de las denuncias que se reciben directamente de las personas privadas de 
libertad o sus familiares y de las visitas que se realizan a los diferentes Centros Institucionales, las cuales 
se procura visitar durante cada período una vez cada Centro; sin embargo, algunos de ellos se visitan con 
mayor frecuencia respondiendo a las denuncias que se presentan. 

 
Así como la solución de algunos de estos problemas depende de factores ajenos al Ministerio de 

Justicia y Gracia, caso de ello es el suministro de un presupuesto suficiente para atender en forma 
adecuada las necesidades actuales del sistema penitenciario; en otros casos, los problemas se presentan 
por ausencia de voluntad institucional para solucionarlos. En ese sentido, la Defensoría de los Habitantes 
ha insistido en que se intensifiquen las capacitaciones de los funcionarios del sistema penitenciario, 
sobretodo a los que laboran en los Centros Institucionales, que son a los que les corresponde mantener 
una relación laboral directa con las personas privadas de libertad. 

 
 
 
  a. Infraestructura de los Centros Institucionales 

 
 

Durante este período, el Ministerio de Justicia y Gracia reiteró la prioridad que ha dado a la  
construcción de algunos Centros y el mejoramiento de algunas instalaciones. 

 
 En ese sentido, el Centro de Atención Institucional Adulto Mayores fue instalado en un edificio 

que pertenecía al Ministerio de Seguridad Pública y era utilizado para capacitar a sus funcionarios. Este 
edificio fue remodelado y adaptado para que fungiera para esta población,  tomando en cuenta el perfil 
que presenta este grupo etario. Durante el proceso de remodelación de este Centro, la Defensoría de los 
Habitantes le dio un seguimiento a las obras en proceso con la finalidad de que dicha construcción se 
realizara desde esta perspectiva; sin embargo, en dicho centro se observa aún la ausencia de rampas en 
algunos sectores, como es el camino de acceso de los módulos donde pernoctan hacia las áreas comunes 
y la Administración, el cual se encuentra comunicado por gradas de significativa pendiente. 
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A su vez, el edificio en donde se encontraba el Centro de Adulto Mayores, fue remodelado y 

adaptado para la construcción del Centro de Formación Juvenil Zurquí destinado a los menores 
infractores. 

 
El edificio donde se albergaba a los jóvenes menores de edad, (Rositer Carballo) fue 

acondicionado y adaptado para abrir la Escuela de Capacitación Penitenciaria, la cual se encuentra en 
funcionamiento actualmente. 

 
El Centro Gerardo Rodríguez Echeverría fue construido y remodelado en otras instalaciones que 

pertenecían al Ministerio de Seguridad Pública. Este centro se caracteriza por tener una población que 
tiene un perfil de convivencia aceptable. Su apertura se realizó con la finalidad de aliviar un poco la 
sobrepoblación y hacinamiento del Centro de San José y La Reforma; sin embargo, al momento de su 
apertura estaba construida solamente la primera etapa, motivo por el cual la solución de hacinamiento 
fue parcial. La primera etapa tiene una capacidad de albergue para 216 personas, la segunda etapa que 
está en proceso y dentro de poco se le dará apertura, tendrá espacio para aproximadamente 200 
personas y se proyecta una tercera etapa con capacidad de 100 personas. 

 
Otra obra de infraestructura del Ministerio de Justicia fue la construcción del Centro de Cartago 

en su primera etapa, a pesar de que su inauguración se llevó a cabo durante el mes de abril de este año, 
aún a principios de mayo estaba pendiente el traslado de la población penitenciaria. Cabe agregar que la 
apertura de este centro era una necesidad, dadas las condiciones en las cuales se encontraban los 
privados de libertad en el edificio ubicado en las mismas instalaciones en que funciona la Comandancia de 
Cartago de la Fuerza Pública. 

 
En el Centro La Reforma, el Ámbito A y el B, se está ejecutando la remodelación  de ambas 

instalaciones, puesto que se encontraban en malas condiciones. Por otra parte, se puso en marcha el 
proyecto de cocina única de este Centro, la cual se encuentra funcionando en una primera etapa, 
actualmente suministra la alimentación de los ámbitos A, B, C y D de ese Centro.   

 
En los terrenos del Centro La Reforma, en el área donde se encontraban las bodegas de 

agropecuarios está en proceso la construcción del Centro para los Adultos Jóvenes. La construcción de 
esta obra se encuentra bastante adelantada. 

 
En el Centro de San Carlos se terminó de construir durante el presente año, la segunda etapa del 

Centro, situación que le permite solucionar problemas de sobrepoblación y hacinamiento. 
 
Por su parte, en el Centro de Limón y Pococí se construyeron los talleres de producción y 

capacitación. Asimismo, se reparó y mejoró el estado de los techos del Centro de Limón. 
 
Como puede verse, las autoridades penitenciarias han tenido un notable interés en mejorar la 

infraestructura de los distintos centros y con ello poder enfrentar la sobrepoblación existente, a pesar de 
la limitación presupuestaria con la que cuenta el Ministerio de Justicia para abordar este tipo de 
problemas, sería importante que en las construcciones de los centros se tomen en cuenta a las personas 
con problemas de discapacidad.  

 
No obstante cabe resaltar, la situación del Centro de Atención Institucional de Heredia, el cual se 

encuentra en franco deterioro. La ubicación del mismo no le permite extenderse ni mejorarse. Este centro 
comparte su infraestructura con la Comandancia de la Fuerza Pública y colinda con el Instituto Técnico de 
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Heredia, de tal manera que las personas deben de permanecer en un espacio único, las actividades 
laborales y al aire libre están sumamente limitadas por la ausencia de espacio, además de que las oficinas 
para los funcionarios administrativos y técnicos no reúnen las condiciones adecuadas; sin embargo, a 
pesar de estos inconvenientes, este centro posee un nivel de convivencia bueno. 

 
Esta Defensoría tiene conocimiento de que el Ministerio de Justicia y Gracia tiene adquirido el 

terreno para la construcción de un nuevo Centro en Heredia y se tiene proyectada su construcción para 
este nuevo periodo, por lo que se reitera en este informe la urgente necesidad de dar respuesta a esta 
situación. 

 
Otro de los problemas relacionados con el tema de infraestructura está referido al acercamiento 

familiar. Esta situación se presenta con mayor regularidad en los Centros Institucionales regionales, 
debido a la carencia de espacio físico. Son recurrentes las quejas en la Defensoría de los Habitantes, de 
personas privadas de libertad sentenciadas que se encuentran ubicadas en los Centros La Reforma o San 
Rafael y solicitan ser trasladados a un Centro de provincia para estar más cerca de su familia. Este 
problema se presenta con mayor regularidad con personas que provienen de las provincias de 
Guanacaste y Puntarenas y, en menor escala de Limón. Algunos de estos casos se registran en las 
consultas DP-021-99, DP-022-99 y otras que se canalizaron por vía telefónica a las autoridades 
penitenciarias. 

 
En el caso de las personas que se encuentran en carácter de indiciados en los centros regionales, 

el problema se agrava debido a que deben de permanecer en los mismos espacios en que se encuentran 
las personas sentenciadas a pesar de que la Sala Constitucional ordenó la separación de estas categorías 
para la debida protección. Estas personas prefieren que ese derecho de separación sea violentado antes 
de que se les limite el contacto familiar, aparte de que la mayoría de los juicios y procesos de estas 
personas se realizan en los Tribunales de su provincia. Es urgente que en las construcciones que se llevan 
a cabo en estos Centros de provincias, se contemplen espacios para las personas indiciadas. 

 
En cuanto al tema de infraestructura, es recomendable que las autoridades del sistema 

penitenciario presten atención a las instalaciones del Área de Salud del Centro de Atención Institucional 
La Reforma y además, se tome en cuenta, la construcción de consultorios de atención médica y 
odontológicos en los centros nuevos que se construyen, de manera que se observen las condiciones 
mínimas que requieren para su funcionamiento. 

 
 
b. Oportunidades laborales 

 
 

En relación con los trabajos para los privados de libertad, en cada centro existen algunas plazas 
con contenido económico que les permiten a éstos recibir una retribución por el servicio prestado y 
descontar parte de su sentencia, una vez cumplida la mitad de ésta; sin embargo, la ayuda económica no 
es el fin primordial de estas medidas. Se ha demostrado que la desocupación, el ocio y la desesperanza 
en las cárceles son elementos propiciadores de motines, indisciplina y delitos, mientras que el trabajo le 
permite a la persona privada de libertad, tener la posibilidad de rehabilitarse y prepararse para el retorno 
a la sociedad. 

 
A manera de ejemplo, en relación con el trabajo en las prisiones, y las posibilidades de 

rehabilitación, valga resaltar lo relatado por una persona privada de libertad del Centro de Liberia, el cual 




